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III. OTRAS DISPOSICIONES

CORTES GENERALES
2481 Resolución de 28 de octubre de 2008, aprobada por la Comisión Mixta para las 

Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en relación al Informe Anual de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ejercicio 2003.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en su sesión del día 
28 de octubre de 2008, a la vista del Informe remitido por ese Alto Tribunal acerca del Informe 
Anual de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ejercicio 2003, acuerda:

Instar específicamente al Gobierno de la Comunidad Autónoma:

1. A que la Cuenta General incorpore todas las cuentas de las empresas públicas, 
fundaciones y consorcios públicos y que estas cuentas sean rendidas en plazo.

2. A que siga la implantación del Plan General de contabilidad pública en la Región 
de Murcia, especialmente en lo que hace referencia a la contabilidad analítica.

3. A una mejor gestión de las líneas de subvención mediante una evaluación de los 
procedimientos aplicados, que corrijan las deficiencias y debilidades detectadas.

Instar al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
la adopción de las siguientes recomendaciones:

4. Que se siga ajustando a las recomendaciones del Tribunal de Cuentas en lo 
relativo a la financiación de los remanentes negativos de tesorería.

5. Que se evalúen los procedimientos aplicados en la gestión de las líneas de 
subvención, que conduzca a la mejora del control interno en la actividad subvencionadota 
de la Administración de la Comunidad.

6. El Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia seguirá priorizando en su 
gestión administrativa y contable, la elaboración de un registro de inventario de sus bienes 
y derechos, cuyo mantenimiento actualizado y debidamente conciliado con los saldos 
contables correspondientes, debe considerarse imprescindible para el adecuado control y 
custodia de estos activos.

7. Que se dote al Consorcio de Residuos Sólidos de la Región de Murcia de los 
medios personales suficientes y adecuados para asegurar el necesario control de las 
plantas y estaciones de su competencia, así como que se agilice la recaudación de las 
deudas contraídas por los Ayuntamientos mediante la utilización de los mecanismos de 
colaboración de la Agencia Regional de Recaudación aplicables según convenio celebrado 
al efecto.

Instar a la Administración General de la Región de Murcia a:

8. Que continúe en la línea que permita corregir las deficiencias señaladas por el 
Tribunal de Cuentas en relación con la contratación y, en especial, las referidas a criterios 
de adjudicación y modificación de proyectos.

9. Que se implante definitivamente el sistema de información contable regional en 
todas las entidades sometidas a la contabilidad pública, y que la presupuestación por 
programas cuente con objetivos e indicadores adecuadamente definidos.

10. Que corrija todas las deficiencias señaladas por el Tribunal de Cuentas en la 
liquidación presupuestaria y analice las partidas deudoras acreedoras de gran 
antigüedad.

11. Que se incluyan los saldos de las cuentas corrientes de los centros de enseñanza 
no universitaria en los estados demostrativos de los fondos existentes en la Tesorería 
General de la Comunidad Autónoma a fin de ejercicio, como parte integrante de la 
misma.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
24

81



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 38 Viernes 13 de febrero de 2009 Sec. III.   Pág. 15345

Instar a la Intervención General de la Región de Murcia a:

12. Que exija la rendición de las cuentas, en tiempo y forma, de todas las entidades 
del Sector Público Autonómico.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre de 2008.–La Presidenta de la 
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, María Isabel Pozuelo 
Meño.–El Secretario de la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, 
Carmelo López Villena.
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INFORME ANUAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNO-
MA DE LA REGIÓN DE MURCIA, EJERCICIO 2003

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio 
de su función fiscalizadora, establecida en los artícu-
los 2.a), 9 y 21-3.a) de su Ley Orgánica 2/1982, de 12 
de mayo, y a tenor de lo previsto en los artículos 12.1 
y 14.2 y, específicamente, en el artículo 13.2 de la 

citada Ley Orgánica, así como en el artículo 28.3 de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tri-
bunal, ha aprobado en su sesión de 17 de enero de 2008 
el Informe Anual de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, ejercicio 2003, y ha acordado su 
envío a la Asamblea Regional y al Consejo de Gobier-
no de la citada Comunidad Autónoma y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la misma.
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O. Orden
OA Organismo autónomo/Organismos autónomos.
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OK Reconocimiento de obligaciones y propuesta de pago.
OM Orden Ministerial.
PCAP Pliego/s de Cláusulas Administrativas Particulares.
PGCP Plan General de Contabilidad Pública.
PPT Pliego/s de Prescripciones Técnicas.
RD Real Decreto.
RGLCAP Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
R.M. Región de Murcia.
s/d sin datos o sin información.
SMS Servicio Murciano de Salud.
TCu Tribunal de Cuentas.
TRLCAP Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
TRLHRM Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.
TRLSA Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.
UE Unión Europea.

I. INTRODUCCIÓN

I.1 Presentación

De conformidad con lo preceptuado en los artícu-
los 136 y 153 de la Constitución Española, corresponde 
al Tribunal de Cuentas el control económico y presu-
puestario de las Comunidades Autónomas.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 2 en relación con el 4, y de forma específica 
en el artículo 13.2 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de 
mayo, del Tribunal de Cuentas, se formula el presente 
informe sobre los resultados de la fiscalización de la 
actividad desarrollada por la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia durante el año 2003.

I.2 Marco Normativo

El marco jurídico que regula la actividad económi-
co-financiera de la Comunidad durante el ejercicio 2003 
está constituido, principalmente, por las siguientes dis-
posiciones:

A) Legislación autonómica

— D. Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, que 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
la Región de Murcia.

— Ley 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma.

— Ley 7/1997, de 29 de octubre, de Tasas, Precios 
Públicos y Contribuciones especiales.

— Ley 7/2001, de 20 de diciembre, de Medidas 
Tributarias y en materia de Juego, Apuestas y Función 
Pública.

—  Ley 14/2002, de 23 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma 
para 2003.

B) Legislación estatal

— Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
financiación de las Comunidades Autónomas.

— Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, com-
plementaria de la Ley 18/2001.

— Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

— Ley 18/2001, de 12 de diciembre, general de 
estabilidad presupuestaria.

— Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se 
regula el nuevo sistema de financiación de las Comuni-
dades Autónomas de régimen común.

— Ley 22/2001, de 27 de diciembre, de regulación 
del Fondo de Compensación Interterritorial.

— Ley 23/2002, de 1 de julio de cesión de tributos 
del Estado a la Región de Murcia.

— Ley 52/2002, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 2003.

I.3 Objetivos

Los objetivos establecidos para la fiscalización de la 
actividad desarrollada por la Comunidad Autónoma en 
el ejercicio 2003 han sido los siguientes:

— Verificar si la Cuenta General de la Comunidad 
Autónoma y las demás cuentas anuales de las entidades 
que integran el sector público autonómico se han rendi-
do respetando las normas que le son de aplicación, res-
pecto a plazo, estructura y contenido, y se presentan de 
acuerdo con los principios y normas contables defini-
dos en los respectivos planes de contabilidad y disposi-
ciones complementarias.

— Valorar el cumplimiento de las normas que rigen 
la actividad económico-financiera del sector público 
autonómico, en especial, las relativas a la gestión de los 
presupuestos del ejercicio.
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— Evaluar la sujeción a los principios de legalidad, 
eficiencia y economía en la actividad desarrollada en el 
ejercicio por la Administración Regional y las entida-
des autonómicas, principalmente, en las áreas de endeu-
damiento, subvenciones, avales y contratación admi-
nistrativa.

— Revisar la gestión en el ejercicio de los recursos 
provenientes de las dotaciones de los FCI del ejercicio 
y de ejercicios anteriores, en sus modalidades de Fondo 
de Compensación y Fondo Complementario. Analizar 
la financiación obtenida y la ejecución de los proyectos 
adscritos a los Fondos.

I.4 Rendición de Cuentas

La Comunidad ha rendido al Tribunal la Cuenta 
General del ejercicio 2003 dentro del plazo previsto en 
el art. 108.8 del TRLHRM. La Cuenta General está for-
mada por la cuenta de la Administración Pública Regio-
nal y las cuentas individuales de sus Organismos Autó-
nomos.

La estructura y contenido de la Cuenta General de la 
Comunidad del ejercicio 2003 presenta todos los esta-
dos y documentos establecidos en el Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de la Comunidad, excepto por:

— No se han unido a la Cuenta General la memoria 
justificativa del coste y rendimiento de los servicios 
públicos, ni la memoria demostrativa del grado de cum-
plimiento de los objetivos programados, con indicación 
de los previstos y alcanzados y del coste de los mismos, 
según prevé el art. 108.6 de la citada norma.

— No se ha incluido dentro de la cuenta de la 
Administración Pública Regional el estado de opera-
ciones extrapresupuestarias previsto en el art. 108.4 de 
dicha norma.

En el nuevo sistema de información contable 
implantado en el ejercicio 2002 no se ha definido una 
aplicación específica para el registro de las operaciones 
no presupuestarias, por lo que no es posible obtener 
informáticamente dicho estado previsto en la normativa 
citada, carencia que afecta también al documento 
incluido en la memoria del año relativo al estado gene-
ral de la tesorería de la Administración Autonómica, de 
forma que los datos correspondientes a los epígrafes de 
pagos y cobros extrapresupuestarios, deben estimarse 
manualmente al margen de la validación general del 
sistema informático integrado.

La Administración Autonómica ha mantenido en el 
ejercicio 2003 el criterio iniciado en 2002 respecto a la 
formación y rendición de las cuentas de la Asamblea 
Regional, órgano para el que se ha rendido, además de 
la información habitual correspondiente a la liquida-
ción de su presupuesto anual recogida en la Sección 
presupuestaria 01 de la Administración Pública Regio-
nal, unas cuentas anuales individuales de la Cámara 
para el ejercicio, integradas por: balance, cuenta del 

resultado económico-patrimonial, estado de liquidación 
del presupuesto y memoria.

Sobre este criterio adoptado para la Asamblea, como 
ya se expuso en el Informe Anual del ejercicio 2002, 
debe señalarse que no está fundamentado en el necesa-
rio desarrollo normativo del régimen contable y de con-
trol (rendición de cuentas) aplicable a la Cámara, mate-
rias que no están reguladas expresamente. En el 
ejercicio 2003, únicamente estaba normado el régimen 
presupuestario de la Asamblea Regional definido en su 
Estatuto —artículos 78 y siguientes— y en el artícu-
lo 50 del TRLHRM, normas que reconocen su autono-
mía para aprobar su propio presupuesto anual, el cual 
debe recogerse en una sección independiente dentro de 
los presupuestos generales de la CA.

En el examen de la rendición al Tribunal de las 
cuentas anuales individuales para el ejercicio 2003 de 
las entidades que componen el sector público de la 
Comunidad Autónoma, se han puesto de manifiesto las 
siguientes observaciones:

— En la memoria anual de la Agencia Regional de 
Recaudación para el ejercicio no se han incluido los 
datos correspondientes a la gestión recaudatoria reali-
zada en el año de los derechos de la Administración 
Regional, información exigida por la Resolución 
de 24 de abril de 2001 de la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma por la que se amplía el conteni-
do de las cuentas anuales de la Agencia. Esta informa-
ción fue aportada por la entidad en el desarrollo de la 
fiscalización.

— Las cuentas anuales del Organismo Instituto de 
la Vivienda y Suelo de la Región de Murcia (IVS) se 
han rendido sin firmar por el jefe de contabilidad, dili-
gencia establecida por la regla 26 de la Instrucción de 
Contabilidad de los OOAA de la Región de Murcia.

— El Organismo Autónomo Imprenta Regional no 
ha recogido en la memoria anual la siguiente informa-
ción exigida en la Instrucción de contabilidad de los 
OOAA: operaciones pendientes de aplicar al presu-
puesto, acreedores por periodificación de gastos presu-
puestarios, anticipos de tesorería, tramitación anticipa-
da de gastos, proceso de gestión de los ingresos, 
devoluciones de ingresos, gastos con financiación afec-
tada, inversiones financieras, endeudamiento y avales 
concedidos.

— Las cuentas anuales de las Empresas Públicas 
Regionales se rindieron dentro del plazo establecido 
junto a la Cuenta General de la Comunidad, a través de 
la Intervención General de la CA, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 108.7 del TRLHRM. No se han 
rendido al Tribunal las cuentas anuales de las Empresas 
Públicas Autonómicas: Caravaca Jubilar, S.A, Cartage-
na Puerto de Culturas, S.A.U, Centro Turístico de Tala-
soterapia de San Pedro del Pinatar, S.A., Lorca Taller 
del Tiempo, S.A.U. (Lorcatur) y CYUM Tecnologías y 
Comunicaciones, S.L., las cuatro primeras participadas 
en su totalidad por Consorcios Autonómicos, y la últi-
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ma participada por la Universidad de Murcia. En la fis-
calización, la Comunidad ha facilitado las cuentas 
anuales de todas las empresas descritas.

La estructura y contenido de las cuentas anuales de 
las Empresas Públicas de la Comunidad para el ejerci-
cio 2003 presentan todos los estados y documentos 
establecidos en el PGC para la empresa privada, así 
como los previstos en la Orden de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda y Administración Pública de 1 de 
marzo de 1995, por la que se regula la rendición de 
cuentas por las Empresas Públicas Regionales, salvo 
por las siguientes observaciones:

a) En las cuentas anuales del Centro de Alto Ren-
dimiento de la Región de Murcia, S.A. no consta el cer-
tificado de aprobación de las mismas por su Consejo de 
Administración. Asimismo, el Centro ha presentado sin 
firmar la diligencia de rendición de las cuentas anuales. 
En alegaciones la sociedad regional ha aportado debi-
damente cumplimentada la documentación descrita.

b) El Consejo de la Juventud no ha remitido acom-
pañando a las cuentas anuales la siguiente documenta-
ción exigida en la mencionada orden: cuadro de finan-
ciación, informe de gestión, PAIF aprobado para el 
ejercicio y estado demostrativo de su ejecución, así 
como la composición de su patrimonio.

c) Las cuentas anuales de la Entidad Regional de 
Saneamiento y Depuración se aportan sin constancia 
documental de su aprobación por los miembros del 
Consejo de Administración. Así mismo, no se han apor-
tado los presupuestos de explotación y capital aproba-
dos para el ejercicio, ni el estado de modificaciones 
del PAIF. La entidad ha remitido en alegaciones la 
documentación descrita.

d) La sociedad Industrialhama, S.A. no ha aporta-
do las conciliaciones entre los saldos contables y ban-
carios de sus cuentas con entidades financieras, docu-
mentación prevista en la mencionada Orden. En 
alegaciones la sociedad autonómica ha aportado la 
documentación referenciada.

e) La empresa Onda Regional de Murcia no ha 
informado acerca de la situación y movimiento de los 
avales. En alegaciones la empresa manifiesta que en el 
ejercicio no ha formalizado avales.

f) Para la sociedad Centro Turístico de Talasotera-
pia de San Pedro del Pinatar, S.A., no se ha aportado la 
memoria anual del ejercicio.

— Las cuentas anuales de las Universidades de 
Murcia y Politécnica de Cartagena, correspondientes al 
ejercicio 2003, se han rendido al Tribunal en agosto 
de 2004, de acuerdo con lo establecido en el apartado 5 
del art. 81 de la Ley Orgánica de Universidades.

— No se han rendido al Tribunal las cuentas anua-
les individuales de 15 Fundaciones: Fundación Agencia 
de Gestión de la Energía de la Región de Murcia, Fun-
dación Amigos del Casino de Murcia, Fundación de la 

Universidad Politécnica de Cartagena para el Progreso 
Científico y Tecnológico, Fundación Esteban Romero, 
Fundación Hospital de Cieza, Fundación Instituto de la 
Comunicación de la Región de Murcia, Fundación Ins-
tituto Euromediterráneo de Hidrotecnia, Fundación 
Instituto para la Formación de la Región de Murcia, 
Fundación Integra, Fundación Mariano Ruiz Funes, 
Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial 
de Adultos, Fundación Orquesta Sinfónica de la Región 
de Murcia, Fundación para los Estudios de la Ingenie-
ría Aplicada a la Integración del Discapacitado, Funda-
ción Séneca, Fundación Universidad Empresa de la 
Región de Murcia. Estas instituciones son entidades 
públicas, de acuerdo con su normativa de creación y 
con la participación de la Comunidad Autónoma y otras 
Administraciones Públicas en su patrimonio, en sus 
órganos rectores o en la financiación de su actividad 
ordinaria, siendo la participación mayoritaria —absolu-
ta o relativa— la correspondiente a la CA. En la fiscali-
zación, se han facilitado las cuentas anuales del ejerci-
cio 2003 de todas estas entidades,  salvo las 
correspondientes a las Fundaciones: Fundación Institu-
to para la Formación de la Región de Murcia y Funda-
ción para los Estudios de la Ingeniería Aplicada a la 
Integración del Discapacitado, para las que se ha infor-
mado que la primera estaba en proceso de liquidación y 
la segunda no ha formado las cuentas anuales por no 
haber tenido actividad en el año.

La estructura y contenido de las cuentas anuales de 
las Fundaciones Autonómicas para el ejercicio 2003 
presentan todos los estados y documentos establecidos 
en el artículo 25 de la Ley 50/2000, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones, excepto por las carencias y defi-
ciencias que se exponen para cada Entidad en el aparta-
do II.5. del Informe, que afectan, fundamentalmente, a 
la carencia de información en las memorias anuales y a 
la no adaptación al plan contable de las entidades sin 
fines de lucro.

— No se han rendido al Tribunal las cuentas anua-
les individuales de los 13 Consorcios que se relacionan 
a continuación, en los que la Administración de la 
Comunidad es un miembro consorciado con participa-
ción mayoritaria en sus fondos propios, en sus órganos 
rectores o en la financiación de su actividad ordinaria. 
Estas entidades son: Consorcio Agencia para el Desa-
rrollo de la Comarca del Noroeste, Consorcio Cartage-
na Puerto de Culturas, Consorcio Centro Turístico de 
Talasoterapia de San Pedro del Pinatar, Consorcio para 
la cooperación técnica, económica y administrativa de 
la Vía Verde del Noroeste, Consorcio para la construc-
ción y financiación de un Palacio de Deportes en el 
municipio de Cartagena, los cinco Consorcios consti-
tuidos para la construcción y financiación de las pisci-
nas cubiertas climatizadas en los Municipios de Aba-
rán, Archena, Alhama de Murcia, Alguazas y Ceutí, 
Consorcio para el Desarrollo Turístico y Cultural de 
Lorca, La Manga Consorcio y Consorcio Depósito 
Franco de Cartagena.
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En la fiscalización se han facilitado las cuentas 
anuales del ejercicio 2003 de todas estas entidades, a 
excepción de los cinco Consorcios para la construcción 
y financiación de las piscinas cubiertas climatizadas en 
los Municipios de Abarán, Archena, Alhama de Mur-
cia, Alguazas y Ceuti, así como del Consorcio para la 
construcción y financiación de un Palacio de Deportes 
en el municipio de Cartagena, habiéndose informado 
que no han formado sus cuentas anuales, al no haber 
tenido actividad en 2003.

En los anexos I.1-1 y I.1-2 del Informe se presenta 
un resumen de la liquidación de los presupuestos de 
gastos y de ingresos del ejercicio 2003, de la Adminis-
tración Pública Regional, de los Organismos Autóno-
mos y de otras Entidades de la Comunidad sujetas al 
régimen de contabilidad pública. El anexo I.1-3 recoge 
el resultado y el saldo presupuestario del ejerci-
cio 2003.

En los anexos I.1-4 y I.1-5 del Informe se recoge un 
resumen de las cuentas anuales del ejercicio 2003 
—balance y cuenta del resultado económico-patrimo-
nial— de la Administración Pública Regional, de los 
OOAA y de otras Entidades de la Comunidad, someti-
das al régimen de contabilidad pública.

En los anexos I.2-1 y I.2-2 del Informe se presenta 
un resumen de la liquidación de los presupuestos 
de gastos y de ingresos del ejercicio 2003 de las Uni-
versidades públicas autonómicas sujetas al régimen 
de contabilidad pública y presupuesto limitativo. El 
anexo I.2-3 recoge el resultado y el saldo presupuesta-
rio del ejercicio 2003.

En los anexos I.3-1 y I.3-2 del Informe se recoge un 
resumen de las cuentas anuales del ejercicio 2003 
—balance y cuenta de pérdidas y ganancias— de las 
Empresas Públicas Regionales y otras Entidades Publi-
cas sometidas al derecho privado.

En los anexos I.4-1 y I.4-2 del Informe se recoge un 
resumen de las cuentas anuales del ejercicio 2003 
—balance y cuenta de pérdidas y ganancias— de las 
Fundaciones Públicas Autonómicas.

I.5 Limitaciones

Los programas del presupuesto de gastos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma para el 
ejercicio 2003 no contienen, de una forma concreta y 
precisa, la determinación de los objetivos o fines a cum-
plir, ni los indicadores que permitan medir su grado de 
cumplimiento. Asimismo, dado que la Administración 
Regional no ha implantado la contabilidad analítica no 
es posible conocer y analizar objetivamente el coste y 
rendimiento de los servicios públicos.

En la fiscalización de las actuaciones realizadas en 
el marco de la estabilidad presupuestaria, la Adminis-
tración Regional ha manifestado que para el ejerci-
cio 2003 no dispone de información que fundamente 
por una parte, la composición adoptada para el grupo 
de agentes del sector de Administraciones Públicas de 

la Comunidad, y por otro, los ajustes realizados sobre 
las magnitudes presupuestarias que reflejan las cuentas 
de dichos agentes con objeto de adaptarlas a los crite-
rios del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales (SEC’95). Esta situación ha impedido ana-
lizar la razonabilidad de las decisiones adoptadas para 
determinar el déficit presupuestario de la Comunidad, 
siguiendo normas SEC’95.

En el ejercicio 2003 permanecían sin registrar en el 
balance de la Administración Regional derechos de 
cobro por préstamos concedidos en años anteriores 
correspondientes a los programas de vivienda rural, 
vivienda de promoción pública y recursos agrarios. La 
Administración de la Comunidad no dispone de rela-
ciones nominales o inventarios sobre los créditos ini-
ciales concedidos, lo que ha imposibilitado el análisis 
sobre la situación y valoración de estos activos.

En el desarrollo de la fiscalización de los recursos y 
proyectos de inversión imputados a los Fondos de Com-
pensación Interterritorial, se han puesto de manifiesto 
las siguientes limitaciones:

a) La Administración Regional no ha dado cum-
plimiento a lo establecido en el artículo 10.3 de la 
Ley 22/2001, de 27 de diciembre, que regula los Fon-
dos, en el que se dispone la definición en el sistema 
contable de rúbricas presupuestarias específicas que 
permitan la contabilización adecuada y separada de la 
ejecución de cada proyecto de inversión aprobado en 
la LPGE.

b) Como en ejercicios anteriores, en el 2003 las 
dotaciones de crédito aprobadas para el FCI de la 
Comunidad no se asocian a proyectos de inversión con-
cretos, sino a líneas muy generales de actuación en sec-
tores determinados. Esta indefinición permite que, en el 
marco de dichas actuaciones genéricas, la Comunidad 
aplique estos recursos a aquellos proyectos específicos 
que estima oportunos. Dado que estos proyectos tienen, 
normalmente, una duración plurianual y que la Comu-
nidad no los afecta, en algunos casos, a la financiación 
del Fondo en todas las anualidades, lo que unido a la 
carencia del sistema contable descrita en el inciso ante-
rior, motiva que no sea posible realizar en el ámbito de 
los FCI el adecuado seguimiento y control de la ejecu-
ción de estas inversiones.

El Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de 
Murcia no dispone de un registro de inventario de todos 
los bienes y derechos de los que es titular, así como de 
aquellos que le han sido cedidos, adscritos, o están 
siendo utilizados por el Organismo. Asimismo, perma-
nece pendiente de contabilización en las cuentas del 
Instituto la valoración de las viviendas destinadas a la 
venta ordinaria y en régimen de acceso diferido. Todo 
ello, ha impedido conocer y analizar la situación y valo-
ración de estos activos.

El Instituto de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia (ISSORM) no dispone de un registro de inven-

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
24

81



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 38 Viernes 13 de febrero de 2009 Sec. III.   Pág. 15352

C����� G�������� 5 �� ��������� �� 2008.—S���� A. N��. 87

283

tario de todos los bienes y derechos de los que es titu-
lar, así como de aquellos que le han sido cedidos, ads-
critos, o están siendo utilizados por el Organismo, lo 
que ha impedido conocer y analizar la situación y valo-
ración de estos activos.

I.6 Trámite de alegaciones

Los resultados de las actuaciones practicadas se 
pusieron de manifiesto al Presidente de la Comunidad 
Autónoma para que formulase alegaciones y presentase 
cuantos documentos y justificantes estimase pertinen-
tes, de conformidad con lo previsto en el art. 44 de la 
LFTCu. La Comunidad solicitó y se le concedió pró-
rroga al plazo inicialmente establecido.

Se han recibido alegaciones de la Administración 
General, Organismos, Empresas públicas, Fundaciones 
y Consorcios de la Comunidad, que se acompañan al 
presente informe.

Las alegaciones formuladas han sido analizadas y 
valoradas, suprimiéndose o modificándose el texto 
cuando su contenido se comparte. En aquellos casos en 
que no se ha estimado oportuno alterar el texto, se con-
sidera que las alegaciones son meras explicaciones que 
confirman los hechos expuestos en el Informe, o no se 
justifican documentalmente los criterios o afirmaciones 
mantenidas en las mismas.

II. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

II.1 Administración General

II.1.1 Contabilidad presupuestaria

Desde 1995 la Administración Regional y sus orga-
nismos autónomos aplican en su contabilidad presu-
puestaria y financiera el PGCP de la Región de Murcia, 
aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda y Administración Pública de 26 de julio 
de 1994. Hasta la fecha, permanece sin desarrollar el 
grupo 9 del Plan, dedicado a la contabilidad analítica, y 
por tanto, no se han cumplido las previsiones en esta 
área de la contabilidad recogidas en el sistema de infor-
mación contable de la Comunidad.

El ejercicio 2003 ha sido el primer ejercicio com-
pleto en el que se ha aplicado el nuevo sistema de infor-
mación contable centralizado, regulado por el Decre-

to 53/2002, de 8 de febrero. En la nueva organización 
contable de la Administración Pública Regional desta-
ca la atribución de competencias de registro contable a 
las Secretarías Generales de las distintas Consejerías, 
funciones anteriormente desempeñadas por las Inter-
venciones Delegadas. Asimismo, en 2003 se ha com-
pletado la implantación de un nuevo soporte informáti-
co denominado SIGEPAL, que amplía la mecanización 
de la contabilidad de la Administración Autonómica, 
integrando la contabilidad presupuestaria y la contabi-
lidad patrimonial, la gestión económica-presupuestaria 
y la de personal.

De acuerdo con la liquidación presupuestaria rendi-
da, los créditos iniciales aprobados en los presupuestos 
del ejercicio 2003 ascendieron a 2.691.606 miles de 
euros, un 59 % superiores al ejercicio anterior, finan-
ciados con los ingresos a liquidar durante el año, esti-
mados en 2.646.534 miles de euros, y con el importe de 
las operaciones de endeudamiento reguladas en el 
art. 40 de la LP del ejercicio, previstas en 45.072 miles 
de euros. El elevado incremento de las dotaciones ini-
ciales obedece, principalmente, a la integración por pri-
mera vez en el presupuesto autonómico aprobado para 
el ejercicio de los créditos correspondientes a las fun-
ciones y servicios de la sanidad pública transferida a la 
Comunidad Autónoma en el ejercicio anterior.

En el ejercicio se autorizaron modificaciones de cré-
dito por un importe neto de 77.830 miles de euros, 
situándose los créditos definitivos en un montante 
de 2.769.436 miles de euros.

A) Modificaciones de crédito

a) Alteración de las dotaciones iniciales.

En los anexos II.1-1 y II.1-2 se reflejan las diferen-
tes modalidades de modificaciones presupuestarias 
aprobadas en el ejercicio, clasificadas por capítulos y 
secciones. Las modificaciones han supuesto un incre-
mento neto de los créditos iniciales del 2,9%, destacan-
do en la vertiente económica la variación positiva 
del 18% registrada en las transferencias de capital y en 
el ámbito orgánico, la Consejería de Agricultura, Agua 
y Medio Ambiente con un aumento de las dotaciones 
del 26%.

Las modificaciones autorizadas se detallan a conti-
nuación, según los distintos tipos modificativos apro-
bados:
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En la rúbrica «Otras modificaciones» se recogen los 
expedientes de bajas por anulación de créditos y los 
expedientes de reposición de crédito por reintegros 
efectuados en el ejercicio.

b) Financiación.

De acuerdo con los datos facilitados por la Adminis-
tración Regional, las modificaciones registradas en el 
ejercicio que han supuesto un incremento del gasto se 
han financiado con los siguientes recursos:

En el análisis realizado de una muestra de treinta 
expedientes de modificaciones, que representan un 82% 
del montante neto conjunto de las modificaciones auto-
rizadas en el ejercicio, en cuya selección se han consi-
derado todos los tipos modificativos y especialmente, 
aquellos que suponen un incremento del gasto inicial-
mente presupuestado, no se han puesto de manifiesto 
observaciones significativas.

B) Ejecución del presupuesto de gastos

La liquidación del presupuesto de gastos del ejerci-
cio 2003 por capítulos y secciones orgánicas se recoge 
en los anexos II.1-3 y II.1-4, según su clasificación eco-

nómica y orgánica, respectivamente. El presupuesto 
gestionado por la Administración Regional en el ejerci-
cio, presenta unos créditos definitivos de 2.769.436 
miles de euros, con un incremento interanual del 9%, 
que se localiza fundamentalmente en las dotaciones de 
los programas de sanidad y educación.

El grado de ejecución del presupuesto alcanzó 
el 98% de los créditos definitivos, situándose las obli-
gaciones reconocidas en el ejercicio en 2.718.991 
miles de euros, un 9% superior al ejercicio anterior, 
de las que permanecían pendientes de pago al 31 de 
diciembre de 2003 una cuantía de 264.845 miles de 
euros, lo que representa un grado de cumplimiento 
del 89%.
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En la clasificación económica del gasto, las opera-
ciones corrientes representan el 79% de las obligacio-
nes reconocidas, frente al 19 y 2% de las operaciones 
de capital y financieras, respectivamente. El mayor 
peso relativo corresponde a las transferencias corrien-
tes y a los gastos de personal con un 52% y 23%, res-
pectivamente, destacando los recursos transferidos al 
Servicio Murciano de Salud y los costes de personal de 
los centros de educación no universitaria de la Comuni-
dad, gastos que se encuadran en las Consejerías de 
Sanidad y Consumo y Educación y Universidades, res-
pectivamente, órganos que gestionan el 37 y 30%, res-
pectivamente, de los créditos de la Administración 
Regional.

Sobre la evolución interanual del gasto, señalar 
que los gastos corrientes han aumentado un 7,6%, sig-
nificándose los gastos en bienes y servicios con un 
incremento del 15%. Por su parte, las operaciones de 
capital han aumentado un 12,7% y las operaciones 
financieras un 45,4%, motivado principalmente por el 
incremento de las amortizaciones de préstamos a largo 
plazo.

En el análisis realizado de las obligaciones recono-
cidas en el ejercicio, se han puesto de manifiesto las 
siguientes salvedades:

— La Administración Regional no ha registrado en 
su contabilidad obligaciones generadas por tributos 
locales en una cuantía de, al menos, 9.412 miles de 
euros, que han sido compensadas por Ayuntamientos de 
la CA con derechos de cobro de la Administración 
Autonómica sobre los mismos, cuya recaudación se ha 
gestionado por el Organismo Autónomo, Agencia 
Regional de Recaudación.

— Las obligaciones reconocidas por la Administra-
ción Regional en el ejercicio 2003 relativas a las apor-
taciones al Servicio Murciano de Salud para financiar 
las pérdidas generadas por la actividad ordinaria, han 
sido insuficientes en una cuantía de 122.576 miles de 
euros, a pesar de que la Ley de Presupuestos para el 
ejercicio 2003 considera ampliables los créditos desti-
nados al SMS en función de sus necesidades de finan-
ciación. Así mismo, al cierre del ejercicio estaba pen-
diente de reconocer presupuestariamente la financiación 
por dicha Administración de un montante de 11.790 
miles de euros correspondiente al déficit generado por 
el SMS en el 2002 que estaba pendiente de cobertura 
financiera a dicha fecha.

De acuerdo con los presupuestos de explotación de la 
empresa regional aprobados en los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad, la Administración Regional debe 
cubrir casi la totalidad de la financiación de los costes 
por la prestación de los servicios de la sanidad pública 
encomendada a la empresa, compromiso que es con-
gruente con la mencionada consideración como créditos 
ampliables de las aportaciones al SMS y, por lo tanto, las 
pérdidas incurridas por el SMS no cubiertas al cierre del 
ejercicio, que ascendían a 134.366 miles de euros, debe-
rían haberse reconocido en el presupuesto del ejerci-
cio 2003 por la Administración Autonómica.

C) Ejecución del presupuesto de ingresos

En el anexo II.1-5 se recoge la liquidación del pre-
supuesto de ingresos del ejercicio 2003 para la Admi-
nistración Regional, que refleja un grado de realización 
de las previsiones presupuestarias del 97%, situándose 
los derechos reconocidos netos, en 2.692.426 miles de 
euros, con un incremento interanual del 8%, materiali-
zado fundamentalmente en las rúbricas de impuestos 
indirectos y de transferencias corrientes recibidas de la 
Administración General del Estado. La recaudación del 
ejercicio ha ascendido a 2.536.438 miles de euros, 
habiéndose realizado anulaciones de derechos por un 
montante de 9.179 miles de euros.

En cumplimiento de la Ley 21/2001, de 30 de 
diciembre, que regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de Régimen Común, la Inter-
vención General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia ha elaborado la cuenta de gestión de 
tributos cedidos correspondiente al ejercicio 2003, que 
se rinde a la Intervención General de la Administración 
del Estado para su unión a la Cuenta General del Esta-
do. Se ha revisado dicha cuenta de gestión verificando 
que los datos que contiene son coincidentes con los 
reflejados en la contabilidad presupuestaria de la Admi-
nistración de la Comunidad.

A continuación se presentan ordenados los ingresos 
obtenidos en el ejercicio 2003 por la Administración 
Regional, según las distintas fuentes de financiación, 
singularizando los recursos recibidos de la Administra-
ción Estatal en aplicación del sistema de financiación 
aprobado por la citada Ley 21/2001, de 30 de diciem-
bre, una vez consideradas las salvedades sobre su liqui-
dación presupuestaria que se exponen en este epígrafe 
del Informe.
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En la evolución interanual de la financiación auto-
nómica se significa un incremento generalizado de 
todas las fuentes, destacando las variaciones relativas 
de los recursos obtenidos por los tributos cedidos y por 
endeudamiento financiero, que se han incrementado en 
un 23 y 46%, respectivamente.

En el análisis realizado de los derechos reconocidos 
en el ejercicio 2003, se han puesto de manifiesto las 
siguientes salvedades y observaciones:

1. La Administración de la CA no ha imputado al 
presupuesto del ejercicio 2003 ingresos de naturaleza 
presupuestaria por un importe de 7.900 miles de euros, 
correspondientes fundamentalmente a recursos de 

carácter tributario y a transferencias y subvenciones 
recibidas de la Administración General del Estado y de 
la Unión Europea, que se mantienen registrados al cie-
rre del año como partidas pendientes de aplicación. Por 
el contrario, en 2003 se han imputado al presupuesto 
ingresos de esta naturaleza recaudados en ejercicios 
anteriores por un montante de 2.159 miles de euros, 
ingresos que ya fueron reflejados como salvedad en el 
Informe Anual del Tribunal para el ejercicio 2002, por 
lo que el efecto neto sobre el resultado presupuestario 
del ejercicio 2003 supone un defecto de derechos reco-
nocidos en una cuantía de 5.741 miles de euros.

Las cuentas y los saldos afectados se relacionan a 
continuación:
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2. No se ha imputado al presupuesto de ingresos del 
ejercicio 2003 el incremento neto anual del saldo del 
endeudamiento financiero a corto plazo, que ascendió 
a 58 miles de euros, criterio que no es conforme con lo 
previsto en los principios contables públicos, documen-
to número 5, que establecen la imputación presupuesta-
ria de estas operaciones al cierre del ejercicio en fun-
ción de su variación neta anual. Asimismo, el criterio 
seguido por la Administración Autonómica no es con-
forme con lo previsto en el artículo 88.2 del TRLHRM, 
que dispone la aplicación al presupuesto anual de estas 
operaciones.

3. Como ya se ha señalado en informes anuales de 
ejercicios anteriores, la Administración Regional no ha 
seguido un criterio contable uniforme para el reconoci-
miento de los derechos relativos a los ingresos proce-
dentes de la Unión Europea, en los que se enmarca, por 
una parte, la cofinanciación por los fondos estructura-
les de las acciones recogidas en el Programa Operativo 
Integrado (P.O.I.) de la Región de Murcia, en los pro-
gramas operativos plurirregionales y en las iniciativas 

comunitarias, y por otra, el apoyo por el fondo de cohe-
sión a la financiación de varios proyectos de inversión. 
Así, para los fondos estructurales se han estimado las 
ayudas de la UE, generalmente 1, de acuerdo con las 
certificaciones de gastos tramitadas según los procedi-
mientos normados por los reglamentos comunitarios 
hasta el cierre del ejercicio. Por su parte, para los ingre-
sos obtenidos de los fondos de cohesión y en el marco 
de las iniciativas comunitarias, se ha seguido el criterio 
de caja, aplicándose a presupuesto en función de los 
recursos recibidos en la tesorería de la Administración 
Regional.

En el ejercicio 2003, la Comunidad ha reconocido 
derechos por estas ayudas en una cuantía de 156.138 
miles de euros, permaneciendo pendientes de cobro al 
cierre del mismo un montante de 92.676 miles de euros, 
según se expone a continuación:

1 Para aquellas actuaciones en las que el organismo intermedio no es la Con-
sejería de Economía y Hacienda se aplica el criterio de caja, situación que afecta 
principalmente al IFOP y a los programas plurirregionales.
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)

El tratamiento contable de estas operaciones está nor-
mado expresamente en los principios contables públicos, 
documento n.º 4, que establecen para las ayudas proce-
dentes de los fondos estructurales comunitarios su impu-
tación al presupuesto del ejercicio siguiendo el criterio 
general aplicable a los ingresos recibidos por transferen-
cias y subvenciones según el cual, el reconocimiento 
presupuestario del derecho se formalizará cuando se pro-
duzca la efectiva recaudación de los fondos, autorizando 
la posibilidad de reconocer el derecho con anterioridad a 
su cobro, si se conoce de forma cierta que se ha recono-
cido la correlativa obligación por la entidad concedente 
de la transferencia o subvención, situación que no se ha 
acreditado en la fiscalización para los derechos descritos 
reconocidos por la Administración Regional y no recau-
dados en el ejercicio, los cuales fueron cobrados en su 
totalidad en años posteriores.

Como ya se ha expuesto en Informes Anuales de 
ejercicios anteriores, la aplicación estricta del criterio 
contable expuesto en las Administraciones públicas que 
financian parte de su actividad con estos fondos euro-
peos, conduce a que sólo es posible reconocer o impu-
tar al presupuesto de ingresos del ejercicio las ayudas 
recaudadas en el mismo, dado que en la contabilidad 
presupuestaria 2 implantada por las Instituciones Euro-
peas no está prevista ninguna fase de ejecución de su 
presupuesto de gastos asimilable a la fase de reconoci-
miento de la obligación en los términos establecidos 
por la contabilidad pública española y exigidos por el 
documento n.º 4, anteriormente expuestos.

2 La contabilidad presupuestaria implantada por las Instituciones Europeas 
únicamente refleja sobre la ejecución de su presupuesto, las actuaciones relativas 
al compromiso de los créditos (gastos) y a su liquidación y pago (Véase el Regla-
mento financiero de 21 de diciembre de 1997, aplicable en el ejercicio 2002 hasta 
la vigencia del nuevo Reglamento financiero de 25 de junio de 2002 y específica-
mente, las disposiciones particulares relativas a los fondos estructurales).

Esta situación tiene un efecto negativo muy signifi-
cativo sobre el resultado presupuestario del ejercicio de 
dichas Administraciones Públicas, las cuales reconocen 
los gastos de las actuaciones o proyectos cofinanciados 
con los fondos estructurales en función de la corriente 
real de bienes y servicios recibidos (criterio contable 
del devengo) y por el contrario, no pueden reconocer su 
correlativa financiación hasta la recaudación efectiva 
de las ayudas solicitadas (criterio de caja), la cual se 
materializa, normalmente, con un desfase temporal que 
supera el cierre del ejercicio presupuestario para aque-
llos gastos realizados en su último semestre, periodo 
necesario para cumplimentar los requisitos exigidos 
por los reglamentos europeos para documentar y trami-
tar las solicitudes de ayuda remitidas a la Comisión 
Europea, al que debe añadirse el tiempo que incurre la 
Comisión para liquidar y ejecutar los pagos o transfe-
rencias materiales de los fondos.

D) Resultado presupuestario del ejercicio

Según los datos reflejados en la Cuenta General ren-
dida, en el anexo II.1-6 se recogen las magnitudes que 
componen el resultado y el saldo presupuestario obte-
nidos por la Administración Regional en la liquidación 
del presupuesto del ejercicio 2003, los cuales presentan 
un déficit de 26.565 miles de euros.

No obstante, el adecuado reflejo presupuestario de 
las salvedades analizadas en epígrafes anteriores, cuyo 
detalle se resume a continuación, supone minorar el 
resultado presupuestario y el saldo presupuestario del 
ejercicio en 138.037 y 137.979 miles de euros, respec-
tivamente, por lo que dichas magnitudes presupuesta-
rias pasarían a presentar unos déficits de 164.602 
y 164.544 miles de euros, respectivamente.
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II.1.2 Situación patrimonial. Balance

La Administración de la Comunidad Autónoma 
aplica en la contabilidad financiera y patrimonial el 
plan general de contabilidad pública de la Región de 
Murcia. En el año 2002 la Administración Autonómica 
implantó un nuevo sistema informático en el que se 
integran la contabilidad patrimonial y presupuestaria, 
cuyo funcionamiento se ha seguido desarrollando en el 
ejercicio 2003.

En el anexo II.2-0.1 se recoge el balance del ejerci-
cio 2003 de la Administración regional, que refleja 
unos activos totales valorados en 1.034.783 miles de 
euros, un 19% superiores al ejercicio anterior, variación 
en la que han incidido las deficiencias del nuevo siste-
ma contable en el área de inversiones entregadas al uso 
general, que motivaron que no se registraran en el año 
en estas cuentas del inmovilizado las bajas por las 
entregas realizadas, situación que se analiza en el 
siguiente apartado del Informe, en el que se concluye 
que tanto las rúbricas de inmovilizado, como de patri-
monio están sobrevaloradas en un montante significati-
vo, que supone que el saldo del epígrafe de fondos pro-
pios pasaría de presentar un saldo positivo a deficitario. 
En cuanto al pasivo exigible, se cuantifica en un mon-

tante de 999.354 miles de euros, un 4,4% superior 
al 2002, de los que un 54% corresponden a deudas a 
largo plazo.

Como se expone en el apartado I.4. de rendición de 
cuentas, en las cuentas patrimoniales de la Adminis-
tración autonómica no se han integrado los activos y 
pasivos generados por la actividad de la Asamblea 
Regional, los cuales de acuerdo con las cuentas anua-
les rendidas respondían, fundamentalmente, a los bie-
nes del inmovilizado material e inmaterial, con un 
valor neto contable de 9.096 miles de euros, activos 
para los que se ha aportado un registro de inventario 
debidamente detallado y conciliado con los saldos 
contables.

II.1.2.1 Activo

A) Inmovilizado

a) Inmovilizado material e inmaterial.

La composición del coste registrado para las rúbri-
cas de inmovilizado no financiero al 31 de diciembre 
del ejercicio 2003 se detalla a continuación, con indica-
ción de su evolución durante dicho ejercicio:
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En la revisión de la situación y valoración de los 
bienes del inmovilizado material e inmaterial de la 
Administración Regional se han constatado los hechos 
siguientes:

a) La Ley 3/1992, de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma establece en su art. 13 la obligatoriedad de 
formar un inventario general. En el ejercicio 2002, con 
la implantación del nuevo sistema de información con-
table, entró en funcionamiento el módulo de gestión 
patrimonial y contabilidad de los activos fijos, que eng-
loba la gestión del inventario y el tratamiento contable 
de las operaciones generadas por los bienes del inmovi-
lizado material e inmaterial, lo que va a permitir la for-
mación de un registro uniforme de inventario general 
de bienes y derechos de la Administración Regional 

debidamente integrado con las rúbricas de inmoviliza-
do de contabilidad financiera.

Al cierre del ejercicio 2003 la Administración 
Regional no ha completado el Registro de inventario de 
sus bienes inmuebles estando pendientes de registro y 
contabilización un volumen muy importante de inmue-
bles por un valor conjunto de, al menos, 382.391 miles 
de euros, cuantía en la que está infravalorado el coste 
contabilizado para estos activos a dicha fecha.

En el siguiente cuadro se presenta de forma sucinta 
la tipología de los bienes pendientes de registro al 31 
de diciembre de 2003, con indicación de su importan-
cia relativa respecto al total de los bienes de su misma 
naturaleza y de su evolución posterior hasta el cierre 
del trabajo de campo, según la información facilitada 
por la Administración Regional:
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Estos inmuebles pendientes de registro correspon-
den, principalmente, a la totalidad de los bienes recibi-
dos en adscripción en el 2002, en el marco de las trans-
ferencias a la Comunidad Autónoma de los servicios 
sanitarios del INSALUD, cuya contabilización se ha 
realizado el 1-1-2004, y a los bienes de ocho centros 
docentes públicos de enseñanza no universitaria trans-
feridos en 1999. Para estos activos su valoración está 
soportada en las tasaciones realizadas por técnicos de la 
Universidad Politécnica de Cartagena a solicitud de la 
Administración de la Comunidad.

En el ejercicio 2003, las altas registradas más signi-
ficativas del inmovilizado material corresponden, por 
una parte, a los bienes contabilizados en el año dentro 
del citado proceso de implantación del nuevo Registro 
de inventario valorados en 18.466 miles de euros, entre 
los que destacan por sus cuantías el IES politécnico de 
Cartagena y el Centro de investigación de la Alberca, y 
por otra, el registro de los bienes traspasados en propie-
dad o en cesión dentro del proceso de transferencias en 
materia de trabajo, empleo y formación por el INEM a 
la Comunidad, regulado por el RD 468/2003. Los acti-
vos traspasados fueron los 22 inmuebles de las oficinas 
de empleo situadas en diversos municipios de la región 
y el centro de formación ocupacional de Cartagena, 
cuya valoración se cuantificó por la Dirección General 
de Patrimonio mediante tasaciones individuales, en un 
montante conjunto de 7.540 miles de euros. Estos 
inmuebles fueron inicialmente registrados por la Admi-
nistración Regional y posteriormente se adscribieron al 
Servicio Regional de Empleo y Formación de la Región 
de Murcia, dándose de baja de las rúbricas de inmovili-
zado con abono a la respectiva cuenta de patrimonio.

En la revisión de las actuaciones derivadas del tras-
paso competencial expuesto anteriormente, se ha pues-
to de manifiesto que aún no se había formalizado el 
acta de entrega y recepción de los bienes transferidos 
por el INEM a la Comunidad, relacionados en el anexo 
número 2 del RD 468/2003, actuaciones para las que se 
fijó un plazo de 3 meses desde la entrada en vigor de 
esta norma.

Finalmente, señalar que la amortización acumulada 
del inmovilizado material presenta al cierre del año un 
saldo de 67.801 miles de euros, habiéndose registrado 
dotaciones en el ejercicio por 13.760 miles de euros.

b) El proceso de implantación del nuevo modelo 
de gestión del inventario no ha venido acompañado de 
la oportuna actualización de la normativa interna sobre 
los procedimientos administrativos aplicables en la ges-
tión del inventario de bienes y derechos del inmoviliza-

do, manteniéndose la aplicación de la antigua norma 
que regulaba el registro de los bienes muebles, a pesar 
de que fue expresamente derogada por la Orden de 19 
de febrero de 2002 de la Consejería de Economía y 
Hacienda. Esta carencia supone una debilidad notable 
del control interno de esta área funcional, que afecta al 
control y salvaguarda de los activos materiales e inma-
teriales autonómicos.

c) La Administración Regional no ha registrado en el 
ejercicio, en las cuentas oportunas de inmovilizado y de 
patrimonio, las inversiones efectivamente entregadas en el 
año al uso general, debido a deficiencias en la implanta-
ción del módulo correspondiente del nuevo sistema conta-
ble, según se ha informado en la fiscalización.

En la fiscalización no se ha aportado información 
que permita cuantificar la cuantía exacta de los activos 
entregados, habiéndose informado que, la mayor parte 
de estas inversiones, cuyo saldo al cierre asciende 
a 113.349 miles de euros, estaban terminadas y se 
habían entregado a dicha fecha, lo que supone que estos 
activos y la cuenta de patrimonio, se presenten sobreva-
lorados en un montante significativo, pasando esta últi-
ma a presentar un saldo negativo.

d) En relación con los elementos que integran el 
inmovilizado inmaterial, destaca la rúbrica de aplica-
ciones informáticas, con un saldo de 21.934 miles de 
euros. Finalmente, señalar que para los gastos de I + D, 
se mantiene el criterio de su registro como gastos del 
ejercicio, al considerar que no tenían ninguna expecta-
tiva razonable de recuperación.

b) Inversiones financieras permanentes.

Las inversiones financieras permanentes presentan 
un saldo al 31 de diciembre de 2003 de 11.107 miles de 
euros con la siguiente naturaleza:

 (miles
 de euros)

1. Cartera de valores a largo plazo  ................. 5.699 
2. Otras inversiones y créditos a largo plazo  .. 7.803
3. Provisiones  .................................................  (2.395)

    TOTAL .........................................................  11.107

La composición y movimiento en el ejercicio 2003 
de las participaciones societarias que forman parte de la 
cartera de valores a largo plazo de la Administración 
Regional se detallan a continuación para cada empresa, 
con indicación del grado de participación al cierre del 
ejercicio:
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Sobre la situación y evolución en el ejercicio 2003 de 
estas inversiones, cabe destacar los hechos siguientes:

— La sociedad Murcia Cultural, SA estaba al 31 de 
diciembre de 2003, al igual que en ejercicios anterio-
res, incursa en el supuesto de disolución recogido en el 
art. 260.1 del TRLSA, presentando unos fondos pro-
pios negativos por 1.460 miles de euros.

Como se expone en el epígrafe II.4 del Informe, la 
recurrente situación patrimonial deficitaria de la socie-
dad, ha motivado que la misma solicitara a la Adminis-
tración Regional nuevos recursos para compensar pér-
didas, operaciones que se han materializado en el 
ejercicio 2004.

— En el 2003 la empresa pública Región de Mur-
cia Turística, S.A., redujo su capital social por un 
importe de 846 miles de euros, con objeto de compen-
sar resultados negativos de ejercicios anteriores.

— La Sociedad Murcia 2001, S.A., constituida en 
el ejercicio 2000 para la celebración de las VI Jornadas 
Olímpicas de la Juventud Europea, aprobó en la Junta 
General de Accionistas celebrada el 31 de diciembre 
de 2003 su disolución y liquidación, operaciones for-
malizadas en el ejercicio 2004.

— Las sociedades Polígono para el Desarrollo de 
Cartagena S.A. (PODECASA, antigua PICSA) y 
SAPRELORCA, y URBAMUSA, participadas minori-
tariamente por la Administración Regional, tienen el 
carácter de empresas públicas, de acuerdo con la parti-
cipación conjunta mayoritaria que mantienen con dicha 
Administración, el Ayuntamiento de Cartagena y la 
empresa pública estatal Sociedad Española de Promo-
ción y Equipamiento de Suelo (SEPES).

— La Comunidad participa, como socio protector 
desde 1991, en la sociedad de garantía recíproca 
UNDEMUR. A 31 de diciembre de 2003, la participa-
ción de la Administración Regional en la sociedad se 
situaba en el 21,75%, habiéndose reducido en un punto 
dicho porcentaje por la dilución consecuente con la 
ampliación de capital realizada en el ejercicio, suscrita 
íntegramente por los socios partícipes.

— La Comunidad mantiene en el ejercicio una par-
ticipación de 12 acciones en la sociedad Propietaria 
Club Financiero Génova, SA con un coste de 1,8 miles 
de euros. La Administración Regional considera esta 
inversión irrelevante, que fue instrumentada para acce-
der a la condición de socio de la mencionada firma, 
razón por la que no se informa sobre la misma en la 
memoria del ejercicio.

— La provisión registrada por depreciación de la 
cartera de valores ascendía al cierre del ejercicio a 2.395 
miles de euros. Las participaciones provisionadas fue-
ron las relativas a las sociedades Murcia Cultural, S.A. 
y Región de Murcia Turística, S.A. en unas cuantías 
de 2.217 y 118 miles de euros, respectivamente.

En el análisis realizado del criterio aplicado para el 
cálculo de estas provisiones por depreciación de la car-
tera de valores, se ha constatado que la Administración 
de la Comunidad ha tomado para la sociedad Murcia 
Cultural, S.A. los datos patrimoniales según unas cuen-
tas anuales provisionales, las cuales presentaban varia-
ciones significativas respecto a las definitivas, lo que ha 
supuesto un exceso de las provisiones registradas para 
dicha sociedad de 697 miles de euros.

— En cuanto a la rentabilidad directa de estas inver-
siones, debe indicarse que, al igual que en ejercicios 
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anteriores, la Administración de la Comunidad no ha 
percibido dividendos en el ejercicio 2003.

La Administración Regional mantiene registradas 
como inversiones financieras permanentes las dotacio-
nes patrimoniales realizadas a los fondos sociales de las 
fundaciones autonómicas: Instituto Euromediterráneo 
de Hidrotecnia, Agencia Regional de la Energía de la 
Región de Murcia, Fundación Murciana para la Tutela 
y Defensa Judicial de Adultos y Fundación Orquesta 
Sinfónica Regional de Murcia, y Fundación Teatro 
Romano por un montante conjunto de 234 miles de 
euros. Sobre el tratamiento contable de estas operacio-
nes, debe señalarse que su consideración como activo 
financiero no puede considerarse un criterio adecuado, 
ya que en los respectivos estatutos fundacionales no se 
prevé la recuperación de las aportaciones realizadas por 
los socios fundadores, estableciendo para los supuestos 
de extinción de la entidades, que los bienes y derechos 
resultantes de su liquidación se destinarán a fundacio-
nes o entidades no lucrativas que persigan fines de inte-
rés análogos. La Comunidad ha informado en la fiscali-
zación que al cierre del ejercicio 2004 se ha procedido 
a regularizar esta situación, dándose de baja estas dota-
ciones del inmovilizado financiero con cargo a la cuen-
ta patrimonial de resultados procedentes de ejercicios 
anteriores.

En cuanto a los créditos concedidos a largo plazo, el 
análisis realizado ha puesto de manifiesto las siguientes 
observaciones:

— De estas operaciones crediticias, destacan los 
préstamos al Ayuntamiento de Murcia para planes de 
vivienda cedidos a la CARM por la disposición adicio-
nal decimonovena de la Ley 41/1994, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995, 
cuyo saldo al cierre del ejercicio 2003 ascendía a 8.071 
miles de euros. En la revisión de estos activos se ha 
puesto de manifiesto que dicho saldo se mantiene infra-
valorado en 56 miles de euros, de acuerdo con el capi-
tal pendiente de amortizar a dicha fecha según se des-
prende de los cuadros de amortización de los créditos. 
Esta diferencia proviene el ejercicio 1995 y está pen-
diente de regularizar con el citado Ayuntamiento.

— En el ejercicio 2003 permanecían sin contabilizar 
las cuentas a cobrar correspondientes a préstamos titula-
ridad de la Administración Regional concedidos en años 

anteriores correspondientes a los programas de vivienda 
rural, vivienda de promoción pública y recursos agrarios. 
La Administración de la Comunidad no dispone de rela-
ciones nominales o inventarios sobre los créditos inicia-
les concedidos, lo que ha imposibilitado el análisis sobre 
la situación y valoración de estos activos.

En la gestión de estas operaciones crediticias, la Admi-
nistración de la Comunidad ha adoptado el criterio de con-
tabilizar las cuotas de amortización cobradas neteando el 
saldo de la cuenta de créditos a largo plazo. Este trata-
miento contable debe considerarse incorrecto, ya que 
supone que el saldo de estos activos esté minorado indebi-
damente en un montante que, al cierre del ejercicio 2003, 
ascendía a una cuantía de 299 miles de euros.

B) Deudores

a) Deudores presupuestarios.

En el anexo II.2-1 se detallan la evolución y anti-
güedad de los deudores presupuestarios, cuyo saldo 
ascendía al cierre del ejercicio 2003 a 241.369 miles de 
euros, de los que 155.661 miles de euros correspondían 
a derechos de ejercicio corriente y 85.708 miles de 
euros procedían de ejercicios anteriores. Se ha verifica-
do que todos los saldos pendientes de cobro a 31 de 
diciembre de 2003 coinciden con las relaciones nomi-
nales de deudores a dicha fecha aportadas por la Admi-
nistración Regional.

En el año 2003 se han registrado anulaciones de 
derechos por 18.113 miles de euros, de las que 9.179 
miles de euros corresponden al ejercicio corriente 
y 8.934 miles de euros a cuentas a cobrar de ejercicios 
anteriores. Por su parte, los derechos cancelados por 
cobros en especie, por prescripciones e insolvencias, 
que se recogen en el citado anexo en la columna de 
cobros junto con la recaudación, ascendieron conjunta-
mente a 6.799 miles de euros.

En la revisión de los derechos pendientes de cobro 
registrados a 31 de diciembre de 2003, se han puesto de 
manifiesto las siguientes observaciones:

1. Dentro de las cuentas a cobrar registradas des-
tacan por su cuantía y por su antigüedad determinadas 
deudas que mantienen los Ayuntamientos de la Región 
con la Administración de la Comunidad, cuyo detalle 
se expone a continuación:
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— Los derechos correspondientes al recargo auto-
nómico sobre el impuesto de actividades económicas 
provienen de ejercicios anteriores por 18.619 miles de 
euros, y del año 2003 por 3.630 miles de euros, siendo 
los Ayuntamientos deudores más relevantes las corpo-
raciones de Cartagena, Murcia y Molina de Segura.

En cuanto a la cobrabilidad de estas cuentas, debe 
señalarse que la Administración Regional mantenía 
dotada una provisión para insolvencias por la totalidad 
de los derechos reconocidos desde 1997 y ejercicios 
anteriores, que ascendían a 8.295 miles de euros, lo que 
representa el 37% del saldo pendiente de cobro al cie-
rre del 2003. De acuerdo con la evolución posterior de 
estas cuentas, la provisión estimada descrita puede con-
siderarse razonable atendiendo al grado de realización 
de estas cuentas en ejercicios posteriores, materializado 
por la Agencia Regional de Recaudación, principal-
mente, a través de compensaciones con obligaciones 
recíprocas.

—  La Comunidad mantiene contabilizados dere-
chos por importe de 965 miles de euros relativos a los 
préstamos concedidos al Ayuntamiento de Murcia para 
la financiación de los planes de viviendas desarrolla-
dos, en virtud de varios convenios celebrados en 1980 
y 1984 entre el antiguo Instituto Nacional de la Vivien-
da (posteriormente Instituto para la Promoción Publica 
de la Vivienda (IPPV)) y el Ayuntamiento para la cons-
trucción de un número determinado de viviendas de 

protección oficial.  Tras la promulgación del 
RD 1546/1984, de 1 de agosto, sobre el traspaso de 
funciones y servicios del Estado a la Región de Murcia 
en materia de vivienda, en noviembre de 1984 se for-
malizó un convenio entre la Administración Regional y 
el IPPV para la financiación de viviendas de promoción 
pública, que incluía las promociones citadas. Posterior-
mente, en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
de 1995 se aprobó la cesión a la Administración Auto-
nómica de los derechos del Instituto relativos a los dos 
préstamos mencionados.

En la revisión de la evolución de dichos préstamos 
se ha comprobado que el Ayuntamiento no ha cumplido 
desde 1992 las obligaciones asumidas por amortización 
e intereses de los préstamos, sin que la Administración 
Autonómica haya procedido a la liquidación y exigen-
cia de los intereses de demora devengados, actuación 
prevista en el clausulado de los convenios, ni conse-
cuentemente se han recogido en contabilidad los dere-
chos de cobro correspondientes.

Ante la situación descrita, la Administración Regio-
nal decidió en los ejercicios 2002 y 2003 cobrar estos 
derechos, a través de la Agencia Regional de Recauda-
ción, mediante su compensación con obligaciones asu-
midas con dicho Ayuntamiento. La posición de estas 
deudas al cierre del ejercicio 2003, presenta el siguien-
te detalle:

—  El epígrafe correspondiente a deuda pública, 
programa de ayudas a Ayuntamientos, recoge la deuda 
de varias Corporaciones locales de la Región de Murcia 
generada por el incumplimiento de las obligaciones de 
pago derivadas de los anticipos reintegrables obtenidos 
por esas Entidades locales, de acuerdo con los conve-
nios suscritos con la Comunidad Autónoma para finan-
ciar el mencionado programa de actuación con los 
Ayuntamientos, puesto en marcha en 1982 y destinado 
al desarrollo de inversiones en equipamientos e infraes-
tructuras municipales. La financiación comprometida 
por la Comunidad se obtuvo mediante la emisión de 
deuda pública por un importe total de 5.800 miles de 
euros, con un interés anual del 13,5% y un plazo de 
amortización fijado en 10 años (ejercicios 1982 
a 1992).

En virtud de las medidas de gracia establecidas en la 
Disposición Adicional Octava de la Ley 2/1988, de 30 

de enero de Presupuestos Generales de la CARM, se 
condonaron a los Ayuntamientos deudores las obliga-
ciones de pago asumidas y no atendidas hasta 31 de 
diciembre de 1987, así como los intereses de demora 
devengados hasta la misma fecha. Respecto a las deu-
das posteriores no condonadas, la Administración 
Regional ha realizado requerimientos de pago a las 
Corporaciones en los que no se han incluido los intere-
ses de demora establecidos en los respectivos conve-
nios a un tipo del 15%, ni consecuentemente se han 
recogido en contabilidad los derechos de cobro corres-
pondientes.

Dichos requerimientos no han sido atendidos siste-
máticamente por los Ayuntamientos, por lo que la 
Administración Regional ha procedido desde el ejerci-
cio 2002 a cobrar estos derechos, a través de la Agencia 
Regional de Recaudación, mediante su compensación 
con obligaciones con las Corporaciones. En el ejerci-
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cio 2003 las compensaciones formalizadas han ascen-
dido a 806 miles de euros.

— Las deudas dimanantes de los planes y actuacio-
nes de cooperación económica local, que tuvieron por 
objeto, fundamentalmente, la financiación de las inver-
siones necesarias para la efectiva prestación por parte 
de las entidades locales de los servicios obligatorios 
previstos en el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, de Bases de Régimen Local, así como de otras 
obras y servicios de competencia municipal, presentan 
una antigüedad significativa y se generaron en el desa-
rrollo de las actuaciones enmarcadas dentro de los Pla-
nes de Obras y Servicios (P.O.S.) y de la denominada 
Caja de Cooperación Municipal. La naturaleza y anti-
güedad de estas deudas, a 31 de diciembre de 2003, se 
refleja en el siguiente detalle:

De acuerdo con la información facilitada en la fisca-
lización, en la actualidad la Administración de la Comu-
nidad continúa procediendo, a través de la Agencia 
Regional de Recaudación, en unos casos, al cobro de la 
deuda mediante la negociación bilateral con los Ayun-
tamientos de planes de amortización específicos y en 
otros, se está trabajando en la depuración de la deuda 
con cada Ayuntamiento para posteriormente formalizar 
su compensación con obligaciones recíprocas.

2. La Administración Regional mantiene sin con-
tabilizar los derechos correspondientes a las cuotas a 
cobrar a los adjudicatarios de viviendas de promoción 
pública en los regímenes de venta, de arrendamiento y 
de acceso diferido, devengadas con anterioridad al 
año 2000, que ascenderían, al menos, a 7.100 miles de 
euros, según la información recogida por el Instituto de 
la Vivienda y Suelo de la Región de Murcia (IVS) en la 
memoria de sus cuentas anuales del ejercicio 2001. 
Estos derechos son propiedad de la Administración 
Regional y han sido gestionados por el IVS desde su 
creación, en la que asumió a partir del año 2000 la titu-
laridad de estas cuentas a cobrar. Sobre dicha gestión, 
el Instituto ha informado en la fiscalización que para 
los ejercicios 2000 a 2003 los derechos recaudados por 
cuenta de la Administración Regional ascendieron a un 
montante de, al menos, 267 miles de euros. La Admi-
nistración Regional no ha requerido al Instituto el abono 
de estos fondos, ni ha registrado el derecho de cobro 
correspondiente sobre el Organismo Autónomo.

3. En el análisis realizado sobre la muestra selec-
cionada de deudores de ejercicios cerrados, se han 
puesto de manifiesto las siguientes observaciones:

La Administración Regional mantiene cuentas a 
cobrar de elevada antigüedad con los Organismos y 

Entidades públicas, ya analizadas en el Informe Anual 
del ejercicio 2002 para las que no se ha aportado cons-
tancia documental de la existencia de actuaciones ten-
dentes a su recaudación, por lo que debería procederse 
a su regularización. A continuación se resumen estas 
partidas:

a) Derecho de cobro por 115 miles de euros pro-
cedente del ejercicio 1990 relativo a transferencias no 
abonadas por el Ministerio de Economía y Hacienda 
destinadas a la financiación de las ayudas previstas en 
el RD 1113/1989.

b) Deuda del Hospital Virgen de Arrixaca, centro 
que actualmente está integrado en el Servicio Murciano 
de Salud, por 763 miles de euros procedente del ejerci-
cio 1993, derivada del coste de los servicios de hemo-
donación prestados por la Administración Regional al 
antiguo Instituto Nacional de la Salud (INSALUD).

c) Deuda de la antigua D.G. Territorial del INSA-
LUD, por un montante conjunto de 499 miles de euros, 
derivada de varias liquidaciones realizadas en los ejer-
cicios 1989-1993 por la reclamación de gastos farma-
céuticos, prótesis y servicios médicos incurridos por la 
Administración Regional.

d) Cuenta a cobrar por 210 miles de euros prove-
niente del ejercicio 1993, que obedece a las aportacio-
nes estimadas por la Administración Regional y no 
abonadas por el Ministerio de Administraciones Públi-
cas y la Comisión Europea, correspondientes a la cofi-
nanciación del Programa Operativo Local, fondos 
estructurales (FEDER).

e) Derecho sobre una entidad financiera por 
importe de 65 mil euros procedente del ejercicio 1989, 
correspondiente a una deuda por intereses.

f) Deuda de la Tesorería General de la Seguridad 
Social por 433 miles de euros reconocidos en 1990 por 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
24

81



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 38 Viernes 13 de febrero de 2009 Sec. III.   Pág. 15365

C����� G�������� 5 �� ��������� �� 2008.—S���� A. N��. 87

296

aportaciones erróneas de la Hacienda Regional al Fondo 
de Garantía Salarial.

4. En la revisión de las anulaciones y cancelaciones 
de derechos de ejercicios cerrados formalizadas en el ejer-
cicio 2003, se han obtenido los siguientes resultados:

— En el análisis de la muestra seleccionada para 
los derechos anulados por anulación de liquidaciones, 
se ha puesto de manifiesto que en cinco de los diez 
expedientes analizados por un montante conjunto 
de 132 miles de euros, las anulaciones obedecen a la 
regularización del registro duplicado de derechos por 
prestaciones de servicios y tasas contabilizados en los 
ejercicios 2000 y 2001.

— En los tres expedientes fiscalizados de anulacio-
nes de derechos por insolvencia de los deudores se ha 
observado un retraso significativo en la contabilización 
de estas operaciones por la Administración Regional, 
habiéndose comprobado que las anulaciones fueron 
tramitadas y resueltas por la Agencia Regional de 
Recaudación en el ejercicio 2002.

— En un expediente de anulación de derechos por 
prescripción por importe de 21 miles de euros, motiva-
do por el transcurso del plazo de cuatro años sin que la 
Administración Regional hubiera realizado actuaciones 
tendentes a su cobro, debe señalarse que no consta la 
declaración exigida por el art. 21 del TRLHRM, relati-
va a la existencia o inexistencia de responsabilidades 
derivadas de la prescripción.

5. La Comunidad ha aplicado el criterio de provi-
sionar la cuantía total de los derechos de ejercicios 
cerrados procedentes de los ejercicios 1997 y anterio-
res, alcanzando las provisiones registradas para insol-
vencias, a 31 de diciembre de 2003, un saldo de 30.446 
miles de euros, un 9% inferior al ejercicio anterior.

b) Deudores extrapresupuestarios.

Las cuentas que componen este epígrafe, detalladas 
por naturaleza en el anexo II.2-2, presentan un saldo 
conjunto de 75.894 miles de euros. En el análisis efec-
tuado sobre estos derechos de cobro se ha puesto de 
manifiesto lo siguiente:

1. El convenio de colaboración suscrito en abril 
de 2002 entre la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia con la Tesorería 
General de la Seguridad Social para la liquidación y 
pago de las cotizaciones sociales del personal de la 
Administración Regional, establece que cada ejercicio 
dicha Administración realizará anticipos o entregas a 
cuenta mensuales que se regularizarán mediante una 
liquidación anual definitiva a formular en el primer tri-
mestre del año siguiente. La Administración Regional 
registra estas operaciones en una cuenta de deudores no 
presupuestarios hasta su regularización, cuyo saldo al 

cierre del ejercicio 2003 ascendía a 62.312 miles de 
euros. En la fiscalización se ha comprobado que una 
vez se formalizó la liquidación definitiva de las cotiza-
ciones sociales del 2003 se regularizaron estos antici-
pos con cargo a la cuenta de acreedores no presupuesta-
rios, en la que se registran los pasivos por las retenciones 
practicadas en los haberes satisfechos al personal de la 
Administración Regional, cuyo saldo al cierre del ejer-
cicio ascendía a 70.443 miles de euros.

2. La cuenta no presupuestaria «Agencia de 
Recaudación. Recaudación Ejecutiva» recoge la posi-
ción acreedora del Organismo Autónomo con la Admi-
nistración Regional por la gestión recaudatoria en 
periodo ejecutivo de los derechos económicos de la 
Administración de la Comunidad. Al cierre del ejerci-
cio 2003 su saldo ascendía a 11.954 miles de euros, 
correspondiente a la recaudación de las 12 últimas 
quincenas del ejercicio 2003, fondos que fueron trans-
feridos a la Administración Regional en 2004.

3. La cuenta «Anticipos Asamblea Regional» pre-
senta al cierre del ejercicio un saldo de 1.080 miles de 
euros. Tal y como dispone el art. 50 del TRLHRM los 
créditos presupuestarios cuya gestión corresponde a la 
Asamblea Regional se librarán en firme y anticipados 
trimestralmente mediante operaciones extrapresupues-
tarias, formalizándose a las cuentas presupuestarias al 
finalizar cada trimestre. La Administración de la Comu-
nidad ha anticipado fondos durante el ejercicio 2003 a 
la Asamblea Regional por 9.105 miles de euros y ésta 
ha reconocido obligaciones por 8.136 miles de euros, 
por lo que el remanente del ejercicio ascendió a 969 
miles de euros. Este remanente está integrado en el 
citado saldo de la cuenta a 31 de diciembre de 2003, 
junto con el remanente del ejercicio 2002 y otros ingre-
sos de pequeña cuantía generados por la Asamblea 
en 2003, habiéndose constatado su reintegro a la Admi-
nistración Regional en el ejercicio 2004.

C) Tesorería

En el anexo II.2-3 se recoge el estado de la tesorería 
de la Administración Regional rendido en la Memoria 
de la Cuenta General de la CA, el cual presenta un saldo 
al 31 de diciembre de 2003 de 24.473 miles de euros, 
cuyo desglose se detalla a continuación:

(miles
de euros)

Efectivo en caja  ..................................................... 1
Cuentas operativas y pagos secundarios (24) ........ 15.129
Cuentas restringidas genéricas de recaudación (11). 8.380
Cuentas específicas de recaudación de tasas (8). 1
Cuentas restringidas de anticipos de caja fija (14). 965
Cuentas restringidas de pagos a justificar (15)  ..... 4
Cuentas de movimientos internos de tesorería y de 

formalización  ..................................................
(7)

24.473
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En el análisis realizado sobre la situación y valora-
ción de esta rúbrica, se han constatado las siguientes 
observaciones:

a) La tesorería de la Administración Regional está 
infravalorada en una cuantía de, al menos, 6.014 miles 
de euros al no haberse registrado en las rúbricas de 
tesorería el efectivo situado en las cuentas destinadas a 
la gestión de los centros docentes públicos de enseñan-
za no universitaria. De acuerdo con la información 
aportada en la fiscalización, al cierre del ejercicio 2003, 
estos centros mantenían aperturadas 556 cuentas ban-
carias con un saldo conjunto de 6.014 miles de euros. 
Con independencia de las especialidades que presenta 
la gestión presupuestaria de la actividad desarrollada 
por los centros docentes, expuesta por la Administra-
ción Autonómica en alegaciones, los fondos de efectivo 
situados en dichas cuentas bancarias son de titularidad 
de dicha Administración y por lo tanto, son bienes de la 
misma que deben registrarse en las rúbricas de tesorería 
correspondientes, con objeto de presentar adecuada-
mente los activos de la Administración Regional en el 
balance del ejercicio.

b) El saldo de la rúbrica de tesorería se presenta 
minorado en un montante de 7 miles de euros corres-
pondiente, en su mayor parte, a movimientos internos 
de tesorería pendientes de compensación para los que 
no se ha aportado en la fiscalización explicación de 
las causas que motivaron el mantenimiento de estas 
partidas pendientes de regularización al cierre del 
ejercicio.

II.1.2.2 Pasivo

A) Fondos propios

Los fondos propios registrados por la Administra-
ción Regional presentaban en el ejercicio 2003 un saldo 
positivo de 35.429 miles de euros, frente al déficit 
registrado en el año 2002, por 88.248 miles de euros. 
Como ya se ha expuesto anteriormente en el epígrafe 
del inmovilizado, esta variación vino motivada porque 
la Administración Regional no ha contabilizado en el 
ejercicio las entregas realizadas para las infraestructu-
ras destinadas al uso general, cuyo registro hubiera 
supuesto que la cuenta de patrimonio pasara a presentar 
un saldo deficitario.

Los fondos propios están integrados por las siguien-
tes rúbricas: resultados de ejercicios anteriores, con un 
saldo negativo de 137.472 miles de euros; resultados 
del ejercicio 2003, con un saldo negativo por 112.592 
miles de euros; ingresos a distribuir en varios ejerci-
cios, cuyo saldo asciende a 585 mil euros; y por la 
cuenta de patrimonio que presenta un saldo positivo 
de 59.724 miles de euros, cuya composición es la 
siguiente:

(miles de euros)

— Patrimonio 1.205.583
— Patrimonio recibido en adscripción 19.068
— Patrimonio recibido en cesión 15.757
— Patrimonio entregado en adscripción (29.397)
— Patrimonio entregado en cesión (62.312)
— Patrimonio entregado al uso general (1.088.974)

TOTAL 59.724

B) Acreedores

a) Acreedores no financieros.

a).1 Acreedores presupuestarios.

En el anexo II.2-4 se detallan estas obligaciones por 
antigüedad de su reconocimiento presupuestario, alcan-
zando un saldo total de 269.368 miles de euros, para el 
que la Comunidad ha facilitado relación nominal de 
acreedores. En el ejercicio 2003 la Administración 
Regional ha iniciado la revisión de las cuentas de mayor 
antigüedad y regularizado partidas procedentes de los 
ejercicios 1990 a 1999 por un importe de 342 miles de 
euros, con abono a resultados de ejercicios anteriores. 
Estas tareas deberán continuar en ejercicios posteriores 
hasta completar la regularización de las obligaciones 
pendientes de pago procedentes de esos ejercicios que, 
al cierre del ejercicio aún presentaban un saldo conjun-
to de 148 miles de euros.

Las modificaciones negativas registradas en el ejerci-
cio 2003 han minorado el montante de las obligaciones 
pendientes de ejercicios anteriores en una cuantía de 356 
miles de euros y responden, en su mayor parte, a anula-
ciones de obligaciones por transferencias de capital final-
mente no satisfechas procedentes del ejercicio 1993.

a.)2 Acreedores no presupuestarios

La evolución y composición de los acreedores no 
presupuestarios se refleja en el anexo II.2.5, excepto la 
cuenta «Operaciones de tesorería. Pasivos financiados 
a corto plazo», que al formar parte del endeudamiento 
de la Administración Regional, se analiza en el siguien-
te epígrafe del informe.

En el análisis realizado sobre la naturaleza de las 
operaciones registradas en estas cuentas, se ha puesto 
de manifiesto que en estas rúbricas se registra un volu-
men de operaciones muy significativo, fundamental-
mente, derivadas de la recaudación de tributos gestio-
nados por la Administración Regional, a través de las 
rúbricas de ingresos pendientes de aplicación. Como se 
ha señalado en el análisis de la liquidación del presu-
puesto de ingresos, al cierre del ejercicio permanecían 
contabilizados como pendientes de aplicación ingresos 
de naturaleza presupuestaria sin contraído previo por 
un montante de 7.900 miles de euros, que deberían 
haberse imputado al presupuesto del ejercicio.
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b) Pasivos financieros.

El endeudamiento financiero de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia asciende al cierre del ejercicio 2003 a 586.361 
miles de euros, cuantía similar al ejercicio anterior con 
un incremento interanual de 58 miles de euros, mate-
rializado en el endeudamiento a corto plazo. En cuanto 
a su estructura, los empréstitos representan un 68% y 
los préstamos bancarios un 32%. Respecto a su exigibi-
lidad, casi la totalidad de estos pasivos tienen venci-
miento a largo plazo.

b).1 Empréstitos.

El anexo II.2-6 refleja la evolución en el 2003 de las 
emisiones de deuda pública realizadas por la Adminis-
tración de la Comunidad. Durante el ejercicio no se han 
producido emisiones ni amortizaciones, por lo que el 
saldo vivo de la deuda pendiente de amortizar ha per-
manecido inalterado en el ejercicio, situándose 
en 396.614 miles de euros.

b).2 Préstamos.

El anexo II-2-7 recoge de forma sucinta la evolución 
en el año de las operaciones de préstamo formalizadas 
por la Administración Regional, tanto de las realizadas 
a largo plazo, como de las concertadas a corto plazo 
para cubrir necesidades transitorias de tesorería.

La práctica totalidad del saldo vivo conjunto de estas 
operaciones a 31 de diciembre, situado en 189.747 miles 
de euros, corresponde a prestamos formalizados a largo 
plazo. En el ejercicio se han realizado amortizaciones, 
por un importe conjunto de 45.072 miles de euros y se ha 
contratado una nueva operación por el mismo importe, 
cuyas condiciones se resumen a continuación:

Formalización: 27 de julio de 2003
Disposición:  Capital total a la firma del 

 contrato
Vencimiento: 10 años
Amortización: Capital total al vencimiento
Tipo de interés:  Variable, Euribor a 

 12 meses + 0,055
Revisión y liquidación
 de intereses: Anuales
Comisiones: Exento

Respecto a las operaciones crediticias a corto plazo 
para cubrir necesidades transitorias de tesorería, al cierre 
del ejercicio presentaban un saldo dispuesto de 59 miles 
de euros, materializado en cuatro operaciones de crédito 
con un límite conjunto de 150.000 miles de euros.

II.1.3 Resultado económico-patrimonial

La cuenta del resultado económico patrimonial 
generado en el ejercicio 2003 por la Administración 

Regional, que se expone resumida en el anexo II.2-0.2, 
presenta un ahorro de 112.592 miles de euros, frente al 
desahorro de 134.170 miles de euros registrado en el 
ejercicio 2002, variación que obedece a la moderación 
del gasto, que presenta disminución interanual del 2%, 
y a la positiva evolución de los ingresos, cuya cuantía 
se ha incrementado en un 8% respecto al ejercicio ante-
rior.

Los gastos del ejercicio han ascendido en su conjun-
to a 2.534.390 miles de euros, destacando la rúbrica 
transferencias y subvenciones concedidas que, 
con 1.737.655 miles de euros, representan el 68% del 
total de gastos, debiendo señalarse que en el año estas 
partidas se han incrementado en un 9% respecto 
al 2002.

Los gastos de funcionamiento alcanzaron una cuan-
tía de 780.566 miles de euros, con un incremento inte-
ranual del 2%, situándose los gastos de personal 
en 620.368 miles de euros. Por su parte, los gastos 
financieros del año, con un decremento del 1%, ascen-
dieron a 31.397 miles de euros.

En la vertiente de los ingresos, el montante registra-
do ascendió a 2.646.982 miles de euros. La composi-
ción de la financiación obtenida por la Administración 
Regional en el ejercicio se expone desde su reflejo pre-
supuestario en el epígrafe II.1.1.C del Informe; así, en 
este apartado únicamente cabe señalar que las rúbricas 
de ingresos de naturaleza tributaria y de transferencias 
y subvenciones recibidas se reparten casi paritariamen-
te los ingresos del año, con una representación del 49 
y 50%, respectivamente.

II.1.4 Memoria

La Memoria de las cuentas anuales del ejerci-
cio 2003 de la Administración Regional, integrada 
dentro de la Cuenta General de la CA, se ha formado 
de acuerdo al modelo establecido en el PGCP de la 
Comunidad. No obstante, debe indicarse que en la 
misma no se informa expresamente sobre los aparta-
dos 4.10 y 5.5 previstos en dicho plan contable, relati-
vos a los anticipos de tesorería concedidos y a la apli-
cación en el ejercicio de los remanentes de tesorería, 
información que exige su cumplimentación de acuer-
do con las normas establecidas en dicho plan conta-
ble, sin que pueda considerarse suficiente la informa-
ción sobre la aplicación de dicho remanente, reflejada 
en el epígrafe correspondiente a la financiación de las 
modificaciones de crédito.

A) Compromisos de gastos con cargo a presupuestos 
de gastos de ejercicios futuros

El importe total registrado a 31 de diciembre de 2003 
para los compromisos de gastos plurianuales asciende 
a 1.378.932 miles de euros, siendo las secciones presu-
puestarias más relevantes el servicio de la deuda públi-
ca, con un saldo de 701.210 miles de euros, seguido de 
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la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transpor-
tes, cuyos compromisos ascendían a 255.840 miles de 

euros. A continuación se detallan estos compromisos 
en función de la clasificación económica del gasto:

B) Estado de remanente de tesorería

En el anexo II.2-8 figura el estado del remanente de 
tesorería de la Administración Regional rendido en la 
Cuenta General de la Comunidad Autónoma, determi-
nado conforme a los criterios del PGCP autonómico, 
por los derechos pendientes de cobro, las obligaciones 
pendientes de pago y los fondos líquidos al final del 
ejercicio, resultando un saldo negativo de 90.951 miles 
de euros, que en su desagregación presenta unos fondos 
afectados percibidos y pendientes de aplicar por 33.539 
miles de euros, y un remanente no afectado negativo 
de 124.490 miles de euros, magnitud que mantiene la 
situación deficitaria de ejercicios anteriores, cuya finan-

ciación debió acometerse en la forma establecida en el 
art. 55.6 del TRLHRM. En este sentido, debe señalarse 
que no se ha aportado constancia de que el déficit de 
dicho remanente no afectado se haya financiado según 
lo previsto en la mencionada norma.

El remanente de tesorería determinado por la 
Administración de la Comunidad debe disminuirse 
en 129.864 miles de euros, como consecuencia de 
las salvedades expuestas en los apartados anteriores; 
por lo que esta magnitud presupuestaria pasaría a 
presentar un saldo negativo de 220.815 miles de 
euros. En el siguiente cuadro se resumen las salveda-
des, con indicación del epígrafe del Informe en el 
que se analizan.
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II.2 Organismos autónomos

En los Anexos I.1-1 a 5 se presenta resumida la 
liquidación presupuestaria y la situación económica y 
financiero-patrimonial de los Organismos Autónomos 
en el ejercicio 2003, con detalle nominal para cada 
Organismo y con datos agregados de este subsector 
autonómico.

En el ejercicio 2003 han comenzado su actividad 
cuatro nuevos Organismos autónomos: Instituto de la 
Juventud; Instituto de la Mujer; Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario y Ser-
vicio Regional de Empleo y Formación, organismo 
creado para desempeñar las funciones y servicios tras-
pasados en el 2003 a la Comunidad Autónoma por el 
Instituto Nacional de Empleo en el ámbito del trabajo, 
el empleo y la formación; transferencias reguladas por 
Real Decreto 40/2003, de 30 de abril.

Los presupuestos iniciales aprobados para el con-
junto del subsector ascienden a 166.023 miles de euros, 
se aprobaron modificaciones por 36.984 miles de euros, 
situándose los créditos finales gestionados en 203.007 
miles de euros, un 126% superiores al ejercicio ante-
rior, consecuente con la incorporación en el 2003 de las 
funciones desarrolladas por los nuevos organismos 
expuesta anteriormente. Las liquidaciones de los presu-
puestos del ejercicio presentan para el agregado de los 
Organismos un resultado y un saldo presupuestarios 

positivos por 36.060 miles de euros, alcanzando las 
obligaciones y los derechos reconocidos en el año unas 
cuantías de 166.081 y 200.592 miles de euros, respecti-
vamente.

En cuanto a la situación económica y financiero-
patrimonial al cierre del ejercicio, los datos agregados 
del subsector presentan unos activos totales de 229.391 
miles de euros, financiados con fondos propios 
por 177.933 miles de euros y con pasivos exigibles 
por 51.457 miles de euros, habiéndose informado en la 
fiscalización que los Organismos no mantenían a dicha 
fecha pasivos financieros con entidades de crédito.

La actividad de los Organismos Autónomos está 
financiada con recursos aportados por la Administra-
ción Regional, que en el ejercicio 2003 reconoció obli-
gaciones por una cuantía de 140.622 miles de euros, de 
los que 96.404 miles de euros se concedieron como 
transferencias corrientes y el resto de capital, lo que 
representa un incremento interanual del 92% frente a 
las transferencias autorizadas en el ejercicio 2002, 
debido fundamentalmente al inicio de la actividad 
en 2003 del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
Organismo que, junto al Instituto de Servicios Sociales 
ha absorbido el 77% de los recursos transferidos por la 
Administración Autonómica. A continuación se deta-
llan las transferencias recibidas por los Organismos 
Autónomos en 2003, clasificadas según su naturaleza 
presupuestaria:

Los Organismos Autonómicos mantienen sin regis-
trar en sus cuentas anuales del ejercicio 2003, los pasi-
vos correspondientes a la obligación de transferir a la 
Administración Regional los remanentes de tesorería 
no afectados, resultantes de la liquidación anual de sus 
respectivos presupuestos, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 55, apartado 7 de la Ley de Hacienda 
Autonómica.

La Administración Autonómica no ha desarrollado 
reglamentariamente hasta el ejercicio 2006 los procedi-
mientos para dar cumplimiento a la norma descrita, lo 
que ha conducido a un tratamiento heterogéneo de esta 
materia por los Organismos de la Comunidad. En el 
detalle siguiente se expone el tratamiento que cada 
Organismo ha dado al remanente de tesorería no afecta-
do reflejado en las cuentas anuales del ejercicio 2003.
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II.2.1 Agencia Regional de Recaudación

La Agencia Regional de Recaudación de la Región 
de Murcia fue creada por la Ley 8/1996, de 3 de diciem-
bre, como un organismo autónomo de carácter admi-
nistrativo, adscrito a la Consejería de Economía y 
Hacienda dotado de personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de las 
funciones y competencias asignadas, que pueden siste-
matizarse en dos grandes ámbitos de actuación. Por un 
lado, tiene atribuida la gestión recaudatoria en periodo 
ejecutivo de los derechos económicos reconocidos y 
contraídos a favor de la Administración de la Comuni-
dad y por otro, lleva a cabo la gestión, liquidación, ins-
pección y recaudación de los tributos y demás ingresos 

de derecho público y privado que se encomienden o 
deleguen por otras Administraciones públicas; en con-
creto, la Agencia ha suscrito distintos convenios con 15 
Ayuntamientos de la CA para la gestión y recaudación 
de los tributos locales y otras deudas no tributarias.

En la revisión de las cuentas anuales y de la acti-
vidad desarrollada por la Agencia en el ejercicio 2003 
se han puesto de manifiesto los siguientes resulta-
dos:

1. En la gestión recaudatoria desarrollada en el 
ejercicio para los derechos tributarios de la Administra-
ción de la Comunidad, la Agencia ha recaudado en eje-
cutiva derechos por 16.282 miles de euros, según el 
siguiente detalle:
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Al cierre del ejercicio la Agencia mantenía un saldo 
acreedor a favor de la Administración de la Comunidad 
por 11.953 miles de euros, correspondiente a la recau-
dación obtenida desde el 20 de junio de 2003 hasta 
el 31 de diciembre de 2003, la cual no fue transferida a 
la tesorería de la Administración Regional hasta el año 
siguiente, a pesar de que la Agencia disponía al cierre 
descrito de un saldo de tesorería por 15.401 miles de 
euros.

El mantenimiento de estos fondos de la Administra-
ción Regional en el Organismo Autónomo con un des-
fase temporal tan amplio, viene motivado porque la 
Administración Autonómica no ha establecido regla-
mentariamente los procedimientos y plazos para la 
liquidación y entrega de los fondos por la Agencia, los 
cuales una vez ingresados en las cuentas restringidas de 
recaudación son traspasados a una cuenta ordinaria de 
la Agencia en la que permanecen hasta su liquidación y 
transferencia a la Administración Regional, decisión 
adoptada por los órganos de dirección del organismo 
autonómico.

Como ya se ha significado en Informes Anuales de 
ejercicios anteriores, debe reiterarse que la práctica 
descrita presenta una debilidad significativa de control 
interno en la gestión financiera por la Administración 
Regional, ya que en el año ha tenido que financiar sus 
desfases transitorios de tesorería a través de la opera-
ciones de endeudamiento a corto plazo, lo que le ha 
supuesto soportar los costes financieros correspondien-
tes.

2. La Agencia sigue el criterio de caja para el 
registro de la actividad descrita en el punto anterior y 
por lo tanto, no contabiliza los derechos gestionados 
que permanecen pendientes de cobro, los cuales al cie-
rre del ejercicio ascendían a 79.198 miles de euros. Este 
criterio contable no es conforme con los principios con-
tables públicos, documento número 2, que establecen 
el registro de estos activos por la entidad gestora en 
cuentas de deudores no presupuestarios.

3. En la revisión de los procedimientos implanta-
dos por el Organismo Autónomo para la recaudación de 
tributos y otras deudas municipales, se ha verificado en 
primer lugar que las Corporaciones locales han com-
pensado obligaciones a pagar a la Administración 
Regional, al Instituto de la Vivienda y Suelo de la 
Región de Murcia (IVS) y al Instituto de Servicios 

Sociales de la Región de Murcia (ISSORM), con dere-
chos de cobro de las corporaciones sobre dichas entida-
des autonómicas, derivados de impuestos locales, fun-
damentalmente, el relativo a bienes inmuebles. En las 
comprobaciones realizadas sobre estas actuaciones se 
han constatado los hechos siguientes:

a) Los gastos tributarios descritos no fueron regis-
trados por las citadas entidades autonómicas, ni impu-
tados a sus respectivos presupuestos. Según la informa-
ción aportada en la fiscalización, estas operaciones 
alcanzaban al cierre del ejercicio 2003 las siguientes 
cuantías:

miles de euros

Compensaciones a 1/01/2003 ................... 9.219
Obligaciones compensadas 2003 .............. 303
Compensaciones a 31/12/2003 ................. 9.522

La Agencia ha informado que estas compensaciones 
han sido comunicadas formalmente a la Administración 
Regional y a los Organismos descritos.

b) La Agencia Regional ha formalizado compen-
saciones de derechos de la Administración Regional 
sobre Ayuntamientos de la Comunidad, por un montan-
te conjunto de 296 miles de euros, con obligaciones de 
la propia Agencia y de la empresa regional Servicio 
Murciano de Salud con dichas Corporaciones. Estas 
operaciones suponen aportaciones patrimoniales de 
dicha Administración a las entidades autonómicas des-
critas, para las que no se ha aportado la preceptiva auto-
rización del Gobierno Regional.

En la fiscalización la Agencia ha explicado que estas 
actuaciones vienen motivadas por que los Ayuntamien-
tos de la Región no tienen identificadas en sus censos 
tributarios nominalmente las diferentes entidades jurí-
dicas autonómicas, de modo que en sus liquidaciones 
figura como único deudor la Comunidad Autónoma.

4. La gestión y recaudación realizada en el ejerci-
cio 2003 de los recursos correspondientes a los tributos 
y otras deudas locales, en virtud de lo previsto en el 
artículo 7 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales, se resume a continua-
ción, de acuerdo con la información aportada por la 
Agencia:
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En el análisis de los procedimientos contables segui-
dos en el ejercicio por la Agencia para el registro de 
estas operaciones, se ha comprobado que la Agencia no 
había completado la implantación del módulo de ges-
tión de recursos por cuenta de otros entes públicos que 
permita reflejar contablemente todas las fases de la ges-
tión de los mismos, según establece el PGCP de la 
Región de Murcia, destacando la ausencia de informa-
ción de cada acto de liquidación de los tributos, así 
como de las anulaciones y bajas autorizadas para los 
derechos liquidados.

5. En la rúbrica de tesorería del balance de la 
Agencia, que presenta un saldo deudor de 9.353 miles 
de euros, se integra incorrectamente la cuenta núme-
ro 579 denominada «formalización», con saldo acree-
dor por 6.048 miles de euros, que recoge las deudas al 
cierre del año por la recaudación pendiente de liquidar 
a los Ayuntamientos de la Región con los que existen 
convenios de recaudación. En consecuencia, los saldos 
de las rúbricas de tesorería y de acreedores no presu-
puestarios por cuenta de otros entes públicos que se 
presentan en el balance de la Agencia para el ejercicio 
están infravalorados en el importe descrito.

6. En la revisión del cálculo realizado por la Agen-
cia del remanente de tesorería para el ejercicio 2003, se 
ha comprobado que el Organismo no ha considerado el 
pasivo correspondiente a la recaudación pendiente de 
liquidar a los Ayuntamientos analizada en el punto ante-
rior, ni los derechos pendientes de cobro devengados en 
el 2003 por un montante de 378 miles de euros, deriva-
dos de prestaciones de servicios por sus gestiones 
recaudatorias de los tributos municipales. La adecuada 
consideración de estas partidas supone que el remanen-
te de tesorería presentado en la memoria de las cuentas 
anuales del ejercicio 2003, cifrado en 8.350 miles de 
euros, se encuentre sobrevalorado en 5.670 miles de 
euros.

II.2.1.1 Liquidación del presupuesto del ejercicio

La Agencia ha presentado la liquidación del presu-
puesto del ejercicio 2003 con un resultado y un saldo 
presupuestario positivos por 830 miles de euros, habien-
do gestionado en el año unos créditos definitivos 
en 3.569 miles de euros, montante similar al ejercicio 
anterior, con un grado de ejecución del 89%, lo que 
sitúa las obligaciones reconocidas anuales en una cuan-
tía de 3.192 miles de euros. En su clasificación econó-

mica, destacan los gastos corrientes de personal y de 
suministro de bienes y servicios, con un peso relativo 
sobre el gasto total del 65% y 23%, respectivamente.

En cuanto a los ingresos liquidados en el ejercicio, 
los derechos reconocidos en el año ascendieron a 4.022 
miles de euros, de los que 2.530 miles de euros respon-
den a las transferencias de la Administración Regional 
un 9% superiores al ejercicio anterior; la financiación 
del ejercicio se completa con los recursos devengados 
por la gestión y recaudación de tributos locales y por 
los rendimientos financieros generados por las cuentas 
bancarias del Organismo.

II.2.1.2 Situación patrimonial

Las cuentas anuales rendidas por el organismo para 
el ejercicio 2003 presentan un activo total de 31.947 
miles de euros, un 4% superior al ejercicio anterior, 
unos fondos propios de 3.881 miles de euros y un aho-
rro generado en el año de 606 miles de euros, con un 
incremento interanual del 4%.

De acuerdo con la actividad desarrollada por la 
Agencia, los activos y pasivos más importantes respon-
den a la posición financiera derivada de la gestión 
recaudatoria tanto de los derechos de la Administración 
Regional, como de los tributos y otras deudas locales, 
destacando las existencias de efectivo en tesorería 
por 15.401 miles de euros y las rúbricas deudoras y 
acreedoras en las que se registran las operaciones de la 
administración por cuenta de otros entes de los citados 
recursos, cuyos saldos ascendían a 11.406 miles de 
euros. Finalmente, indicar que el inmovilizado material 
utilizado por el organismo responde, fundamentalmen-
te, a bienes recibidos en adscripción de la Administra-
ción Regional.

II.2.2 Imprenta Regional

El Organismo Autónomo Imprenta Regional se creó 
por Ley 3/1985, de 10 de julio, con el carácter comer-
cial e industrial, está adscrito a la Consejería de Presi-
dencia, y su actividad se centra, fundamentalmente, en 
la edición, distribución y venta del boletín oficial de la 
Comunidad y de otras publicaciones de normas legales, 
libros y revistas.

Como se ha expuesto en el apartado I.4 del Informe, 
el Organismo ha rendido sus cuentas sin aportar una 
parte importante de los estados y anexos que debe ela-
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borar, de acuerdo con la normativa autonómica que 
regula la rendición de cuentas de los Organismos Autó-
nomos.

II.2.2.1 Liquidación del presupuesto del ejercicio

La Imprenta Regional ha gestionado en el ejerci-
cio 2003 un presupuesto administrativo por 2.312 miles 
de euros, cuya liquidación presenta un grado de ejecu-
ción de los créditos del 90%, alcanzando las obligacio-
nes reconocidas un montante de 2.073 miles de euros; 
por su parte, los derechos reconocidos en el año ascen-
dieron a 2.248 miles de euros, con un grado de realiza-
ción de las previsiones del 97%. Asimismo, el Organis-
mo ha contabilizado derechos y obligaciones por 
operaciones comerciales en unas cuantías de 848 y 374 
miles de euros, respectivamente. La ejecución presu-
puestaria descrita supone que el resultado y el saldo 
presupuestario del ejercicio presenten un superávit 
administrativo por 175 miles de euros y un superávit 
comercial de 474 miles de euros.

II.2.2.2 Situación patrimonial

La situación financiero-patrimonial del Organismo 
en el ejercicio, de acuerdo con las cuentas anuales ren-
didas, presenta un activo total de 5.881 miles de euros, 
un 8% superior al ejercicio anterior, unos fondos pro-
pios de 5.493 miles de euros, y un ahorro generado en 
el año por 572 miles de euros, en el que se significan 
los resultados positivos registrados para la actividad 
comercial. Los principales activos y pasivos de la enti-
dad responden al inmovilizado propio y en adscripción 
recibido de la Administración Regional y a las existen-
cias de tesorería, con unos saldos de 3.263 y 2.153 
miles de euros, respectivamente; por su parte, el pasivo 
exigible, con un saldo de 388 miles de euros obedece, 
fundamentalmente, a deudas con Administraciones 
públicas por conceptos fiscales y obligaciones pendien-
tes de pago derivadas de la ejecución presupuestaria del 
año.

Sobre la situación patrimonial descrita, debe seña-
larse que el informe de control financiero realizado al 
Organismo para el 2003 expone que los fondos propios 
registrados al cierre del ejercicio, se encuentran sobre-
valorados en un montante de 128 miles de euros, como 
consecuencia de varias salvedades relativas, principal-
mente, a gastos e ingresos devengados y no contabiliza-
dos en el año, al defecto del saldo registrado para la 
amortización del inmovilizado material; y a la incorrec-
ta capitalización de gastos de mantenimiento en el coste 
registrado del inmovilizado inmaterial.

II.2.3 Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la 
Región de Murcia

El Instituto es un Organismo Autónomo de carácter 
administrativo, creado por la Ley 1/2000, de 27 de 

junio, está adscrito a la Consejería competente en mate-
ria de trabajo. El Organismo es la entidad responsable 
de la gestión de la política de la seguridad, higiene, 
condiciones ambientales y salud laboral, en el ámbito 
territorial de la Comunidad.

II.2.3.1 Liquidación del presupuesto del ejercicio

El Instituto liquidó en el ejercicio 2003 un presu-
puesto definitivo de 4.121 miles de euros, montante 
ligeramente superior al ejercicio anterior, habiendo 
obtenido un resultado y saldo presupuestarios negati-
vos por 15 miles de euros. El gasto reconocido en el 
año ascendió a 3.828 miles de euros, correspondiente 
en su mayor parte a los costes de personal, financiado 
casi en su totalidad con transferencias corrientes recibi-
das de la Administración Regional.

II.2.3.2 Situación patrimonial

Las cuentas anuales rendidas por el Instituto para el 
ejercicio 2003, presentan un activo total de 2.663 miles 
de euros, y un resultado positivo de 190 miles de euros. 
El activo está materializado principalmente en el inmue-
ble sede social del Instituto sito en el municipio del Pal-
mar, recibido en adscripción de la Administración 
Regional en el ejercicio 2001.

Como señala el informe de control financiero del 
Organismo para el ejercicio 2003, el Instituto ha conta-
bilizado dicho inmueble por su valor neto contable, al 
no haberse detallado en la adscripción los datos relati-
vos a su coste, a las fechas de adquisición de los bienes 
y a la amortización acumulada de los mismos. Esta sal-
vedad supone que desde la fecha del registro de la ads-
cripción, se está generando un defecto en las dotaciones 
a la amortización de los bienes incorrectamente regis-
trados, con la consecuente sobrevaloración de los resul-
tados del ejercicio y el alargamiento de su vida útil.

II.2.4 Instituto de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia

El Instituto de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia (ISSORM) es un Organismo Autónomo de 
carácter administrativo creado por Ley 11/1986, de 19 
de diciembre, que está adscrito a la Consejería de Tra-
bajo y Política Social. Al Instituto le compete el desa-
rrollo de las políticas de la Comunidad en materia de 
bienestar y servicios sociales, siendo responsable de la 
gestión de los servicios sociales de la Región de Murcia 
regulados por la Ley 3/2003, de 10 de abril y anterior-
mente por la Ley 8/1985, realizando también tareas de 
asistencia técnica a la Administración Regional.

La Comunidad recibió en el ejercicio 1996 el tras-
paso de las funciones y servicios de la Seguridad Social 
en los cometidos encomendados al INSERSO (Instituto 
Nacional de Servicios Sociales), transferencias regula-
das por el RD 649/1995, de 21 de abril. El ISSORM es 
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el organismo autonómico que asume todas las funcio-
nes traspasadas en materia de gestión de los servicios 
complementarios de las prestaciones del Sistema de la 
Seguridad Social para personas mayores, discapacita-
dos y población marginada, así como las que le compe-
ten respecto de la gestión de las prestaciones sociales y 
económicas contempladas en la Ley de Integración 
Social de los Minusválidos, en la Ley General de la 
Seguridad Social y en sus respectivas disposiciones de 
desarrollo. Para las funciones descritas, el ISSORM 
recibe financiación pública vía transferencias, princi-
palmente, de la Administración Regional y, en menor 
medida, de la Administración Estatal.

La citada Ley 3/2003, que entró en vigor en junio 
de 2003, vino a actualizar la regulación autonómica de 
esta materia, definiendo el sistema público de servicios 
sociales de la Comunidad como el conjunto de recur-
sos, prestaciones y equipamientos de titularidad públi-
ca o privada financiada total o parcialmente con fondos 
públicos. En la atribución de competencias, el ISSORM 
se configura dentro del sistema como el Organismo 
Autonómico que debe gestionar estos programas, con 
la excepción de los servicios sociales de atención pri-
maria, cuya ejecución se atribuye a las Entidades Loca-
les o, en su defecto, a la Consejería correspondiente.

II.2.4.1 Liquidación del presupuesto del ejercicio

De acuerdo con la liquidación presupuestaria rendi-
da, el Organismo ha obtenido en el 2003 un resultado y 
saldo presupuestarios positivos por 257 miles de euros, 
habiendo gestionado unos créditos definitivos 
de 79.372, un 13% superiores al ejercicio anterior. Las 
obligaciones reconocidas se situaron en 76.756 miles 
de euros, y los derechos reconocidos alcanzaron 77.013 
miles de euros, ambas magnitudes con un grado de eje-
cución de las dotaciones y previsiones presupuestarias 
del 97%.

En su clasificación económica, en congruencia con 
la actividad desarrollada por el Instituto, se significan 
los gastos de personal y de funcionamiento con unas 
cuantías de 41.171 y 18.239 miles de euros, respectiva-
mente. Por su parte, la financiación obtenida proceden-
te de la Administración Regional ascendió a 67.928 
miles de euros, con un incremento interanual del 13%, 
y la recibida de la Administración Estatal alcanzó 3.015 
miles de euros, un 50% inferior al ejercicio 2002.

II.2.4.2 Situación patrimonial

Las cuentas anuales rendidas por el ISSORM para 
el ejercicio 2003, presentan un activo total de 57.833 
miles de euros, con un incremento interanual del 10% y 
unos fondos propios de 52.187 miles de euros, integra-
dos por el patrimonio recibido en adscripción y en 
cesión de la Administración Regional y por el ahorro 
generado en el año que alcanzó un montante de 6.869 
miles de euros, un 4% inferior al registrado en 2002.

En la revisión de las cuentas anuales del Organismo 
para el ejercicio 2003, se han puesto de manifiesto las 
siguientes observaciones:

1) El ISSORM no había implantado en el ejercicio 
un registro de inventario de sus bienes del inmovilizado 
material, habiéndose informado en la fiscalización que 
la única información contable disponible al cierre 
del 2003 son los apuntes globales registrados desde su 
creación basados en los datos de la ejecución presu-
puestaria del capítulo sexto de ingresos y gastos.

Esta situación, junto con la carencia de documenta-
ción justificativa del coste registrado, por un importe 
de 34 millones de euros y con la ausencia de informa-
ción sobre los bienes incorporados al patrimonio del 
Instituto en virtud de donaciones, herencias, transferen-
cias o cualquier otro título, ha motivado que en el infor-
me de auditoría de las cuentas anuales del 2003 realiza-
do por la Intervención General de la Comunidad se 
deniegue opinión sobre las mismas.

2) El Organismo no ha registrado desde su consti-
tución las obligaciones por impuestos municipales, fun-
damentalmente, por el Impuesto sobre bienes inmuebles 
devengado en sus centros y residencias de la tercera 
edad, sitos en diversos municipios de la Región. En la 
fiscalización se ha solicitado a la entidad una estimación 
de la deuda pendiente por dicho impuesto, habiéndose 
informado por el Organismo que la misma se elevaría a 
un importe aproximado de 1.215 miles de euros, con las 
limitaciones de que se desconoce la situación actual de 
los recibos municipales reclamados y, en su caso, de las 
posibles prescripciones que se hubieran producido.

3) Al cierre del ejercicio 2003 el Organismo mantie-
ne deudores pendientes de cobro por un valor de 10.975 
miles de euros, cuya antigüedad se remonta al ejerci-
cio 1993, para los que se ha aplicado el criterio de provi-
sionar la cuantía total de los derechos procedentes de los 
ejercicios 1999 y anteriores, que ascendían a 190 miles de 
euros. Sobre la razonabilidad de estas provisiones para 
insolvencias, debe indicarse que el informe de control 
financiero del Organismo para el ejercicio, recoge una sal-
vedad, estimando un defecto de las provisiones dotadas 
por un importe aproximado de 1.400 miles de euros.

4) El Instituto ha contabilizado pagos a acreedores 
por un montante conjunto de 900 miles de euros, deriva-
dos, principalmente, de obligaciones presupuestarias con 
contratistas, desembolsos que fueron ordenados y ejecu-
tados en el 2004, por lo que, al cierre del ejercicio 2003, 
la rúbrica de tesorería y acreedores presupuestarios se 
encuentran infravalorados en dicho importe.

II.2.5 Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de 
Murcia

El Instituto se crea por Ley 1/1999, de 17 de febre-
ro, como Organismo Autónomo de carácter comercial y 
financiero estando adscrito a la Consejería de Obras 
Públicas Vivienda y Transportes.
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El IVS tiene como fines fundamentales la promo-
ción pública de viviendas sin ánimo de lucro, la gestión 
de su parque inmobiliario y la promoción y gestión de 
suelo en el ámbito de la Comunidad. De acuerdo con 
los cometidos descritos, en el patrimonio del IVS, se 
integran los bienes inmuebles del parque residencial de 
viviendas de promoción pública de titularidad de la 
Administración Regional, aportado al Instituto en su 
creación.

La actuación del IVS en materia de promoción 
pública de vivienda está regulada por el Decre-
to 54/2002, en el que se establece que aquélla se reali-
zará mediante la promoción directa por el Instituto, por 
convenios con Entidades locales y demás Entidades 
públicas y a través, de la adquisición de viviendas usa-
das o nuevas realizadas por terceros, siempre que cum-
plan los requisitos exigidos a las viviendas de protec-
ción pública.

II.2.5.1 Liquidación del presupuesto del ejercicio

De acuerdo con la liquidación presupuestaria rendi-
da, el Instituto ha gestionado un presupuesto en el ejer-
cicio 2003 de 8.216 miles de euros, con un grado de 
ejecución de los créditos del 83%, situándose las obli-
gaciones reconocidas en 6.804 miles de euros, en las 
que destacan las inversiones reales realizadas en el ejer-
cicio por una cuantía de 4.125 miles de euros. En cuan-
to a la financiación obtenida en el año, los ingresos 
reconocidos se situaron en 11.257 miles de euros, con 
un grado de realización de las previsiones del 137%. La 
ejecución presupuestaria descrita conduce a un resulta-
do y el saldo presupuestarios positivos por 5.528 miles 
de euros, un 40% superior al año 2002.

II.2.5.2 Situación patrimonial

Las cuentas anuales rendidas por el Instituto para el 
ejercicio 2003, reflejan un activo total de 64.718 miles 
de euros, integrado, principalmente, por los bienes de 
inmovilizado correspondientes a los terrenos y solares 
destinados a futuras promociones, valorados en 5.095 
miles de euros; por los inmuebles propios explotados 
en arrendamiento, valorados en 48.615 miles de euros; 
por las promociones de viviendas en curso de construc-
ción, valoradas en 5.742 miles de euros; y por los dere-
chos de cobro sobre la Administración Regional deriva-
dos de transferencias pendientes de recibir, cifrados 
en 7.374 miles de euros.

Los fondos propios se sitúan en 64.396 miles de 
euros correspondientes, fundamentalmente, al patrimo-
nio propio registrado para el parque de viviendas y 
solares recibidos de la Administración Regional en la 
creación del Organismo, cuantificado en 50.802 miles 
de euros; al valor del patrimonio recibido en cesión de 
Ayuntamientos de la Comunidad, estimado en 1.230 
miles de euros y materializado en solares destinados a 
la promoción pública de viviendas; a los resultados de 

ejercicios anteriores por 6.235 miles de euros; y al 
resultado económico-patrimonial registrado para el 
ejercicio, cifrado en 3.683 miles de euros, frente a las 
pérdidas de 72 miles de euros del ejercicio anterior. En 
el ejercicio, el Instituto ha recibido de la Administra-
ción Regional transferencias de capital por 6.442 miles 
de euros, un 12% inferiores al 2002 y el volumen de 
negocio generado por el parque de viviendas que ges-
tiona se situó en 2.003 miles de euros, con una notable 
disminución interanual del 34%.

La importancia de las salvedades y limitaciones 
expuestas en los incisos siguientes, ha conducido a que 
en el informe de auditoría privado de las cuentas anua-
les del Organismo correspondientes al ejercicio 2004 
se denegara opinión sobre las mismas.

1. El Instituto no había implantado en el ejercicio 
un registro de inventario de sus bienes y derechos del 
inmovilizado, por lo que se mantiene la deficiente situa-
ción del control interno en esta área de gestión, ya 
expuesta en el Informe anual del 2002. Esta carencia es 
especialmente relevante en el caso del IVS, dado que su 
cometido principal es la promoción y gestión del par-
que de viviendas de promoción pública de la Comuni-
dad. Al igual que ejercicios anteriores se han aportado 
unas fichas de pre-inventario, y se ha informado que en 
el año 2005 se ha iniciado mediante asistencia técnica 
externa la valoración de las viviendas y locales comer-
ciales correspondientes a los grupos de viviendas de 
promoción pública explotadas por el Instituto en régi-
men de arrendamiento.

2. En cuanto a la situación y valoración contable 
del inmovilizado material, se mantiene la misma situa-
ción que en ejercicios anteriores, habiéndose registrado 
únicamente las viviendas destinadas a arrendamiento, 
estando pendiente de contabilizar las viviendas destina-
das a la venta ordinaria y en régimen de acceso diferi-
do, lo que ha imposibilitado conocer y analizar la situa-
ción y valoración de estos inmuebles. Según ha 
informado el Organismo en la fiscalización, dichos gru-
pos de viviendas no han podido valorarse y registrarse, 
al tratarse de expedientes muy antiguos que se remon-
tan al ejercicio 1984, año en el que se aprobaron las 
transferencias del Estado a la CA en materia de vivien-
das de promoción pública, a lo que se une que estos 
inmuebles han sido gestionados por otros Servicios y 
Organismos con anterioridad al IVS, y que no fue for-
malizada ningún acta de los bienes traspasados al Insti-
tuto en la aportación patrimonial de estos activos reali-
zada por la Administración Regional, en virtud de lo 
establecido en la normativa de creación del IVS.

3. Al cierre del ejercicio, las cuentas de deudores 
presentan un saldo de 16.737 miles de euros, cuya natu-
raleza obedece principalmente a:

— Deudores presupuestarios por 4.139 miles de 
euros, correspondiente a la deuda de los adjudicatarios 
de viviendas de promoción pública generada por cuotas 
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pendientes de cobro giradas desde la puesta en marcha 
del Instituto en el año 2000 en concepto de arrenda-
mientos, de ventas en régimen de acceso diferido y de 
ventas ordinarias de grupos de viviendas. Sobre la 
cobrabilidad de estos derechos, debe significarse que el 
Instituto mantiene dotada una provisión para insolven-
cias por la totalidad de los importes descritos, al consi-
derar poco probable su recuperación.

— Deudores no presupuestarios por 5.224 miles de 
euros correspondientes a deudas a largo plazo por ven-
tas de viviendas construidas por el propio Organismo 
con un plazo de vencimiento de 25 años. Sobre la 
cobrabilidad de estos derechos, debe significarse que el 
Instituto mantiene dotada una provisión para insolven-
cias por la totalidad de los importes descritos, al consi-
derar poco probable su recuperación.

4. El Instituto ha comenzado a registrar en 2003 la 
deuda con la Administración Regional generada por las 
cantidades cobradas por el IVS en la gestión de las cuo-
tas antiguas a cobrar a los adjudicatarios de viviendas, 
devengadas con anterioridad al ejercicio 2000, cuya 
titularidad la ostenta dicha Administración. El pasivo 
registrado al cierre del ejercicio se situó en 55 miles de 
euros, montante muy inferior a la cuantía global de esta 
deuda que ascendería, según los datos aportados en la 
fiscalización, al menos, a 267 miles de euros. En cuan-
to a la cuantía total de estas cuentas a cobrar gestiona-
das por el IVS, debe señalarse que el Organismo no 
dispone de toda la información necesaria para recons-
truir con total exactitud la deuda global de cada adjudi-
catario. No obstante, en la memoria de las cuentas 
anuales del ejercicio 2001, el Instituto estimó que de 
forma aproximada la deuda histórica ascendía, al cierre 
de dicho ejercicio, a 7.100 miles de euros.

5. El Instituto no ha contabilizado el pasivo deri-
vado del impago del Impuesto sobre bienes inmuebles 
devengado desde la creación del Organismo en el ejer-
cicio 2000. Debido a la problemática que presentan los 
inmuebles del IVS, expuesta en los incisos anteriores, y 
al desconocimiento de la situación actual de las recla-
maciones municipales y en su caso, de las posibles 
prescripciones que se hubieran producido, no es posi-
ble cuantificar el pasivo que se debería reflejar en las 
cuentas del Instituto por dichas deudas tributarias con 
los Ayuntamientos de la Comunidad.

6. En las cuentas del ejercicio el Organismo no ha 
contabilizado los intereses pendientes de cobro 
por 2.044 miles de euros, relativos a las ventas de 
viviendas de promoción pública de las promociones en 
los municipios de Torrepacheco y Albudeite realizadas 
a finales del 2001, lo que supone que las rúbricas de 
créditos a largo plazo y de ingresos a distribuir en varios 
ejercicios estén infravalorados en el importe descrito.

Por otra parte, se mantiene en el ejercicio la situa-
ción expuesta en el Informe anual del ejercicio 2002, 
referente a que el Instituto no ha implantado un plan 

sistemático que permita el preceptivo seguimiento y 
control de las viviendas que gestiona, respecto al 
correcto régimen de uso y ocupación de los inmuebles, 
de acuerdo con los compromisos adquiridos por sus 
adjudicatarios.

Finalmente señalar que la actividad contractual 
desarrollada en el ejercicio por el IVS ha sido objeto de 
fiscalización específica, que se ha extendido al análisis 
de una muestra de contratos, habiéndose obtenido los 
resultados que se exponen en el apartado II.10 del 
Informe.

II.2.6 Instituto de la Mujer

El Instituto de la Mujer es un Organismo Autónomo 
de carácter administrativo fue creado por la Ley 12/2002, 
de 3 de diciembre, inició su actividad en el ejerci-
cio 2003. Tiene como finalidad la prestación de servi-
cios y el ejercicio de todas aquellas acciones dirigidas a 
la participación activa de las mujeres en la Región de 
Murcia. El Instituto está adscrito a la Consejería de 
Presidencia.

II.2.6.1 Liquidación del presupuesto del ejercicio

El Instituto liquidó en el ejercicio 2003 un presu-
puesto definitivo de 6.429 miles de euros, habiendo 
obtenido un resultado y saldo presupuestarios positivos 
por 428 miles de euros. El gasto reconocido en el año 
ascendió a 6.008 miles de euros, correspondiente en su 
mayor parte a las líneas de subvenciones gestionadas 
por el Instituto destinadas al apoyo a los Ayuntamientos 
de la Región para la realización de inversiones en insta-
laciones, locales de empleo y centros para la mujer y a 
la financiación de programas de actuación y determina-
das prestaciones sociales en el ámbito femenino; asi-
mismo, el Instituto ha destinado recursos a financiar 
campañas de información al ciudadano. La actividad 
descrita se financia casi en su totalidad con transferen-
cias de la Administración Regional.

II.2.6.2 Situación patrimonial

Las cuentas anuales rendidas por el Instituto para el 
ejercicio 2003, presentan un activo total de 2.335 miles 
de euros, unos fondos propios de 800 miles de euros y 
en el año se ha registrado un resultado positivo de 484 
miles de euros. El Instituto recibió de la Administra-
ción Regional en adscripción un centro destinado al 
acogimiento de mujeres e hijos en situación de riesgo, 
valorado en 316 miles de euros.

II.2.7 Instituto de la Juventud de la Región de Murcia

El Organismo Autónomo de carácter administrativo 
fue creado por la Ley 13/2002, de 4 de diciembre, ini-
ció su actividad en el 2003 y está adscrito a la Conseje-
ría de Trabajo y Política Social. El Instituto es la enti-
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dad responsable de la gestión de la política juvenil, 
encaminada a la participación libre y eficaz de la juven-
tud en el desarrollo político, social, económico y cultu-
ral en el ámbito territorial de la Comunidad.

II.2.7.1 Liquidación del presupuesto del ejercicio

El Instituto gestionó en el ejercicio 2003 unos crédi-
tos definitivos de 5.479 miles de euros, habiendo obte-
nido un resultado y saldo presupuestarios positivos 
por 211 miles de euros. El gasto reconocido en el año 
ascendió a 5.310 miles de euros, correspondiente en su 
mayor parte a las líneas de subvenciones gestionadas 
por el Organismo, destinadas principalmente al apoyo a 
los Ayuntamientos y entidades sin ánimo de lucro para 
el equipamiento de centros locales de empleo e instala-
ciones juveniles; asimismo, en el año el Instituto ha 
realizado campañas informativas de promoción para la 
integración y participación social de los jóvenes. La 
actividad descrita fue financiada, en su mayor parte, 
con transferencias recibidas de la Administración 
Regional.

II.2.7.2 Situación patrimonial

Las cuentas anuales rendidas por el organismo para 
el ejercicio 2003 presentan un activo total de 1.608 
miles de euros, unos fondos propios de 1.027 miles de 
euros y un ahorro generado en el año de 287 miles de 
euros. Los activos del Instituto están materializados 
principalmente en el inmovilizado material recibido en 
adscripción de la Administración Autonómica, valo-
rado en 740 miles de euros.

II.2.8 Instituto Murciano de Investigación y Desarro-
llo Agrario y Alimentario

El Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo 
Agrario y Alimentario se creó por Ley 8/2002, de 30 de 
octubre como organismo autónomo de carácter admi-
nistrativo, y está adscrito a la Consejería de Agricultu-
ra, Agua y Medio Ambiente. Sus competencias se cen-
tran, básicamente, en la consecución del conocimiento 
necesario para la creación de una base tecnológica que 
posibilite la formación de personas que permitan el 
desarrollo de actividades productivas sostenibles, com-
petitivas, respetuosas con el medio ambiente y encami-
nadas a la obtención de alimentos de calidad y con 
garantía sanitaria.

II.2.8.1 Liquidación del presupuesto del ejercicio

El Organismo ha gestionado en el ejercicio 2003 un 
presupuesto administrativo por 6.847 miles de euros, 
habiendo alcanzado un grado de ejecución de los crédi-
tos del 94%, lo que sitúa las obligaciones reconocidas 
en un montante de 6.435 miles de euros, que se han 
materializado, fundamentalmente, en determinados 

proyectos de investigación iniciados en 2003 y en los 
gastos de personal de la plantilla del Instituto; por su 
parte, los derechos reconocidos en el ejercicio ascen-
dieron a 6.902 miles de euros, con un grado de realiza-
ción de las previsiones del 101%, financiación proce-
dente de la Administración Regional y de la UE, que 
cofinancia con los fondos estructurales la mayor parte 
de las actuaciones del Instituto. La ejecución presu-
puestaria descrita supone que el resultado y el saldo 
presupuestario del ejercicio presenten un resultado y 
saldo presupuestario de 467 miles de euros.

II.2.8.2 Situación patrimonial

En el ejercicio 2003, de acuerdo con las cuentas 
anuales rendidas, los activos totales del Organismo 
ascendían a 11.375 miles de euros, los fondos propios 
a 10.187 miles de euros, y el ahorro generado en el año 
a 2.369 miles de euros. Los principales activos de la 
entidad responden al inmovilizado material recibido en 
adscripción de la Administración Regional, valorado 
en 7.819 miles de euros; por su parte, el pasivo exigi-
ble, con un saldo de 1.188 miles de euros, obedece fun-
damentalmente a obligaciones pendientes de pago deri-
vadas de la ejecución presupuestaria del año.

II.2.9 Servicio de Empleo y Formación de la Región 
de Murcia

El Servicio Regional de Empleo y Formación, se 
crea por Ley 9/2002, de 11 de noviembre, como un 
organismo autónomo de carácter administrativo adscri-
to a la Consejería de Trabajo y política social cuya acti-
vidad se centra en la realización de todas aquellas acti-
vidades de fomento, de formación para el empleo y de 
intermediación en el mercado laboral en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma, orientadas al pleno 
empleo estable y de calidad.

Las competencias en materia de trabajo, empleo y 
formación del Instituto Nacional de Empleo estatal se 
han transferido a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia en el ejercicio mediante el RD 468/2003, 
de 25 de abril. La Administración Regional aceptó las 
transferencias y las atribuyó al Servicio Regional de 
Empleo y Formación, actuación regulada por el Decre-
to Regional 40/2003, de 30 de abril.

II.2.9.1 Liquidación del presupuesto del ejercicio

De acuerdo con la liquidación presupuestaria rendi-
da, el Organismo ha gestionado un presupuesto en el 
ejercicio 2003 de 86.662 miles de euros, con unas obli-
gaciones reconocidas de 55.675 miles de euros, lo que 
representa un bajo grado de ejecución de los créditos 
del 64% consecuente con la puesta en marcha del Orga-
nismo en el ejercicio, que adquirió su plena capacidad 
de gestión a lo largo del año. En cuanto a los ingresos 
liquidados, los derechos reconocidos se situaron 
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en 83.380 miles de euros, con un grado de realización 
de las previsiones del 96%. La ejecución presupuesta-
ria descrita conduce a un resultado y el saldo presu-
puestarios positivos por 27.705 miles de euros.

II.2.9.2 Situación patrimonial

Las cuentas anuales rendidas por el Instituto para el 
ejercicio 2003, reflejan un activo total de 51.031 miles 
de euros, unos fondos propios de 37.696 miles de euros 
correspondientes, al resultado económico del ejercicio 
y al valor del patrimonio recibido en adscripción de la 
Administración Regional descrito en el epígrafe ante-
rior. Por su parte, la totalidad del pasivo del Organismo, 
es exigible a corto plazo, y corresponde principalmente 
a acreedores presupuestarios por ayudas y subvencio-
nes concedidas pendientes de pago al cierre del ejerci-
cio.

El resultado registrado para el ejercicio presenta un 
ahorro de 28.311 miles de euros. En su desagregación 
destacan las partidas de gastos por las subvenciones 
corrientes y de capital concedidas en el año por unos 
importes de 33.841 y 10.105 miles de euros, respecti-
vamente. En la vertiente de los ingresos registrados en 
el año, la práctica totalidad de los mismos proceden de 
las transferencias recibidas de la Administración de la 
Comunidad y del Estado, a través del Ministerio de 
Trabajo y del INEM, por unos importes de 40.630 
y 42.590 miles de euros, respectivamente.

De acuerdo con lo previsto en la DA Segunda de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servi-
cio Regional de Empleo y Formación, los bienes resul-
tantes de la liquidación de la extinta Fundación Institu-
to para la Formación de la Región de Murcia, que 
hubieran de ser destinados a la Administración Regio-
nal, quedarían adscritos al Servicio Regional de Empleo 
y Formación. La liquidación de la Fundación culminó 
con acuerdo de la Comisión liquidadora nombrada por 
su patronato de 30 de diciembre de 2003, en el que se 
aprobó entregar al SEF los bienes del inmovilizado, 
cuyo valor neto contable ascendía a 447 miles de euros, 
así como el efectivo de 235 miles de euros existente en 
una cuenta corriente de una entidad bancaria. Los pri-
meros, fueron entregados al Organismo en el ejerci-
cio 2003 y fueron contabilizados en las cuentas del año 
como elementos del inmovilizado recibidos en adscrip-
ción; por su parte, el efectivo descrito se recibió en el 
SEF en el ejercicio 2005, una vez satisfechos los gastos 

de registro y notaría y abonada la devolución del 
impuesto sobre sociedades.

Como se ha expuesto en el epígrafe II.1.2.1.A) 
correspondiente al inmovilizado material de la Admi-
nistración Autonómica, el Organismo recibió en ads-
cripción de dicha Administración los inmuebles traspa-
sados por el INEM en el citado proceso de transferencias, 
activos valorados por la Administración Regional 
en 7.540 miles de euros. En la fiscalización se ha com-
probado la corrección del registro de la adscripción por 
la Administración Regional y por el Organismo, a 
excepción del valor de la construcción de la oficina de 
empleo de Caravaca de la Cruz cuantificado 116 mil 
euros que no fue registrado por el SEF, y de la contabi-
lización del valor de la oficina de empleo de Lorca que 
fue registrado por el Organismo con una infravalora-
ción de 10 miles de euros.

II.3 Universidades Públicas

La organización, la actividad económico-financiera 
y la gestión del ejercicio 2003 de las Universidades de 
Murcia y Politécnica de Cartagena fue objeto de una 
fiscalización especial por el Tribunal, cuyos resultados 
se recogen en los Informes aprobados por el Pleno del 
Tribunal de Cuentas el 28 septiembre y el 24 de octubre 
de 2006, respectivamente.

Las cuentas anuales de las Universidades Autonómi-
cas se presentan resumidas en los anexos I.2-1 al I.2-5.

II.4 Empresas públicas

El TRLHRM dispone en su artículo 6 que son 
empresas públicas regionales las entidades de derecho 
público dotadas de personalidad jurídica propia, que 
por Ley hayan de ajustar su actuación al derecho priva-
do, así como las sociedades mercantiles en cuyo capital 
tenga participación mayoritaria, ya sea directa o indi-
recta, la Administración Regional, sus Organismos 
Autónomos u otras Empresas Públicas Regionales. En 
el ejercicio 2003 inició su actividad el Centro de Alto 
Rendimiento de la Región de Murcia, SAU, constituido 
el 30 de diciembre de 2002.

Este sector autonómico está constituido por seis 
entidades de derecho público creadas por la Adminis-
tración Regional y por diez sociedades mercantiles, 
siendo la participación pública autonómica en el capital 
social de cada una de ellas la siguiente:
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Las cuentas anuales de las empresas públicas regio-
nales se recogen resumidas para cada empresa en los 
Anexos I.3.1. y I.3.2.

El sector empresarial autonómico presenta, a 31 de 
diciembre de 2003, las siguientes magnitudes conjun-
tas agregadas: un activo total de 599.310 miles de 
euros, unos fondos propios negativos de 113.254 miles 
de euros y los resultados anuales fueron negativos 
por 1.049.961 miles de euros, destacando especial-
mente las pérdidas del Servicio Murciano de Salud, 
que ascendieron a 1.028.553 miles de euros. Esta 
situación deficitaria de los resultados alcanza a la tota-
lidad de las entidades y empresas, con excepción de la 
Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de 
Aguas Residuales, y las sociedades Industrialhama, 

S.A. y CYUM Tecnologías y Comunicaciones S.L., se 
ha presentado recurrentemente en los últimos ejerci-
cios y tiene su origen en el déficit de las actividades 
ordinarias o de explotación de las empresas regiona-
les, lo que motiva que la Administración Regional 
deba acudir a la cobertura de las pérdidas generadas y 
a la financiación de las inversiones programadas por 
las sociedades, normalmente, mediante transferencias 
corrientes y de capital.

En el ejercicio 2003, la Administración Regional ha 
reconocido obligaciones por transferencias y subven-
ciones corrientes y de capital a favor de las empresas 
regionales por importes de 937.120 y 86.963 miles de 
euros, con un incrementos interanuales del 7% y 22%, 
respectivamente, según el siguiente detalle:
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En cuanto al endeudamiento financiero del sector 
empresarial de la CA, de acuerdo con la información 
facilitada por la Administración de la Comunidad y la 
reflejada en las cuentas anuales de las empresas para el 
ejercicio 2003, al cierre anual, los pasivos financieros 

presentaban el detalle que se expone a continuación, 
clasificado por vencimiento, habiéndose informado que 
para las operaciones crediticias formalizadas la Admi-
nistración Regional no ha prestado avales o garantías a 
las empresas regionales.

De acuerdo con las cuentas anuales rendidas para el 
ejercicio 2003 y con la información aportada por estas 
entidades, a continuación se expone resumida para cada 
empresa regional su situación financiero-patrimonial, 
junto con una sucinta reseña sobre su creación y la acti-
vidad desarrollada en el ejercicio.

El Consejo Económico y Social de la Región de 
Murcia, creado como ente de derecho público por la 
Ley 3/1993, de 16 de julio, está adscrito a la Consejería 
de Economía y Hacienda. La entidad se constituye 
como cauce de participación de los agentes sociales y 
económicos en la planificación y realización de la polí-
tica económica regional, en este sentido desarrolla una 
labor consultiva y comunicativa entre la Administra-
ción Regional y los agentes regionales.

Las cuentas anuales rendidas del 2003 presentan un 
activo total por 311 miles de euros, el Consejo no tiene 
fondos propios y el resultado registrado para el ejerci-
cio refleja una pérdida de 537 miles de euros.

Las transferencias corrientes recibidas en el ejerci-
cio ascendieron a 588 miles de euros, con la finalidad 
de compensar las pérdidas generadas en el año; dado 
que éstas fueron inferiores al montante recibido, el CES 
contabilizó la obligación de reintegro del exceso resul-
tante en una cuenta acreedora a favor de la Administra-
ción Regional. En el 2003 la empresa también ha reci-
bido una transferencia de capital de dicha Administración 
por 12 miles de euros, destinada a financiar la adquisi-
ción de inmovilizado material.

El Consejo de la Juventud de la Región de Murcia, 
se crea como entidad de derecho público por la Ley 
Autonómica 3/1984, de 26 de septiembre, está adscrito 
a la Consejería de Presidencia y tiene como cometido la 
promoción de la participación de la juventud en el desa-
rrollo político, social, económico, cultural y deportivo 
de la Región de Murcia. Las cuentas anuales rendidas 
por la entidad para el ejercicio 2003 presentan un acti-

vo total de 28 miles de euros, unos fondos propios de 3 
mil euros y una pérdidas en el ejercicio de 68 miles de 
euros. En el ejercicio ha recibido del Organismo Autó-
nomo Instituto de la Juventud transferencias corrientes 
por 90 miles de euros, destinadas a compensar las pér-
didas generadas en el año.

En la revisión de las cuentas anuales del Consejo 
para el 2003 se ha puesto de manifiesto lo siguiente:

a) La empresa regional mantiene el criterio conta-
ble de registrar como fondos propios los excedentes 
resultantes de las transferencias recibidas para compen-
sar pérdidas y los resultados negativos reales, los cuales 
ascienden, al menos, a 46 miles de euros, de los que 24 
miles de euros corresponden al ejercicio 2003 y el resto 
provienen de ejercicios anteriores.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 68 del 
TRLHRM, estos excedentes deben reintegrarse a la 
Administración Regional y por lo tanto, el Consejo 
debería registrar el pasivo correspondiente por la obli-
gación de reintegro.

b) En el informe de auditoría privada de las cuen-
tas anuales del Consejo se exponen varias limitaciones 
al alcance por carencias de información en la Entidad y 
por documentación no aportada a los auditores, que han 
impedido el análisis de los siguientes activos, pasivos, 
ingresos y gastos: ingresos a distribuir en ejercicios 
futuros por 14 miles de euros; saldos bancarios con 
Caja Murcia no cuantificados; ingresos y beneficios 
procedentes de otros ejercicios por 26 miles de euros; 
gastos y pérdidas de ejercicios anteriores por 3 miles de 
euros.

La Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas 
Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR), es una 
entidad de Derecho Público creada por la Ley Regio-
nal 3/2000, de 12 de julio, de Saneamiento y Depura-
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ción de Aguas Residuales de la Región de Murcia e 
implantación del Canon de Saneamiento. De acuerdo 
con lo dispuesto en sus Estatutos, tiene por objeto la 
gestión, mantenimiento y explotación y control de las 
instalaciones de saneamiento y depuración de aguas 
residuales de la Comunidad Autónoma, así como la 
gestión del canon de saneamiento en los términos pre-
vistos en la citada Ley

Las cuentas anuales rendidas por ESAMUR para el 
ejercicio reflejan unos activos por 14.743 miles de 
euros que obedecen, principalmente, a las cuentas a 
cobrar por la gestión del canon de saneamiento y a la 
posición de la tesorería de la sociedad. La entidad no 
dispone de fondos propios; por su parte, el pasivo exi-
gible cifrado en 14.725 miles de euros, corresponde por 
una parte, a las deudas comerciales contraídas, funda-
mentalmente, con las empresas contratadas para la 
explotación de las depuradoras gestionadas por la socie-
dad regional y por otra, a la deuda con la Administra-
ción Autonómica generada por el canon de saneamien-
to recaudado cuya titularidad corresponde a la Hacienda 
Regional.

Finalmente, señalar que la actividad contractual 
desarrollada en el ejercicio por la ESAMUR ha sido 
objeto de fiscalización específica, que se ha extendido 
al análisis de una muestra de contratos, habiéndose 
obtenido los resultados que se exponen en el aparta-
do II.10. del Informe.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
(INFO) fue creado por la Ley Autonómica 2/1984, de 8 
de junio, de la Asamblea Regional de Murcia. Su natu-
raleza, fines, organización y régimen de actuación se 
reguló por la Ley 6/1986, de 24 de mayo, que lo confi-
gura como una Entidad de derecho público, adscrita a 

la Consejería de Industria y Medio Ambiente, con la 
finalidad de la promoción de acciones favorecedoras 
del crecimiento económico de la Región y del incre-
mento del empleo y, particularmente de la creación de 
un sector público propio de la Región. La actividad 
principal del Instituto durante el ejercicio 2003 se ha 
centrado en la gestión de la subvención global del 
periodo 2000-2006, aprobada en la actual programa-
ción de los fondos estructurales europeos; en el desa-
rrollo del Plan de Consolidación y Competitividad de la 
Pyme y del Programa Regional de Acciones Innovado-
ras; y finalmente, en la puesta en marcha de distintas 
Iniciativas Comunitarias.

Las actuaciones descritas se traducen en una activi-
dad subvencionadora del Instituto significativa, que se 
materializa en la gestión directa de 9 grandes líneas o 
programas de actuación y en el desarrollo de 14 conve-
nios de colaboración suscritos con distintas entidades. 
El volumen conjunto de ayudas concedidas en el ejerci-
cio se situó en 31.823 miles de euros, destacando los 
programas de apoyo a la inversión empresarial; las ayu-
das para el desarrollo de la calidad e innovación empre-
sarial encuadradas en el plan de consolidación y com-
petitividad de las PYMES; y los convenios firmados 
con las cámaras de comercio, industria y navegación de 
la Región para del desarrollo del Plan de Promoción 
exterior.

De acuerdo con la información suministrada por la 
Administración de la Comunidad y con las cuentas 
anuales de la entidad, en el ejercicio 2003 el INFO ha 
recibido subvenciones y transferencias públicas por 
importe de 36.519 miles de euros, según el siguiente 
detalle:

Las cuentas anuales rendidas por el INFO para el 
ejercicio 2003, presentan unos activos totales de 65.757 
miles de euros, con un incremento interanual del 9%, y 
unas pérdidas generadas en el ejercicio de 4.684 miles 
de euros, un 28% superiores a las del ejercicio ante-
rior.

Entre los activos y pasivos de la entidad destacan las 
siguientes rúbricas:

—  El inmovilizado material, que representa 
el 19% de los activos totales del Instituto, está valorado 

en 12.470 miles de euros y se corresponde, fundamen-
talmente, con el valor de los siguientes inmuebles: Cen-
tros tecnológicos de artesanía, calzado, conserva, már-
mol, medio ambiente, metal y mueble; Centro de 
empresas de Cartagena y Centro de transportes de Car-
tagena.

El Instituto tiene cedidos los centros tecnológicos 
de calzado, mueble, mármol, conserva, artesanía, 
metal y medioambiente a las Asociaciones creadas 
para la gestión de los mismos. Por otra parte, los 
terrenos sobre los que se sitúan los inmuebles de la 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
24

81



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 38 Viernes 13 de febrero de 2009 Sec. III.   Pág. 15382

C����� G�������� 5 �� ��������� �� 2008.—S���� A. N��. 87

313

mayor parte de los centros tecnológicos descritos 
fueron cedidos al INFO con la condición de cons-
truir los edificios y mantener la actividad durante un 
periodo determinado.

— El INFO es titular de una cartera de participacio-
nes accionariales de carácter permanente en las socieda-
des y entidades que se exponen a continuación, cuya 
valoración al cierre del ejercicio 2003 es la siguiente:

El INFO participaba al cierre del ejercicio con 
un 41,67% en el Fondo de capital riesgo denominado 
«Invermurcia Capital», constituido en 1999, cuya direc-
ción y administración están encomendadas a una socie-
dad privada especializada en la gestión de entidades de 
capital-riesgo. En la fiscalización, el Instituto ha infor-
mado que el resto de los partícipes del Fondo son de 
naturaleza privada.

En las cuentas del INFO correspondientes al ejerci-
cio 2003, se expone que el citado Fondo presentó unas 
pérdidas de 449 miles de euros, inferiores en un 73% a 
las registradas en el ejercicio anterior. El déficit del 
ejercicio, junto con los resultados negativos generados 
en ejercicios anteriores que se elevan a 2.123 miles de 
euros, han motivado que el INFO haya dotado provisio-
nes por depreciación de la participación que represen-
tan un 35,6% de la inversión realizada.

— Los deudores al 31 de diciembre de 2003 ascien-
den a 27.787 miles de euros, destacando la rúbrica: 
«Comunidad Autónoma de la Región de Murcia» 
por 21.620 miles de euros, y «Administraciones Públi-
cas, colaboración en gestión de subvenciones», por 792 
miles de euros, que recogen, respectivamente, los sal-
dos pendientes de cobro por las transferencias nomina-
tivas de la Administración Regional a favor del Instituto 
y por las transferencias que financian las subvenciones 
concedidas por el Instituto en las que actúa en calidad 
de entidad gestora.

— El INFO no dispone de fondos propios, al care-
cer de fondo social y recibir las transferencias corrien-

tes de la Administración Regional por el importe exacto 
de las pérdidas anuales generadas. En el ejercicio 2003 
estas transferencias ascendieron a 4.690 miles de 
euros.

— Las subvenciones de capital recibidas que figu-
ran en el pasivo de balance en la rúbrica «Ingresos a 
distribuir en varios ejercicios», presentan un saldo al 
cierre del ejercicio de 22.587 miles de euros. Estos 
ingresos se imputan al resultado del ejercicio en pro-
porción a la depreciación experimentada durante el 
periodo por los activos financiados con dichas subven-
ciones.

— En el epígrafe de acreedores, la rúbrica más 
importante presenta un saldo de 38.423 miles de euros, 
que representa el montante que está pendiente de des-
embolso a sus beneficiarios para aquellas subvenciones 
gestionadas por el INFO por cuenta de la Administra-
ción Autonómica.

Onda Regional de Murcia fue creada por la 
Ley 7/1994, de 17 de noviembre, que regula el servicio 
público de radiodifusión de la Región de Murcia, confi-
gura a la empresa regional como una entidad de dere-
cho público adscrita a la Consejería de Presidencia, que 
tiene por finalidad la gestión del citado servicio públi-
co.

Las cuentas anuales rendidas por la entidad para el 
ejercicio 2003 presentan un activo total de 379 miles de 
euros, unos fondos propios negativos de 52 miles de 
euros y unas pérdidas de 2.799 miles de euros, un 2% 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
24

81



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 38 Viernes 13 de febrero de 2009 Sec. III.   Pág. 15383

C����� G�������� 5 �� ��������� �� 2008.—S���� A. N��. 87

314

superiores a las del ejercicio anterior, que han sido 
compensadas mediante aportaciones de la Administra-
ción Regional por importe de 2.755 miles de euros. 
Asimismo, en el año la empresa ha recibido transferen-
cias de capital de dicha Administración por 12 miles de 
euros, destinadas a financiar equipamiento de inmovili-
zado.

Servicio Murciano de Salud (SMS), creado en 1995 
por la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región 
de Murcia, como ente de derecho público adscrito a la 
Consejería de Sanidad y Política Social, tiene como 
fines la ejecución de las competencias de administra-
ción y gestión de los servicios y programas sanitarios 
asumidos por la Comunidad Autónoma. Desde el ejer-
cicio 2002 la Comunidad presta los servicios de la sani-
dad pública traspasados por el Instituto Nacional de la 
Salud, mediante RD 1474/2001, de 27 de diciembre.

Las cuentas anuales rendidas por el SMS para 
el 2003 presentan un activo total de 449.477 miles de 
euros, con una disminución interanual del 5%, unos 
fondos propios negativos de 134.366 miles de euros 
un 521% superiores al 2002 y en el año se han registra-
do pérdidas por 1.028.577 miles de euros, un 19% 
superiores al ejercicio anterior.

Entre los activos y pasivos del Servicio Murciano de 
Salud destacan las siguientes rúbricas:

1. El SMS ha registrado como inmovilizaciones 
inmateriales los derechos de uso de los activos materia-
les recibidos en adscripción dentro del proceso de trans-
ferencia a la Comunidad de los servicios y funciones 
del INSALUD, los cuales se han valorado en un mon-
tante de 317.195 miles de euros. Para esta valoración 
no se ha seguido un criterio uniforme, habiéndose adop-
tado para un tipo de activos, fundamentalmente terre-
nos y construcciones, el criterio del valor venal del 
derecho de uso estimado en 259.064 miles de euros y 
para los derechos sobre el resto de los bienes se ha apli-
cado el criterio del valor neto contable que tenían estos 
activos en los libros del INSALUD.

Sobre las valoraciones contables descritas, debe 
señalarse que están soportadas con tasaciones de exper-
tos independientes únicamente los derechos de uso 
sobre los inmuebles recibidos del INSALUD, cuantifi-
cados en 192.626 miles de euros por facultativos de la 
Universidad de Cartagena, lo que unido a que el SMS 
no ha realizado un inventario físico del resto de los acti-
vos recibidos y no ha aplicado los procedimientos que 
tiene establecidos para registrar los retiros o bajas de 
estos bienes producidas en el ejercicio, ha motivado 
que en los informes de auditoría de las cuentas anuales 
de los ejercicios 2002 y 2003 se recoja una salvedad 
denegando opinión sobre la razonabilidad del saldo de 
la cuenta «derechos de uso de bienes adscritos» y de su 
correspondiente amortización acumulada al cierre del 
ejercicio, así como de la dotación anual para amortiza-
ción del inmovilizado inmaterial y sobre el ingreso 
traspasado a resultados del año.

En cuanto a la tramitación y documentación del 
traspaso a la Comunidad de los bienes de inmovilizado 
del INSALUD, debe reiterarse que al cierre del ejerci-
cio 2003 aún no se había cumplido el mandato estable-
cido en el Real Decreto 1474/2001, de 27 de diciembre, 
dado que no se han formalizado las actas de entrega y 
recepción del mobiliario, equipo y material inventaria-
ble, cuya cumplimentación debió realizarse en el plazo 
de tres meses desde la entrada en vigor de dicha 
norma.

2. El endeudamiento financiero del SMS con enti-
dades de crédito, al cierre del ejercicio 2003 ascendía 
a 67.232 miles de euros, correspondiente al capital dis-
puesto de tres operaciones de crédito, deuda de la 
misma cuantía que al cierre del ejercicio anterior. La 
primera fue autorizada en la LP del ejercicio 2000 con 
la finalidad de financiar la construcción y equipamiento 
del nuevo Hospital General Universitario de Murcia, 
fue formalizada en diciembre de 2000 por importe 
de 7.212 miles de euros y su devolución se acordó 
desde el 2005. La segunda, autorizada en la LP del ejer-
cicio 2001, fue formalizada en noviembre de 2001 con 
el Banco Europeo de Inversiones, con la finalidad de 
completar la financiación para la construcción de dicho 
hospital; esta línea de financiación se formalizó por un 
importe máximo de 48.000 miles de euros, de los que 
se autorizó disponer en 2001 un montante de 42.521 
miles de euros, acordándose su amortización a partir 
de 2005. La tercera operación fue autorizada por la 
Ley 11/2002, de 26 de noviembre, de suplemento de 
crédito por un importe máximo de 17.499 miles de 
euros destinados a financiar necesidades de obra e 
inversiones no previstas en la construcción de dicho 
hospital. Este préstamo se formalizó y dispuso en el 
ejercicio 2003 y se reembolsará también a partir 
de 2005.

3. En el informe de auditoría privada de las cuen-
tas anuales del ejercicio se refleja una salvedad relativa 
a la imposibilidad de valorar de forma objetiva la razo-
nabilidad del saldo de la cuenta de «provisión para res-
ponsabilidades», que asciende a 471 miles de euros, 
cuya finalidad es la cobertura de pasivos que pudieran 
ponerse de manifiesto por reclamaciones derivadas de 
la prestación de los servicios sanitarios y demás actua-
ciones realizadas por el SMS.

En relación con los resultados negativos registrados 
en el año, 1.028.577 miles de euros, su desagregación 
económica refleja que los gastos y pérdidas totales han 
ascendido a 1.081.579 miles de euros, frente a unos 
ingresos y beneficios totales de 53.002 miles de euros, 
destacando los gastos de personal, los aprovisionamien-
tos y las transferencias concedidas por prestaciones far-
macéuticas que han alcanzado unas cuantías 
de 473.707, 211.344 y 275.186 miles de euros, respec-
tivamente.

La estructura de la cuenta de resultados del SMS pone 
de manifiesto que los ingresos generados por la empresa 
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regional únicamente cubre el 2% de los gastos incurri-
dos, lo que evidencia que para desarrollar su actividad 
ordinaria y poder acometer de manera satisfactoria la 
prestación de los servicios de la sanidad pública de la 
Región de Murcia, atribuidos a la entidad de acuerdo con 
la regulación de la citada Ley 4/1994, la empresa regio-
nal precisa de la cobertura financiera de la Administra-
ción Autonómica, la cual se estima en cada ejercicio en 
los presupuestos de explotación del SMS aprobados en 
los Presupuestos Generales de la Comunidad.

En el ejercicio 2003 las aportaciones de la Conseje-
ría de Sanidad y Consumo al SMS, se situaron 
en 906.001 miles de euros, montante insuficiente para 
financiar las pérdidas generadas en el año, por lo que al 

cierre del mismo quedó pendiente de financiación un 
montante de 122.576 miles de euros.

En el 2003 la empresa ha recibido también de dicha 
Administración un importe de 14.000 miles de euros 
para compensar el montante que estaba pendiente de 
cobertura del déficit del ejercicio 2002 que ascendía 
a 25.790 miles de euros, por lo que al 31 de diciembre 
de 2003 aún quedaba pendiente de cobertura del déficit 
generado en 2002 un montante de 11.790 miles de 
euros.

Las transferencias y subvenciones públicas recibi-
das por el SMS en el 2003, se exponen a continuación, 
con indicación de su finalidad y la Administración que 
asumió la financiación:

Finalmente señalar que la actividad contractual 
desarrollada en el ejercicio por el SMS ha sido objeto 
de fiscalización específica, que se ha extendido al aná-
lisis de una muestra de contratos, habiéndose obtenido 
los resultados que se exponen en el apartado II.10. del 
Informe.

Industrialhama, S.A. constituida en 1986, su activi-
dad se centra en la promoción y gestión del polígono 
industrial «Las Salinas» en la localidad de Alhama de 
Murcia. La Administración Regional participa directa-
mente en la sociedad con un 2% y el INFO mantiene la 
participación pública mayoritaria con un 83%, el resto 
de la participación accionarial la ostentan el Ayunta-
miento de Alhama de Murcia (13%) y las Cajas de 
Ahorros del Mediterráneo y de Murcia (2%).

Las cuentas rendidas por la sociedad para el ejerci-
cio 2003 presentan un activo total de 7.942 miles de 
euros, unos fondos propios de 4.849 miles de euros y 
unos beneficios obtenidos en el año por 351 miles de 
euros. Los pasivos exigibles ascienden a 1.914 miles de 
euros, entre los que se incluye la deuda de 198 miles de 
euros de un préstamo formalizado en el ejercicio 2000, 
con vencimiento en 2014.

En el ejercicio 2003 la empresa ha recibido dos sub-
venciones de capital, una procedente del Ministerio de 
Ciencia y Tecnología, por importe de 700 miles de 

euros, destinada a financiar las obras de urbanización 
del subsector D del parque industrial de Alhama, y otra 
de la Consejería de Industria y Tecnología de la Comu-
nidad por importe de 400 miles de euros, para dotar de 
servicios avanzados de telecomunicaciones al citado 
parque. Sobre la subvención autonómica debe indicarse 
que ante la imposibilidad de cumplir el plazo de ejecu-
ción de las obras estipulado en sus condiciones de con-
cesión, la empresa regional decidió su reintegro, regis-
trando en las cuentas del ejercicio el pasivo 
correspondiente.

Murcia Cultural, S.A., fue creada mediante Decre-
to 65/1990, de 31 de julio, con el fin de promocionar la 
cultura en su más amplio sentido en la Región de Mur-
cia, está adscrita a la Consejería de Educación y Cultu-
ra. La sociedad gestiona las siguientes instituciones: el 
auditorio, el centro de congresos de la ciudad de Mur-
cia, el museo de Murcia, el centro de arte libre «José 
María Párraga», el museo regional de arte moderno, el 
centro histórico-fotográfico de la Región de Murcia, el 
museo regional de artes y costumbres populares, el cen-
tro de investigaciones etnológicas y el inmueble «Casa 
del Niño de Cartagena».

Las cuentas anuales rendidas por la empresa para el 
ejercicio 2003 presentan un activo total de 27.228 miles 
de euros, unos fondos propios negativos de 1.460 y 
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unos ingresos a distribuir en futuros ejercicios de 21.103 
miles de euros. Las pérdidas registradas en el ejercicio 
fueron de 4.051 miles de euros, similares al ejercicio 
anterior.

La sociedad presenta al cierre de 2003 un patrimo-
nio neto negativo, que le situaba, al igual que en el ejer-
cicio anterior, en el supuesto de disolución prevista en 
el art 260.4 del TRLSA. Para hacer frente a la recurren-
te situación patrimonial deficitaria, la Junta General 
societaria de 30 de mayo de 2003 acordó solicitar a la 
Administración Regional la concesión de una subven-
ción extraordinaria para compensar pérdidas por 1.005 
miles de euros y aumentar el capital social en 240 miles 
de euros mediante la elevación del valor nominal de las 
accionas existentes. Como hecho posterior, debe seña-
larse que en el ejercicio 2004 se han materializado las 
dos operaciones de financiación descritas.

Como se expone en el informe de auditoría privada 
correspondiente a las cuentas anuales de 2003, la socie-
dad presenta unos fondos propios sobrevalorados en 
una cuantía de 256 miles de euros correspondiente a 
recursos provenientes de subvenciones recibidas de la 
Administración Autonómica durante el periodo 1996-
1998 que no fueron aplicados a su finalidad, y por lo 
tanto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 del 
TRLHRM, deben ser reintegrados a la Administración 
Regional, obligación que la sociedad debería reconocer 

en las cuentas del pasivo correspondientes. La sociedad 
manifiesta en alegaciones que dichos recursos fueron 
incorporados como financiación en los presupuestos 
aprobados para el ejercicio 2000, incorporación que fue 
expresamente autorizada por la Dirección General de 
Presupuestos de la Administración Regional.

Las transferencias recibidas de la Administración 
Regional por la entidad en el ejercicio 2003 se situaron 
en 7.783 miles de euros, un 148% superiores al ejerci-
cio anterior, de los que un montante de 3.799 miles de 
euros fueron de naturaleza corrientes y 3.984 miles de 
euros de capital. Las primeras se concedieron en su 
mayor parte para la cobertura de gastos de funciona-
miento de los centros gestionados por la sociedad. Por 
su parte, las transferencias de capital tuvieron como 
finalidad la financiación de inversiones, entre las que 
destacan la construcción de un edificio anexo al Audi-
torio y un Centro de Congresos por 744 miles de euros, 
las obras de rehabilitación de los inmuebles del Centro 
de arte libre José María Párraga y de la Casa del niño de 
Cartagena, por 2.000 y 480 miles de euros, respectiva-
mente.

Al cierre del ejercicio 2003 la empresa mantiene 
pasivos financieros por 5.660 miles de euros, contraí-
dos para financiar el coste de construcción del mencio-
nado edificio anexo al auditorio. Su detalle es el 
siguiente:

Como garantía de la devolución de los tres présta-
mos, la sociedad ha constituido tres hipotecas sobre el 
derecho de superficie del solar donde se va a construir, 
así como sobre el futuro edificio. Asimismo, han sido 
cedidos los derechos económicos derivados del conve-
nio de colaboración suscrito entre la Administración 
Autonómica y Murcia Cultural, S.A., para la construc-
ción y explotación del edificio anexo al Auditorio y 
Centro de Congresos de la Región de Murcia, protoco-
lizado en escritura pública de septiembre de 1999. Las 
garantías descritas tienen igualdad de rango para las 
tres operaciones crediticias.

Región de Murcia Turística, S.A., sociedad uni-
personal creada en 1992 tiene por objeto la promo-
ción y desarrollo del turismo en la Comunidad Autó-
noma, mediante la gestión y ejecución de aquellas 
directrices, planes y programas destinados a la pro-

moción y comercialización de la oferta turística de la 
Región de Murcia. Está adscrita a la Consejería de 
Turismo y Ordenación del Territorio. La Sociedad 
participa con un 99,83% en el capital de la Sociedad 
para la Promoción Turística del Noroeste S.A. 
(SODETUR).

Las cuentas anuales de la sociedad del ejercicio 2003 
reflejan un activo total de 6.440 miles euros, unos fon-
dos propios de 1.850 y en el año se han registrado unas 
pérdidas de 5.777 miles de euros, un 20% superiores al 
ejercicio anterior.

En la actividad desarrollada por la empresa regional 
en el ejercicio, destacan las siguientes actuaciones:

— La sociedad ha reducido en el ejercicio su capi-
tal social para compensar pérdidas de ejercicios ante-
riores, en una cuantía de 846 miles de euros.
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— La sociedad ha recibido de la Administración 
Regional transferencias corrientes y de capital por 4.689 
y 2.165 miles de euros, con un incremento conjunto 
interanual del 75%.

Las subvenciones de naturaleza corriente se conce-
dieron para la ejecución de los planes de calidad, for-
mación, información y promoción del turismo gestio-
nados por la empresa. En cuanto a las transferencias de 
capital, un montante de 2.015 miles de euros se ha apli-
cado a la creación del Centro de Cualificación Turísti-
ca, y los 150 mil euros restantes se han destinado a la 
ampliación de capital realizada por SODETUR en el 
ejercicio.

— En el ejercicio 2003 el Ayuntamiento de Murcia 
cedió gratuitamente a la sociedad autonómica el pleno 
dominio de un solar de 3.393 m2 para la construcción 
del inmueble denominado Centro de Cualificación 
Turística en el que se ubicará la sede social de la socie-
dad. Esta cesión estaba condicionada a que, como con-
traprestación Región de Murcia Turística, S.A. constru-
yera anejo al Centro un edificio independiente de 520 
m2 destinado a fines educativos, el cual deberá ser 
transferido al Ayuntamiento en el plazo de 5 años libre 
de cargas. La valoración del solar, según figura en la 
escritura de cesión se cuantificó en 1.428 miles de 
euros, valor que ha sido registrado en el inmovilizado 
de la sociedad. Asimismo, el coste total previsto para la 
construcción del edificio a ceder al Ayuntamiento de 
Murcia, se ha estimado en 697 miles de euros, montan-
te registrado en una cuenta acreedora a favor de la cita-
da Corporación, habiéndose contabilizado la diferencia 
en la rúbrica de ingresos a distribuir en varios ejerci-
cios.

Sociedad para la Promoción Turística del Nor-
oeste, S.A. (SODETUR, S.A.), constituida en de marzo 
de 1989, sus cometidos se enmarcan en la promoción 
y desarrollo turístico del Noroeste de la Región de Mur-
cia. La participación accionarial de la Administración 
Regional se sitúa en el 99,83% del capital social, a tra-
vés de la empresa Región de Murcia Turística, S.A., 
ostentando el 0,17% restante la Corporación local de 
Moratalla.

Las cuentas anuales rendidas por la empresa para el 
ejercicio 2003, presentan un activo total de 2.487 miles 
de euros, fondos propios por 2.109 y en el año generó 
unas pérdidas de 240 miles de euros. Con objeto de 
compensar pérdidas para reestablecer el equilibrio 
patrimonial, en cumplimiento del artículo 163.1 del 
TRLSA, en el ejercicio se formalizó una reducción del 
capital social por 1.118 miles de euros, con cargo a 
resultados negativos de ejercicios anteriores, y poste-
riormente, se realizó una ampliación del capital social 
por importe de 150 miles de euros, íntegramente suscri-
ta y desembolsada por su sociedad matriz.

En el Informe de auditoría privada de las cuentas del 
año 2003 se señala que en el balance del ejercicio de la 
empresa regional no figura contabilizado el fondo de 
reversión correspondiente a determinados activos cedi-

dos a la sociedad, debido a que no están definidas las 
condiciones en que deben revertir a las entidades ceden-
tes. Estos activos son:

— Conjunto de edificios pertenecientes al Embalse 
del Cenajo, sobre los que está instalado el complejo 
hotelero denominado Hotel Cenajo. Fueron cedidos a 
SODETUR en junio de 1989 por la Confederación 
Hidrográfica del Segura, por un periodo inicial de vein-
te años, cesión modificada en 1995, fijándose otro 
periodo de veinte años prorrogables en plazos sucesi-
vos no superiores a diez años, debiendo revertir todos 
los edificios e instalaciones construidas a la conclusión 
del plazo de concesión.

— Instalaciones del Camping La Puerta que fueron 
cedidas también en 1989 por el Ayuntamiento de Mora-
talla, por un periodo mínimo y prorrogable de cincuen-
ta años.

De acuerdo con la información aportada en la fisca-
lización, en el ejercicio 2003 la Sociedad no ha recibi-
do subvenciones de la CARM, únicamente ha recibido 
una subvención de capital del Ayuntamiento de Morata-
lla por 24 miles correspondientes al valor estimado de 
la donación de un transformador eléctrico.

Centro de Alto Rendimiento Región de Mur-
cia, S. A. U., sociedad unipersonal, se constituyó en 
diciembre de 2002 al amparo de la Ley 7/2002 de 25 de 
junio, y tiene por objeto la administración y gestión del 
Centro de Alto Rendimiento Infanta Cristina, sito en el 
municipio de los Alcázares (Mar Menor). La sociedad 
ha iniciado su actividad en 2003 y sus cuentas anuales 
rendidas para el año presentan un activo total de 686 
miles de euros, unos fondos propios de 60 miles de 
euros y unas pérdidas de 622 miles de euros.

La empresa ha recibido en 2003 dos subvenciones 
de capital de la Consejería de Presidencia de la CARM 
y del Consejo Superior de Deportes por un importe 
total de 285 miles de euros, destinadas a financiar la 
adquisición de equipamientos del inmovilizado mate-
rial. Así mismo, la Administración Autonómica ha otor-
gado en el ejercicio dos transferencias corrientes por un 
importe conjunto de 648 miles de euros, con la finali-
dad de compensar las pérdidas generadas en el ejerci-
cio. Dado que éstas fueron inferiores al importe descri-
to en 26 miles de euros, la sociedad ha registrado el 
pasivo correspondiente en una cuenta acreedora con la 
Hacienda Regional.

CYUM Tecnologías y Comunicaciones S.L., consti-
tuida en 2001, su objeto social se centra en la presta-
ción de servicios relativos al desarrollo de soluciones 
en informática, tecnologías de la información, comuni-
caciones y de gestión.

Al cierre del ejercicio 2003, la sociedad estaba par-
ticipada al 50% por la Caja de Ahorros de Murcia y la 
Universidad de Murcia, participación adquirida en el 
año 2002, mediante la aportación en especie de soft-
ware informático valorado en 300 miles de euros. Dada 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
24

81



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 38 Viernes 13 de febrero de 2009 Sec. III.   Pág. 15387

C����� G�������� 5 �� ��������� �� 2008.—S���� A. N��. 87

318

la paridad existente entre las participaciones en el capi-
tal social de la sociedad, para concluir sobre la natura-
leza pública y privada de la misma debe acudirse al 
control de su Consejo de Administración, máximo 
órgano de gobierno de la entidad, en el que la Universi-
dad ostenta una representación de 5 miembros sobre 10, 
uno de los cuales es el Presidente de la empresa con 
voto de calidad, lo que permite a la Universidad el con-
trol de la toma de decisiones y por lo tanto, la sociedad 
debe considerarse como entidad pública y encuadrarse 
en el sector público empresarial de la Comunidad.

En cuanto a la situación financiero-patrimonial de la 
empresa regional, señalar que las cuentas anuales 
del 2003 reflejan un activo total de 744 miles de euros, 
unos fondos propios de 685 miles de euros, y un resul-
tado positivo de 82 miles de euros.

Cartagena Puerto de Culturas, S.A., constituida en 
junio de 2001, está destinada, fundamentalmente, a la 
creación, gestión y conservación de centros y equipa-
mientos culturales creados sobre la base del proyecto 
denominado «Cartagena puerto de culturas». La socie-
dad está participada en su totalidad por el Consorcio 
autonómico Cartagena Puerto de Culturas.

Las cuentas anuales del ejercicio 2003 de la socie-
dad presentan un activo de 9.556 miles de euros, unos 
fondos propios de 7.681 miles y en el año se generaron 
unas pérdidas de 537 miles de euros. Durante el ejerci-
cio, la sociedad ha efectuado una ampliación de capital 
por 622 euros suscrita íntegramente por el mencionado 
Consorcio.

Caravaca Jubilar S.A.U.: Sociedad Anónima Uni-
personal cuyo único accionista es el Consorcio para la 
promoción y desarrollo de la comarca del Noroeste, fue 
constituida en 1999 para la creación, dotación y gestión 
de los equipamientos culturales creados para el proyec-
to «Caravaca de la Cruz, Ciudad Santa», así como para 
la realización de distintas actividades dinamizadoras 
del patrimonio cultural y del fomento del turismo reli-
gioso. Durante el ejercicio 2003 la sociedad ha gestio-
nado el museo de la Vera Cruz, el museo arqueológico 
y el de la fiesta, así como el centro de interpretación de 
la naturaleza, situados en el municipio de Caravaca de 
la Cruz.

Las cuentas anuales de la empresa para el 2003, 
reflejan un activo total por 3.852 miles de euros y fon-
dos propios por 905 miles de euros. Las pérdidas del 
ejercicio ascendieron a 1.336 miles de euros.

Como señala el informe de auditoría privada de las 
cuentas anuales, durante el ejercicio 2003 la sociedad 
se encuentra incursa en el supuesto de disolución pre-
visto en el art 260.4 del TRLSA, al haber disminuido 
las pérdidas acumuladas el patrimonio neto de la socie-
dad por debajo del 50% del capital social. Para hacer 
frente a esta situación, el Consorcio, accionista único 
de la sociedad, ha suscrito en 2004 un convenio de 
colaboración con la Consejería de Turismo y Ordena-
ción del Territorio de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y con el Ayuntamiento de Caravaca 

de la Cruz para la adecuación y funcionamiento del 
proyecto «Caravaca Jubilar» en el que se establecen 
unas aportaciones públicas de 2.254 miles de euros, a 
desembolsar durante los ejercicios 2004 a 2007, de las 
que 1.803 miles de euros se asumen por la Administra-
ción Autonómica.

Centro Turístico de Talasoterapia de San Pedro del 
Pinatar, S.A.: Sociedad Anónima Unipersonal cuyo 
único accionista es el Consorcio del mismo nombre. 
Según las cuentas anuales de la empresa para el 2003, 
su activo total se situó en 3.525 miles de euros, los fon-
dos propios fueron de 1.677 miles de euros y las pérdi-
das registradas en el año alcanzaron de 31 miles de 
euros.

Lorcatur, Lorca Taller del Tiempo, S.A.U.: Socie-
dad Anónima Unipersonal constituida en marzo 
de 1999, cuyo único accionista es el Consorcio para el 
Desarrollo Turístico y Cultural del Lorca. Su objeto 
social es la creación, dotación y gestión de los centros y 
equipamientos culturales creados sobre la base del pro-
yecto «Lorca Taller del Tiempo».

Las cuentas anuales de la empresa para el ejerci-
cio 2003, reflejan unos activos totales por 6.155 miles 
de euros, los fondos propios se sitúan en 2.804 miles de 
euros y en el año la sociedad registró unas pérdidas 
de 1.159 miles de euros. En el ejercicio la empresa 
regional no ha recibido subvenciones o transferencias 
públicas, ni mantiene pasivos financieros.

II.5 Fundaciones públicas

Según la información aportada en la fiscalización, al 
cierre del ejercicio 2003 el sector público fundacional 
de la Comunidad estaba integrado por quince fundacio-
nes, de acuerdo con la composición de sus órganos de 
gobierno, con las participaciones de la Administración 
Regional en el patrimonio fundacional y con la natura-
leza de la financiación de la actividad desarrollada por 
estas entidades sin ánimo de lucro.

Como se expone en el apartado I.4 del Informe, las 
fundaciones autonómicas no han rendido al Tribunal 
las cuentas anuales del ejercicio 2003. No obstante, 
durante la fiscalización se han facilitado las cuentas 
anuales de todas las entidades, salvo las correspondien-
tes a la Fundación Instituto para la Formación de la 
Región de Murcia y Fundación para los Estudios de la 
Ingeniería Aplicada a la Integración del Discapacitado. 
En los anexos I.4-1 y I.4-2 se reflejan los datos resumi-
dos del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias 
de las Fundaciones autonómicas.

En el examen de la formación, aprobación presenta-
ción y depósito de las cuentas anuales del ejercicio 2003 
de las fundaciones autonómicas, se han puesto de mani-
fiesto las siguientes observaciones:

1. Todas estas entidades, con excepción de la Fun-
dación Mariano Ruiz Funes y la Fundación Murciana 
para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos han adapta-
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do su contabilidad al PGC de las entidades sin fines 
lucrativos. De la revisión formal de las cuentas anuales 
se desprende, con carácter general, que las memorias del 
ejercicio 2003 formuladas por las fundaciones no reco-
gen toda la información exigida, fundamentalmente, en 
lo que se refiere a la ejecución del presupuesto anual, al 
análisis de las desviaciones presupuestarias producidas y 
a la descripción de los proyectos subvencionados.

2. Las cuentas anuales del 2003 de las Fundacio-
nes Orquesta Sinfónica de la RM y Murciana para la 
Tutela y Defensa Judicial de Adultos no están debida-
mente paginadas de forma correlativa y no incluyen el 
informe de gestión. Así mismo, las cuentas de la Fun-
dación Orquesta Sinfónica de la RM fueron presenta-
das con retraso a la Intervención General de la Comuni-
dad y se aprobaron por el Protectorado superado el 
plazo previsto en el art. 25.2 de la Ley 50/2002.

Por su parte, para las cuentas anuales del ejercicio 
de la segunda fundación descrita, no se ha aportado 
constancia escrita de su presentación al Protectorado, 
ni de su depósito en el Registro de Fundaciones.

En cuanto al control de las fundaciones por parte 
de la Intervención General de la Comunidad, realiza-
do según lo previsto en el art 5 de la Ley 9/1999, de 27 

de diciembre, de Medidas Tributarias y de Modifica-
ción de diversas Leyes Regionales, que dispone: «las 
fundaciones constituidas mayoritariamente o en su 
totalidad por aportaciones de la CARM, por sus Orga-
nismos o entidades dependiente serán auditadas por la 
Intervención General, como mínimo, una vez al año 
con referencia al ejercicio anterior», debe señalarse 
que no se han auditado las cuentas anuales de la Fun-
dación Instituto de la Comunicación, participada 
mayoritariamente por la Comunidad Autónoma, ni las 
cuentas anuales de las cuatro fundaciones que están 
participadas por las Universidades de Cartagena y 
Murcia denominadas: F. de la UPCT para el Progreso 
Científico y Tecnológico; F. Esteban Romero; F. Uni-
versidad Empresa de la Región de Murcia y F. para los 
Estudios de la Ingeniería Aplicada a la Integración del 
Discapacitado.

En cuanto a la situación económica de las funda-
ciones en el ejercicio, se mantiene la recurrente gene-
ración de resultados de explotación deficitarios, que 
han sido equilibrados con transferencias y subvencio-
nes públicas cuya cuantía conjunta ascendió a 15.520 
miles de euros, de los que 15.071 miles de euros pro-
cedían de la Administración Regional, según el 
siguiente desglose:

Sobre la gestión de las transferencias y subvenciones 
recibidas por las fundaciones autonómicas, las auditorías 
anuales realizadas por la Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma con el alcance descrito en el párrafo ante-
rior, han puesto de manifiesto los hechos siguientes:

— La Fundación Hospital de Cieza, mantiene regis-
trado en el pasivo del balance una deuda por 447 miles 
de euros correspondiente al montante neto de los rema-
nentes o excedentes generados por subvenciones reci-
bidas de la Administración Regional no aplicadas a su 
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finalidad, que deberán reintegrarse de acuerdo con lo 
previsto en el art. 68 del TRLHRM.

— En las cuentas anuales de la Fundación Instituto 
Euromediterráneo de Hidrotecnia relativas al ejerci-
cio 2003 se mantienen formando parte de la dotación 
fundacional unas transferencias recibidas en el ejerci-
cio 2001 del Ministerio de Medio Ambiente por impor-
te de 301 miles de euros, para las que no se ha acredita-
do que la finalidad para la que se concedieron fuera 
dicha dotación.

— La Fundación Orquesta Sinfónica de la RM ha 
registrado en el ejercicio 2003 ingresos por importe 
de 441 mil euros correspondientes a remanentes de 
subvenciones no aplicadas a su finalidad procedentes 
de ejercicios anteriores, actuación para la que no se ha 
acreditado la oportuna autorización por parte de la 
Administración Regional y por lo tanto, existía la obli-
gación de su reintegro a dicha Administración, según 
las disposiciones comentadas de la Ley de Hacienda 
Autonómica, lo que supone, que el pasivo exigible y los 
fondos propios de la fundación estén infravalorados y 
sobrevalorados, respectivamente, en el montante des-
crito.

La situación financiero-patrimonial que se deduce 
de las cuentas anuales de las fundaciones para el 
año 2003 se expone nominalmente a continuación, 
junto con una breve reseña sobre su creación y sobre la 
actividad que desarrollan en el ejercicio, con indicación 
de la aplicación dada a las transferencias y subvencio-
nes recibidas de la Administración Autonómica.

Fundación Agencia Regional de Gestión de la Ener-
gía de Murcia. La Agencia fue constituida por la Admi-
nistración Regional en 2001, con la finalidad de fomen-
tar el ahorro energético y la utilización racional de las 
fuentes energéticas de que dispone la Región de Mur-
cia, con atención especial al aprovechamiento de las 
energías renovables. Se trata de una fundación de carác-
ter investigador, que figura debidamente inscrita en el 
Registro de Fundaciones de la CARM.

Las cuentas anuales de la Agencia para el ejerci-
cio 2003 presentan un activo total de 433 miles de 
euros, unos fondos propios de 30 miles de euros, y en 
el año se registró un excedente nulo.

La Agencia ha recibido en el 2003 de la Administra-
ción Regional transferencias en una cuantía de 410 
miles de euros destinadas a la financiación de su activi-
dad ordinaria y de su presupuesto de inversiones; así 
mismo, ha recibido ayudas del Ayuntamiento de Mur-
cia por 33 miles de euros, del Organismo Autónomo 
Servicio de Empleo y Formación por 26 mil euros y del 
Ministerio de Ciencia y Tecnología por 15 mil euros, 
destinados a programas de formación sobre energías 
renovables.

Fundación Amigos del Casino de Murcia. La fun-
dación se constituyó en 1998 y tiene por objeto prin-
cipal la realización de obras de restauración y conser-
vación del inmueble sede del Casino de Murcia, así 

como la organización y potenciación de actividades 
culturales para incrementar el arraigo social de dicha 
institución.

Las cuentas anuales del ejercicio 2003 reflejan un 
activo total de 124 miles de euros, unos fondos propios 
negativos de 95 miles de euros, que incluyen la dota-
ción fundacional de 30 miles de euros, los excedentes 
negativos de ejercicios anteriores por 180 miles de 
euros, y el excedente registrado en el ejercicio por 
importe de 55 miles de euros. En el 2003 la fundación 
ha recibido una transferencia de capital de la Adminis-
tración Regional por importe de 60 miles de euros, des-
tinada a la financiación de las obras de restauración de 
las cubiertas, fachadas laterales y galerías acristaladas 
del inmueble, financiación prevista en el Convenio de 
Colaboración suscrito en 2002 entre la Fundación, la 
Administración Regional, el Ayuntamiento de Murcia, 
la Caja de Ahorros de Murcia y la Asociación del Casi-
no de Murcia.

La fundación ha seguido el procedimiento de regis-
trar como gastos e ingresos de explotación los desem-
bolsos satisfechos por las obras de restauración del edi-
ficio del casino, que han ascendido hasta el cierre 
del 2003 a 1.361 miles de euros y las aportaciones reci-
bidas de los patronos para su financiación. El criterio 
descrito no es conforme con las normas contables emi-
tidas por el ICAC sobre la contabilización de subven-
ciones, en las que se concluye que si la entidad recepto-
ra es un mero intermediario del flujo financiero 
generado por aquéllas, los cobros y pagos deben regis-
trarse en cuentas deudoras y acreedoras del balance y 
no en cuentas de resultados. De acuerdo con lo expues-
to, y dado que la entidad realiza esa función de inter-
mediación en las subvenciones que gestiona, la funda-
ción deberá registrar los ajustes oportunos reflejando 
en cuentas de balance los saldos deudores y acreedores 
correspondientes.

Por otra parte, debe señalarse que, al 31 de diciem-
bre de 2003, los costes incurridos por las obras realiza-
das presentaban un déficit de financiación, cuantificado 
en 125 miles de euros, que deberá ser cubierto por los 
patronos, y en consecuencia, la fundación debe regis-
trar la cuenta a cobrar correspondiente sobre los mis-
mos.

Fundación Hospital de Cieza. La fundación fue 
creada en 1997 con la finalidad principal de gestionar 
el hospital de Cieza. Las cuentas anuales del 2003 reco-
gen un activo total de 5.416 miles de euros, un 30% 
superior al del ejercicio anterior, unos fondos propios 
negativos de 185 miles de euros y un excedente negati-
vo generado en el año de 245 miles de euros.

La financiación de la actividad ordinaria de la fun-
dación la asume la Administración Regional de acuerdo 
con el convenio de colaboración firmado en 1997 y 
prorrogado para el ejercicio 2003. En este ejercicio 
dicha Administración ha realizado transferencias 
corrientes por un total de 4.108 miles de euros, de los 
que 2.855 miles de euros se estimaron en el citado con-
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venio, y el resto se concedieron como una subvención 
de carácter extraordinario. Asimismo, la Administra-
ción Regional concedió al Hospital en el 2003 subven-
ciones de capital por 120 miles de euros, destinadas a la 
adquisición de bienes de equipamiento hospitalario, 
financiación también prevista en el mencionado conve-
nio de colaboración.

En cuanto al endeudamiento financiero del Hospital 
con entidades de crédito, los pasivos financieros al cie-
rre del ejercicio 2003 ascendían a 2.087 miles de euros, 
de los que 300 miles de euros correspondían al montan-
te dispuesto de los créditos suscritos por la fundación 
y 1.787 miles de euros al saldo al cierre del año de una 
línea de descuento de derechos de cobro, en su mayor 
parte, generados por la facturación de prestaciones de 
servicios a otras Instituciones sanitarias.

Fundación Instituto Euromediterráneo de Hidro-
tecnia. La fundación se constituyó en julio de 2001 
con el cometido de promocionar y fomentar activida-
des de investigación, desarrollo e innovación tecnoló-
gica, dirigidas a la búsqueda de soluciones a los pro-
blemas relacionados con el agua y sus utilidades.

Las cuentas anuales del Instituto para el ejerci-
cio 2003 reflejan un activo total de 1.626 miles de euros 
y unos fondos propios de 601 miles de euros, que 
corresponden en su totalidad a la dotación fundacional. 
En el ejercicio registró un excedente nulo.

La Fundación ha recibido en 2003 subvenciones 
procedentes de la Administración Autonómica por 
importe de 228 miles de euros, de los cuales 180 miles 
euros fueron concedidos, principalmente, para atender 
sus gastos de funcionamiento y los 48 miles de euros 
restantes estaban destinados a la financiación de pro-
yectos de investigación gestionados por el Instituto. Así 
mismo, el Ministerio de Medio Ambiente concedió a la 
entidad, una subvención de capital por importe de 301 
miles euros, para la adquisición de equipamiento de 
inmovilizado y para la financiación de los mencionados 
proyectos de investigación.

Fundación Instituto de Comunicación de la Región 
de Murcia. La Fundación Instituto de la Comunicación 
de Murcia fue constituida en 1989, siendo entidades fun-
dadoras: la Administración Regional, la Universidad de 
Murcia y la Caja de Ahorros de Murcia, ostentando las 
entidades públicas autonómicas la representación mayo-
ritaria en el órgano de gobierno de la Fundación. Tiene 
por finalidad primordial el estudio, formación e investi-
gación sobre los medios de comunicación en sus facetas 
regionales, culturales y educativas, su desarrollo y pro-
moción futura y la producción y difusión de unidades 
audiovisuales de contenido cultural y educativo. El Insti-
tuto ha suscrito un convenio de colaboración con Radio 
Televisión Española.

Las cuentas anuales para el ejercicio 2003 aporta-
das en la fiscalización, reflejan un activo total de 73 
miles de euros, unos fondos propios de 66 miles de 
euros y un excedente positivo de 2 miles de euros. En 
el ejercicio el Instituto ha recibido transferencias 

corrientes de la Administración Regional por 24 miles 
de euros destinadas a la financiación de su actividad 
ordinaria.

Fundación Integra. La fundación se constituyó 
en 1998 con la misión de acelerar el proceso de desa-
rrollo de la sociedad de la información en la Región de 
Murcia, mediante la implantación de servicios avanza-
dos de telecomunicaciones, la creación de infraestruc-
turas o la realización de experiencias piloto en estas 
materias.

Las cuentas anuales del ejercicio 2003 reflejan un 
activo total de 4.884 miles de euros, con un aumento 
interanual del 36,5%, unos fondos propios de 32 miles 
de euros y un excedente nulo. En el fondo social de la 
institución participan las siguientes entidades autonó-
micas: la Administración Regional con 12 mil euros; el 
INFO con 3 mil euros, la Universidad de Murcia con 0,6 
miles de euros y la Universidad de Cartagena con 0,6 
miles de euros.

De acuerdo con la información proporcionada por 
la fundación, en el ejercicio 2003 ha recibido subven-
ciones de la Administración Regional por un importe 
total de 4.057 miles de euros, destinadas a la cobertu-
ra financiera de su actividad ordinaria por 631 miles 
de euros y a la financiación del desarrollo de varios 
programas por 3.426 miles de euros, entre ellos, los 
proyectos: PRISMA, portal sanitario de la RM, red 
privada de los centros tecnológicos de la RM y Ciu-
dad digital de la RM.

Fundación Mariano Ruiz Funes. La fundación se 
constituyó en 1994 y tiene por objeto la edición y publi-
cación de la jurisprudencia del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Autónoma, de la audiencia 
provincial de Murcia y de los demás tribunales y juzga-
dos de la Región, así como la edición de otras publica-
ciones de carácter jurídico.

Las cuentas anuales del ejercicio 2003 reflejan un 
activo total de 29 miles de euros, unos fondos propios 
de 18 miles de euros y una pérdida anual de 15 miles de 
euros. En el año la fundación ha recibido de la Admi-
nistración Regional una transferencia corriente por 
importe de 60 miles de euros destinada a la financia-
ción de su actividad ordinaria.

Fundación Séneca. La fundación se constituyó 
en 1996 con el objeto principal de gestionar el Plan 
Regional de Investigación, Desarrollo Tecnológico y 
del Conocimiento de la CA. La Entidad también reali-
za labores de información, asesoramiento y colabora-
ción con los distintos sectores relacionados o interesa-
dos en esas materias. El capital fundacional asciende 
a 84 miles de euros, en el que participa la Administra-
ción de la Comunidad en un 71% y el INFO en el 29% 
restante.

Las cuentas anuales de la fundación para el 2003 
presentan un activo total de 4.120 miles de euros, 
un 15% superior al ejercicio anterior, unos fondos pro-
pios de 122 miles de euros, y en el ejercicio se ha regis-
trado un excedente negativo de 4 miles de euros.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
24

81



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 38 Viernes 13 de febrero de 2009 Sec. III.   Pág. 15391

C����� G�������� 5 �� ��������� �� 2008.—S���� A. N��. 87

322

La fundación ha recibido en el ejercicio transferen-
cias corrientes de la Administración Regional en una 
cuantía de 4.981 miles de euros, destinadas, principal-
mente a la financiación de programas de becas y pro-
yectos de investigación. Adicionalmente, ha recibido 
otras transferencias corrientes por 67 mil euros proce-
dentes de la Fundación Española para la Ciencia y la 
Tecnología y el Centro Tecnológico de la Conserva 
destinadas, respectivamente, al apoyo de la celebración 
de la «semana de la ciencia» y de los mencionados pro-
gramas gestionados por la Institución.

Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judi-
cial de Adultos. Constituida como fundación de índole 
institucional de asistencia social y cívica en diciembre 
de 2002, con una dotación económica inicial de 12 
miles de euros, aportada paritariamente por la Adminis-
tración Regional, a través de la Secretaría Sectorial de 
Acción Social, Menor y Familia, y por el Organismo 
autónomo Instituto de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia.

La Fundación tiene por objeto, básicamente, el ejer-
cicio inexcusable de la tutela y curatela de las personas 
mayores de edad incapacitadas legalmente cuando así 
lo determine la Autoridad Judicial competente, así 
como la asunción de la defensa judicial de los mayores 
de edad sobre los que se haya iniciado un proceso de 
incapacitación.

Las cuentas anuales del ejercicio 2003 presentan 
unos activos de 34 miles de euros y en el año se han 
registrado un resultado nulo. En el ejercicio la Fun-
dación recibió una subvención de la Consejería de 
Trabajo, Consumo y Política Social por importe 
de 30 mil euros, para la cobertura de sus gastos de 
funcionamiento.

Fundación Orquesta Sinfónica de la Región de Mur-
cia. Creada en 2002, asumió las tareas que realizaba la 
Asociación Cultural Orquesta Sinfónica de la Región 
de Murcia. Nace con el objeto de gestionar el conjunto 
sinfónico denominado «Orquesta Sinfónica de la 
Región de Murcia», tanto en sus aspectos musicales 
como administrativos, técnicos y económicos, con la 
finalidad de promover en todas sus vertientes la activi-
dad musical en la CARM.

Las cuentas anuales de la entidad para 2003 reflejan 
unos activos totales de 364 miles de euros, unos fondos 
propios de 40 miles de euros, de los que 16,5 miles de 
euros corresponden a las aportaciones fundacionales de 
la Administración autonómica a través de la Consejería 
de Educación y Cultura por 9 mil euros, y de la Empre-
sa autonómica Murcia Cultural, S.A. por 7,5 miles de 
euros. En el informe de auditoría privada de las cuentas 
anuales del 2003 se pone de manifiesto que la funda-
ción no dispone de libros oficiales: diario e inventario, 
según exige la mencionada Ley 50/2002 en su artícu-
lo 25.1, apartado 1.

En el año la Fundación ha recibido de la Consejería 
de Educación y Cultura una subvención por importe 

de 902 miles de euros, destinada a la cobertura de los 
gastos de funcionamiento de la entidad.

Fundación Instituto para la Formación de la Región 
de Murcia. El Patronato de la Fundación acordó el 30 
de diciembre de 2002 la disolución de la entidad y la 
apertura de un proceso de liquidación. De acuerdo con 
sus estatutos, los bienes y derechos resultantes se desti-
narán a aquellas fundaciones o entidades no lucrativas 
designados por el Patronato, que persigan fines de inte-
rés general análogos a los realizados por el Instituto, 
salvo que estos recursos provengan de aportaciones de 
entidades públicas, en cuyo caso, se reintegrarán a las 
mismas. En consonancia con las previsiones estatuta-
rias descritas, la DA Segunda de la Ley 9/2002, de 11 
de noviembre, de creación del Organismo Autónomo 
de la Comunidad: Servicio Regional de Empleo y For-
mación, estableció que los bienes resultantes de la 
liquidación de la Fundación adquiridos con fondos pro-
venientes de la Comunidad y que hayan de ser reinte-
grados a ésta, quedarán adscritos al Organismo Autó-
nomo.

La liquidación de la Fundación y la adscripción de 
sus bienes se aprobó por el Patronato en diciembre 
de 2003 en los términos siguientes:

— Que las aportaciones realizadas por las entida-
des cofundadoras del Instituto: Confederación Regio-
nal de Organizaciones Empresariales de Murcia, y las 
centrales sindicales CCOO y UGT, por importes 
de 3, 1,5 y 1,5 miles de euros, se destinen a las Funda-
ciones: Universidad Empresa, Fundación Formación y 
Empleo (FOREM) y al Instituto de Formación y Estu-
dios Sociales (IFES), respectivamente.

— Hacer entrega al Servicio Regional de Empleo y 
Formación de todo el inmovilizado material, valorado 
en 446 miles de euros, y del saldo de 235 miles de euros 
existente en tesorería, una vez pagados los gastos de 
registro y notaria, así como de cualquier otro activo 
que, en su caso, se pueda producir como consecuencia 
de la liquidación y una vez percibidas las cantidades 
que procedan por la devolución del Impuesto sobre 
sociedades.

— En ejecución de los acuerdos descritos, el 31 de 
diciembre de 2003 fueron entregados al Servicio Regio-
nal de Empleo y Formación y recepcionados por éste, 
los bienes integrantes del inmovilizado de la Funda-
ción, y en ejercicios posteriores se procedió al abono de 
las citadas cantidades de 3, 1,5 y 1,5 miles de euros a 
los destinatarios arriba indicados y del saldo final de 
tesorería.

Fundación de la Universidad Politécnica de Carta-
gena (UPCT) para el Progreso Científico y Tecnológi-
co. Fue constituida en junio de 2002 con una aportación 
inicial de 12 miles de euros, totalmente desembolsada 
por la Universidad Politécnica de Cartagena, con el 
cometido de fomentar la investigación, el desarrollo y 
la innovación en el ámbito de la CARM. El Patronato 
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de la Fundación lo integran 3 miembros, todos ellos 
representantes de dicha Universidad.

Las cuentas anuales del ejercicio 2003 reflejan un 
activo total de 29 miles de miles de euros, unos fondos 
propios de 28 miles de euros y un excedente generado 
en el año de 25 miles de euros. Durante el ejerci-
cio 2003, la Universidad PCT concedió una transferen-
cia a la Fundación por 7 miles de euros, destinada a la 
financiación de su actividad ordinaria, aportación pre-
vista en el convenio de colaboración suscrito entre 
ambas entidades.

Fundación para los Estudios de la Ingeniería Aplica-
da a la Integración del Discapacitado (FEID). Tiene 
como objetivo la realización y financiación de estudios 
y actividades, generalmente vinculados a procesos de 
investigación y desarrollo científico y tecnológico, que 
se refieran a la integración y autonomía de los discapa-
citados y personas mayores.

Se constituye en 2002, con una dotación fundacio-
nal de 3,8 miles de euros, aportados por la Universidad 
Politécnica de Cartagena en un 60% y por la Asocia-
ción Tutelar del minusválido (ASTUS) en el 40% res-
tante. El patronato de la Institución está constituido por 
cinco patronos, tres representantes de la Universidad y 
dos de la Asociación.

En la fiscalización se ha informado que la Institu-
ción no ha formulado cuentas anuales del ejerci-
cio 2003, al no haber tenido actividad en el año.

Fundación Esteban Romero. Constituida en abril 
de 1976 con una dotación fundacional de 150 miles 
de euros aportada por la familia Esteban Romero, 
siendo su objeto social, por una parte, atender la for-
mación científica especializada de postgraduados en 
España y en el extranjero que hubiesen seguido sus 
estudios en la Universidad de Murcia y fomentar la 
formación científica en España y en el extranjero de 
docentes de la Universidad de Murcia, y por otra, 
atender a la enseñanza, en cualquier grado posterior a 
la obligatoria de aquellos trabajadores y sus hijos, 
vinculados laboralmente a las sociedades del Grupo 
empresarial Esteban Romero.

La consideración de la Institución como una Funda-
ción de naturaleza pública se fundamenta en el control 
de su órgano de gobierno por la Universidad de Murcia 
que mantiene siete representantes de los diez miembros 
que componen el Patronato de la Fundación.

En las cuentas anuales de la entidad para el ejerci-
cio 2003, los activos se cuantifican en 192 miles de 
euros y en el año se han generado pérdidas por mil 
euros. En el 2003 la Fundación ha recibido de la Uni-
versidad transferencias por 24 mil euros para la finan-
ciación de su actividad ordinaria.

Fundación Universidad Empresa de la Región de 
Murcia se constituye en marzo de 1998, siendo su obje-
to social: fomentar y desarrollar el diálogo y la comuni-
cación entre la Universidad de Murcia y la empresa; la 
promoción, protección y fomento de toda clase de estu-
dios e investigaciones de interés para ambas institucio-

nes; la actuación como centro de información y coordi-
nación de cuantas empresas deseen mantener relaciones 
especiales con la Universidad para su mejor desarrollo, 
su integración social y el perfeccionamiento de la eco-
nomía murciana. La dotación fundacional ascendió 
a 137 miles de euros, aportadas por 54 entidades de 
diversa naturaleza relacionadas con el sector empresa-
rial murciano.

La consideración de la Institución como una Funda-
ción de naturaleza pública se fundamenta en el control 
de su órgano de gobierno por las Universidades y otras 
entidades autonómicas que mantiene diez representan-
tes de los dieciséis miembros que componen el Patro-
nato de la Fundación.

Las cuentas anuales de la Fundación para el 2003 
presentan un balance total de 3.080 miles de euros, y 
las pérdidas generadas en el año ascienden a 331 
miles de euros. En el ejercicio 2003, la entidad reci-
bió dos transferencias corrientes de la Administración 
Regional y del INFO, por importe conjunto de 4 mil 
euros.

En el informe de auditoría privada de las cuentas 
anuales del 2003, se expone una incertidumbre relativa 
a las cuentas acreedoras y deudoras generadas por las 
relaciones económico-financieras entre la Fundación y 
la Universidad de Murcia, cuyos saldos registrados, que 
ascendían a 137 y 41 miles de euros, estaban en revi-
sión pendientes de cuantificación definitiva.

II.6 Consorcios públicos

De acuerdo con la información suministrada en la 
fiscalización, al cierre del ejercicio 2003 la Comunidad 
participaba mayoritariamente en trece consorcios, enti-
dades que forman parte del sector público autonómico, 
de acuerdo con el carácter público de los miembros 
consorciados, con las aportaciones patrimoniales reali-
zadas por entidades autonómicas, con la composición 
en sus órganos de gobierno y con la financiación anual 
de los presupuestos o de la actividad desarrollada. En el 
ejercicio 2003 se han constituido tres nuevos consor-
cios: Consorcio para la construcción y financiación de 
una piscina cubierta climatizada y obras anexas en el 
municipio de Abarán, Consorcio para la construcción y 
financiación de un Palacio de Deportes en el municipio 
de Cartagena y Consorcio para la cooperación técnica, 
económica y administrativa de la Vía Verde del Noroes-
te (Consorcio Vía Verde del Noroeste).

La actividad de los consorcios autonómicos se puede 
agrupar en tres grandes bloques: por un lado la promo-
ción turística y cultural de la Región de Murcia; en 
segundo lugar, la construcción de determinadas instala-
ciones deportivas (piscinas cubiertas climatizadas y 
palacios de deportes); y finalmente, la gestión del Cen-
tro de Transporte de Cartagena.

Estas entidades, a excepción del Consorcio del 
Deposito Franco de Cartagena, están sometidas al régi-
men económico-financiero y contable de las entidades 
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locales, según establece su normativa específica, y por 
lo tanto, deben ajustarse al marco de la contabilidad 
publica. Respecto al consorcio mencionado, sus estatu-
tos no regulan expresamente dichos regímenes, habien-
do formado sus cuentas anuales del 2003 según los 
principios y normas del plan contable aplicable a la 
empresa privada.

Como se expone en el apartado I.4. sobre rendición 
de cuentas del Informe, estas entidades no han rendi-
do al Tribunal las cuentas anuales de 2003. No obs-
tante, durante la fiscalización se han facilitado las 
cuentas anuales de todas las entidades, a excepción de 
los cinco Consorcios para la construcción y financia-
ción de piscinas cubiertas climatizadas en Abarán, 
Alguazas, Alhama, Archena y Ceutí y del Consorcio 
para la construcción y financiación de un Palacio de 

Deportes en el municipio de Cartagena, para los que 
se ha informado que no han tenido actividad en el 
ejercicio 2003. Los datos resumidos del balance y de 
la cuenta de pérdidas y ganancias de los Consorcios se 
reflejan, respectivamente, en los anexos I.1-4, I.1-5, 
I.3-1 y I.3-2.

Los consorcios sometidos al régimen presupuestario 
público han gestionado en el ejercicio 2003 unos crédi-
tos definitivos agregados de 10.999 miles de euros, 
habiendo obtenido resultados presupuestarios positi-
vos, salvo el Consorcio Cartagena Puerto de Culturas y 
La Manga Consorcio, que registraron déficit. Las sub-
venciones y transferencias recibidas por los consorcios 
autonómicos de la Administración Regional en el ejer-
cicio 2003 han ascendido a 7.582 miles de euros, con el 
siguiente desglose:

La situación financiero-patrimonial que se deduce 
de las cuentas anuales del año 2003, se expone nomi-
nalmente a continuación para cada consorcio, junto con 
una sucinta reseña de su creación y de la actividad desa-
rrollada en el ejercicio, especialmente, las actuaciones 
realizadas con los recursos recibidos de la Administra-
ción Regional.

Consorcio del Depósito Franco de Cartagena. Se 
constituyó en 1970, incorporándose al mismo el Institu-
to de Fomento de la Región de Murcia (INFO) en 1993. 
Su actividad principal reside en la explotación y gestión 
del Centro de Transporte de Cartagena, cedido por el 
INFO en 1998, en el que presta servicios de almacenaje 
de mercancías en régimen de depósito franco.

A 31 de diciembre de 2003 la participación pública 
total en el consorcio era del 96,14%, compuesta por 
el 49,8% que ostenta el Instituto de Fomento de la 
Comunidad, por el 37,96% titularidad de la entidad 
pública estatal Autoridad Portuaria de Cartagena y por 
el 8,38% del Ayuntamiento de Cartagena.

En 2003 se ha renovado el convenio formalizado 
en 1998 entre el Consorcio y el INFO para el desarrollo 
logístico en Cartagena, en el que se regula la gestión 
del citado Centro de transporte y en el que se establece 
que el Instituto aporte anualmente al Consorcio recur-
sos por importe de 60 miles de euros.

Las cuentas anuales del consorcio para el ejerci-
cio 2003 reflejan un activo total de 349 miles de euros, 
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unos fondos propios de 320 miles de euros y en el año 
se registraron unas pérdidas de 7 miles de euros.

Consorcio Agencia para el Desarrollo de la Comar-
ca del Noroeste. Se constituye en 1999 por la Adminis-
tración Autonómica, los Ayuntamientos de Caravaca 
de la Cruz, Cehegín, Calasparra, Bullas y Moratalla, la 
Confederación Regional de Organizaciones Empresa-
riales de la Región de Murcia y la Confederación Sin-
dical Comisiones Obreras de la Región de Murcia, 
para el seguimiento y difusión de las actuaciones 
incluidas en el denominado plan de desarrollo integral 
del noroeste. El consorcio constituyó en 1999 la socie-
dad Caravaca Jubilar, S.A., en la que mantiene una 
participación del 100%, con objeto de poner en valor 
el patrimonio cultural de Caravaca de la Cruz y desa-
rrollar el proyecto denominado: Caravaca de la Cruz, 
Ciudad Santa». Esta empresa regional se integra en el 
sector empresarial autonómico analizado en el aparta-
do II.4 del Informe.

Las cuentas anuales de la entidad para el ejerci-
cio 2003 presentan un activo total de 59 miles de euros, 
unos fondos propios de 54 y generó unas pérdidas en el 
año de 9 miles de euros, similares al ejercicio anterior. 
En el 2003 la Agencia ha recibido de la Consejería de 
Turismo y Cultura de la Administración Autonómica 
transferencias corrientes por 1.641 miles de euros para 
la cobertura de los gastos de funcionamiento.

Sobre el contenido de las cuentas anuales de la 
Agencia aportadas en la fiscalización debe significar-
se que no se han aportado los anexos y los justifican-
tes establecidos en las reglas 425 y 415.2 de la Ins-
trucción de Contabilidad para la Administración 
Local, correspondientes a: balance de comprobación; 
estado de modificaciones de crédito; estado de com-
promisos de ingresos con cargo a ejercicios futuros; 
estado de gastos con financiación afectada; estado de 
remanente de tesorería; estado de situación y movi-
miento de operaciones no presupuestarias y estado de 
situación y movimiento de valores y aquellas relacio-
nes nominales y detalles de la mayor parte de las 
rúbricas del activo y pasivo del balance y de la cuenta 
de resultados del consorcio. En alegaciones, el con-
sorcio ha remitido la documentación e información 
descrita.

Consorcio Cartagena Puerto de Culturas. Se creó 
en el ejercicio 2000 entre la Administración Regional, 
el Ayuntamiento de Cartagena, la Cámara de Comer-
cio, Industria y Navegación de Cartagena, la Confede-
ración Comarcal de Organizaciones Empresariales de 
Cartagena, la Autoridad Portuaria de Cartagena y la 
Universidad Politécnica de Cartagena, con la finali-
dad de realizar la puesta en valor y adecuación de los 
bienes culturales de Cartagena, así como para fomen-
tar el turismo de esta ciudad. El consorcio constituyó 
en 2001 la sociedad Cartagena Puerto de Culturas, S.A. 
en la que se mantiene como único accionista. Esta 
empresa regional se integra en el sector empresa-

rial autonómico analizado en el apartado II.4 del 
Informe.

Las cuentas anuales de la entidad para el ejerci-
cio 2003 presentan un activo total de 7.823 miles de 
euros, financiado en su totalidad con fondos propios. El 
resultado del ejercicio fue positivo por 2 miles de 
euros.

Consorcio Centro Turístico de Talasoterapia de San 
Pedro del Pinatar, constituido en 2001 en virtud del 
convenio de colaboración suscrito entre la Administra-
ción Regional y el Ayuntamiento de San Pedro del 
Pinatar, para la creación, explotación y conservación 
del Centro Turístico de Talasoterapia sito en dicha loca-
lidad, así como para el desarrollo de las actividades 
orientadas a incrementar la demanda turística del muni-
cipio. El consorcio constituyó en 2002 como único 
accionista la empresa Centro Turístico de Talasoterapia 
de San Pedro del Pinatar, S.A. Esta empresa regional se 
integra en el sector empresarial autonómico analizado 
en el apartado II.4 del Informe.

Las cuentas anuales de la entidad para el ejerci-
cio 2003 presentan un activo total de 4.854 miles de 
euros financiado en su totalidad con fondos propios. 
El resultado del ejercicio fue positivo por 26 miles de 
euros. Las transferencias recibidas de la Consejería de 
Turismo y Cultura en el ejercicio ascendieron a 3.005 
miles de euros, destinados, por una parte, a la finan-
ciación de las obras de construcción del mencionado 
centro turístico por 1.803 miles de euros, y por otra, a 
la financiación de la ampliación de capital realizada 
por la mencionada sociedad filial por 1.202 miles de 
euros.

Consorcio para el Desarrollo Turístico y Cultural de 
Lorca. Se constituyó en 1998 con la finalidad de crear, 
dotar y gestionar los centros y equipamientos culturales 
sobre la base del proyecto de desarrollo turístico y cul-
tural de Lorca. Sus miembros consorciados son: la 
Administración Regional, el Ayuntamiento de Lorca, la 
Cámara de Comercio e Industria de Lorca y la Confe-
deración Comarcal de Organizaciones Empresariales 
de Lorca. La entidad ha constituido en 1999 la empresa 
Lorcatur, Lorca Taller del Tiempo, S.A.U., en la que 
mantiene la titularidad de la totalidad de su capital 
social. Esta empresa regional se integra en el sector 
empresarial autonómico analizado en el apartado II.4 
del Informe.

Las cuentas anuales del consorcio para el ejerci-
cio 2003 presentan un activo total y unos fondos pro-
pios de 4.627 miles de euros; por su parte, el resultado 
del ejercicio refleja unas pérdidas de 1.343 miles de 
euros, un 15% superiores al ejercicio anterior. En el año 
ha recibido transferencias de capital por 915 miles de 
euros, cuyo destino final fue la financiación de la acti-
vidad de la sociedad filial descrita.

La Manga Consorcio, se constituyó en el año 1999 
entre la Administración Regional y los Ayuntamientos 
de Cartagena y San Javier, para articular la cooperación 
económica, técnica y administrativa en el territorio de 
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la Manga del Mar Menor, en materia de servicios y 
actividades públicas. Las cuentas anuales para el ejerci-
cio 2003 presentan un activo total de 2.966 miles de 
euros, unos fondos propios de 2.731 miles de euros y 
unas pérdidas de 26 mil euros. En el año la entidad ha 
recibido de la Administración Autonómica transferen-
cias de capital por 742 miles de euros destinadas, prin-
cipalmente, a la financiación de su presupuesto de 
inversiones.

Consorcio para la Construcción y Financiación de 
un Palacio de Deportes en Cartagena. Se constituye en 
octubre de 2003, teniendo como finalidad construcción 
y financiación de un pabellón deportivo denominado 
«Palacio de Deportes» en el municipio de Cartagena. 
Según se ha informado en la fiscalización, el Consorcio 
no ha formado cuentas anuales del 2003, al no haber 
tenido actividad en el ejercicio.

 Consorcio para la Cooperación Técnica, Económi-
ca y Administrativa de la Vía Verde del Noroeste, cons-
tituido en el marco de un convenio de colaboración sus-
crito en de marzo de 2003, entre la Consejería de 
Turismo y Ordenación del Territorio y los Ayuntamien-
tos de Mula, Bullas, Cehegín, y Caravaca de la Cruz, 
para la gestión y explotación de las actividades, obras y 
servicios de la infraestructura denominada: vía verde 
del noroeste.

Las cuentas anuales del ejercicio 2003 de la entidad 
reflejan un activo total de 661 miles de euros, unos fon-
dos propios de 644 miles de euros y un resultado posi-
tivo de 103 miles de euros. En el año la fundación ha 
recibido de la Administración Autonómica transferen-
cias corrientes por 60 miles de euros y transferencias 
de capital por 541 miles de euros.

En relación a los cinco Consorcios constituidos 
para la construcción y financiación de las piscinas 
cubiertas climatizadas en los municipios de Alguazas, 
Alhama De Murcia, Archena, Ceutí y Abarán, estas 
entidades autonómicas se crean en virtud de los con-
venios de colaboración suscritos entre la Administra-
ción Autonómica y los respectivos Ayuntamientos de 
dichos municipios, en los que se define el marco de 
actuación conjunta para la construcción y financiación 
de las mencionadas instalaciones. En todos los Con-
sorcios los compromisos adquiridos se han instrumen-
tado de forma similar, fijándose una aportación anual 
de la Administración Autonómica no susceptible de 
incremento alguno. Para los cuatro primeros se com-
prometió una aportación durante el periodo 2002-2012 
con un límite anual de 750 mil euros y para el último, 
el compromiso se estableció para el periodo 2003-2013 
con una aportación máxima de 830 mil euros. Por su 
parte, en cuanto a las aportaciones de las Corporacio-
nes Locales consorciadas, los convenios establecen 
que aportarán los terrenos y fondos en la cuantía nece-
saria hasta completar el montante de la inversión total 
acordada en cada instalación.

De acuerdo con la información contenida en la 
Cuenta General de la CARM, en el ejercicio 2003 las 

obligaciones reconocidas por transferencias de capital 
de la Administración Regional a estos Consorcios 
ascendieron a 2,5 miles de euros para el Consorcio de 
Alhama y 2,5 miles de euros para el de Archena.

II.7 Otras Entidades Públicas

Cámara Agraria de la Región de Murcia. Por 
RD 370/1995, de 10 de marzo, se traspasaron a la CA 
las funciones y servicios de la Administración del Esta-
do en materia de cámaras agrarias. La Ley Autonómi-
ca 10/1997, 18 de noviembre, regula el marco jurídico 
y otros aspectos de la única cámara agraria en el ámbito 
territorial de la Región de Murcia, configurada como 
una Corporación de derecho público, con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cum-
plimiento de sus fines, sometida al régimen de contabi-
lidad pública.

Las cuentas rendidas por la Cámara para el 2003 pre-
sentan un activo total de 1.026 miles de euros; unos fon-
dos propios de 937 miles de euros y un ahorro generado 
en el año de 36 miles de euros. En cuanto a la liquida-
ción del presupuesto del ejercicio, la Cámara ha recono-
cido obligaciones y derechos por 192 y 228 miles de 
euros, respectivamente, magnitudes que conducen a un 
resultado y saldo presupuestarios de 36 miles de euros. 
En el ejercicio la entidad ha recibido de la Administra-
ción Regional transferencias corrientes para la cobertura 
de gastos de funcionamiento por 180 miles de euros.

II.8 Estabilidad presupuestaria

En el ejercicio 2003 entró en vigor en el Estado 
español un nuevo marco legal en materia presupuesta-
ria, consecuente con las medidas acordadas en el «Pacto 
de Estabilidad y Crecimiento» 3 suscrito por los países 
de la Unión Europea en el Consejo Europeo de Ámster-
dam de junio de 1997, en el que los Estados miembros 
se comprometieron a perseguir en sus políticas presu-
puestarias el objetivo de equilibrio o superávit, fijando 
los siguientes límites de referencia: el 3% del Producto 
Interior Bruto (P.I.B.) para el déficit público y el 60% 
del P.I.B. para la deuda pública.

La incorporación de estos compromisos a nuestro 
ordenamiento jurídico se concretó en la Ley 18/2001, 
de 12 de diciembre, general de estabilidad presupuesta-
ria y en la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, 
complementaria de la anterior (actualmente estas nor-
mas han sido reformadas por la Ley 15/2006, de 26 de 
mayo y por la Ley orgánica 3/2006, de 26 de mayo, 
respectivamente). La Ley 18/2001 regula con carácter 
básico los principios y procedimientos generales para 
la aplicación efectiva del principio de estabilidad pre-
supuestaria por las Administraciones Públicas del Esta-

3 Estas medidas vienen a desarrollar el principio recogido en el artículo 104.C 
del Tratado constitutivo de la CE que obliga a los Estados miembros a evitar déficit 
públicos excesivos.
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do, cuyo sector público se estructura en los siguientes 
grupos de agentes:

1. Se considera sector público a los efectos de la 
Ley 18/2001:

a) La Administración General del Estado, los 
Organismos autónomos y los demás entes públicos 
dependientes de aquélla, que presten servicios o pro-
duzcan bienes que no se financien mayoritariamente 
con ingresos comerciales, así como los órganos con 
dotación diferenciada en los Presupuestos Generales 
del Estado.

b) Las Entidades que integran el Sistema de la 
Seguridad Social.

c) La Administración de las Comunidades Autó-
nomas, así como los entes y Organismos públicos 
dependientes de aquélla, que presten servicios o pro-
duzcan bienes que no se financien mayoritariamente 
con ingresos comerciales.

d) Las Entidades Locales, los Organismos autóno-
mos y los entes públicos dependientes de aquélla, que 
presten servicios o produzcan bienes que no se finan-
cien mayoritariamente con ingresos comerciales.

2. El resto de las entidades públicas empresaria-
les, sociedades mercantiles y demás entes de derecho 
público dependientes de la Administración del Estado, 
de las Administraciones de las Comunidades Autóno-
mas o de las Entidades Locales y no comprendidos en 
el número anterior, tendrán asimismo consideración de 
sector público y quedarán sujetos a lo dispuesto en el 
Título I de esta Ley y a las normas que específicamente 
se refieran a las mismas.

Para los agentes comprendidos en los epígrafes 
anteriores, la Ley 18/2001 establece que están obliga-
dos a dar cumplimiento al principio de estabilidad 
presupuestaria, tanto en la elaboración y aprobación, 
como en la ejecución de sus presupuestos, entendida 
para los sujetos que integran el inciso 1 como: «la 
situación de equilibrio o de superávit, computada en 
términos de capacidad de financiación de acuerdo con 
la definición contenida en el Sistema Europeo de 
Cuentas Nacionales y Regionales» y para los sujetos 
que integran el inciso 2 como: «la posición de equili-
brio financiero».

La Ley Orgánica 5/2001 define los mecanismos de 
coordinación entre el Estado y las Comunidades Autó-
nomas y establece las competencias y compromisos de 
las Administraciones Autonómicas en materia de esta-
bilidad presupuestaria. En este marco regulatorio, el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera se configura 
como el órgano que asume dicha coordinación y en el 
Ministerio de Economía y Hacienda se radica la infor-
mación a recabar de las CCAA sobre el cumplimiento 
del objetivo de estabilidad presupuestaria, así como 
sobre la deuda pública financiera concertada por las 

Comunidades, para la que se crea una central de infor-
mación dependiente de dicho Departamento.

Para dar cumplimiento a las previsiones legales des-
critas, el Consejo de Política Fiscal y Financiera adoptó 
dos acuerdos, el 6 de marzo de 2003 y el 10 de abril 
de 2003, el primero en relación con el endeudamiento 
de las CCAA y el segundo en relación con el suminis-
tro de información al Ministerio de Economía y Hacien-
da y al Consejo, que obliga a las Comunidades a remi-
tir, básicamente, los siguientes datos:

— Información periódica trimestral sobre la ejecu-
ción de los presupuestos y sobre las operaciones de 
deuda financiera formalizadas por los agentes com-
prendidos en el inciso 1 anterior.

— Información periódica anual de los presupuestos 
inicialmente aprobados y sobre la liquidación de los 
mismos.

— Programa de endeudamiento anual de la Comu-
nidad acordado con el Ministerio de Economía y 
Hacienda.

— Información no periódica relativa a determina-
dos datos de los diferentes entes dependientes o partici-
pados por las CCAA, al objeto de elaborar un Inventa-
rio de esta naturaleza.

En el análisis realizado sobre las actuaciones de la 
Comunidad Autónoma en el ejercicio 2003, en el marco 
de la estabilidad presupuestaria, se han puesto de mani-
fiesto los hechos siguientes:

1.º En cuanto al desarrollo normativo por la Comu-
nidad:

— La Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, 
dispone en su artículo 3 que las Comunidades Autóno-
mas «vendrán obligadas a adecuar su normativa presu-
puestaria al objetivo de cumplimiento del principio de 
estabilidad presupuestaria», mandato que la Adminis-
tración Autonómica no ha respetado, dado que no ha 
aprobado ningún tipo de disposición legislativa, ni 
administrativa de adecuación de sus normas presupues-
tarias.

— La Administración Autonómica tampoco ha 
adoptado medidas legislativas o administrativas con 
objeto de garantizar el cumplimiento del principio de 
estabilidad presupuestaria por aquellas entidades y 
sociedades mercantiles autonómicas que se financian 
mayoritariamente con ingresos comerciales, según 
prevé la citada Ley Orgánica 5/2001, en su artículo 11.

2.º En relación con el cumplimiento del objetivo 
de estabilidad presupuestaria de la Comunidad:

— El Gobierno del Estado fijó para el ejerci-
cio 2003 para el conjunto de las CCAA un objetivo de 
déficit cero, ratificando la propuesta en los mismos tér-
minos del Consejo de Política Fiscal y Financiera, en la 
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que para todas las Comunidades se fijó el objetivo des-
crito.

— De acuerdo con el informe de la Intervención 
General de la Administración del Estado (IGAE) sobre 
el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupues-
taria, de agosto de 2004 y el Acuerdo del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera, de 13 de septiembre 
de 2004, la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia ha cumplido el objetivo, habiendo alcanzado 
una necesidad de financiación de 42 millones de euros, 
que representa un 0,01 del P.I.B. nacional y un 0,2 del 
P.I.B. autonómico.

— De acuerdo con las competencias atribuidas por 
la Ley 21/2001 y la Ley Orgánica 5/2001 y desarrolla-
das en los mencionados Acuerdos del Consejo de Polí-
tica Fiscal y Financiera, la magnitud presupuestaria 
descrita ha sido calculada por la IGAE, en base a los 
parámetros que se exponen a continuación:

a) Se han considerado como sujetos integrantes 
del denominado sector Administraciones Públicas 
(aquellos comprendidos en el inciso 1 descrito anterior-
mente) los siguientes:

• Administración Regional.
• Organismos Autónomos: Agencia Regional de 

Recaudación de la Región de Murcia; Instituto de la 
Juventud; Instituto de la Mujer; Instituto de Seguridad 
y Salud Laboral de la Región de Murcia; Instituto de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia; Instituto de 
Vivienda y Suelo de la Región de Murcia y Servicio 
Regional de Empleo y Formación.

• Empresas Públicas: Consejo de la Juventud; Con-
sejo Económico y Social; Centro de Alto Rendimiento 
Infanta Cristina, S.A. (actualmente Centro de Alto Ren-
dimiento Región de Murcia S.A.U.); Murcia Cultural, 
S.A. y Servicio Murciano de la Salud.

• Universidades: Murcia y Politécnica de Cartagena.

Revisada la composición descrita del sector de 
Administraciones Públicas, se observa que no han sido 
considerados a efectos del cumplimiento del objetivo 

de estabilidad presupuestaria los siguientes sujetos de 
la Comunidad:

• Fundaciones: todas las fundaciones autonómicas.
• Consorcios: todos los consorcios autonómicos.
• Empresas Públicas: Caravaca Jubilar S.A.U.; Car-

tagena Puerto de Culturas, S.A.U.; Centro Turístico de 
Talasoterapia de San Pedro del Pinatar, S.A.; CYUM 
Tecnologías y Comunicaciones, S.L.; Entidad Regional 
Saneam. y Depuración de Aguas Residuales de la R.
M.; Industrialhama, S.A.; Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia; Lorcatur, Lorca Taller del Tiempo, 
S.A.U.; Onda Regional de Murcia; Región de Murcia 
Turística, S.A. y Sociedad para la Promoción Turística 
del Noroeste, S.A. (SODETUR, S.A.)

• Organismos Autónomos: Imprenta Regional e 
Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agra-
rio y Alimentario.

En la fiscalización la Administración Autonómica 
ha comunicado que no fue informada por la IGAE sobre 
las razones que fundamentan la composición adoptada 
del sector Administraciones Públicas de la Comunidad 
Autónoma, sector que en ejercicios posteriores ha 
variado sustancialmente, habiéndose incorporado al 
mismo la mayor parte de las Fundaciones, de los Con-
sorcios y de las Empresas del sector público de la 
Región de Murcia.

Sobre la importancia relativa de los sujetos o entida-
des no incluidas en el sector de Administraciones Públi-
cas de la Comunidad debe significarse que, de acuerdo 
con su volumen de operaciones para el año 2003, su 
posible incidencia sobre el resultado presupuestario no 
financiero del conjunto de la Comunidad es inmaterial, 
por lo que, presumiblemente, no hubiera variado la 
necesidad de financiación de la Comunidad en térmi-
nos relativos sobre el P.I.B.

b) El Resultado presupuestario de la Comunidad 
calculado siguiendo los criterios establecidos en el Sis-
tema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales 
(SEC’95), en términos de capacidad o necesidad de 
financiación, presenta el siguiente detalle:
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Los ajustes realizados al resultado presupuestario 
no financiero son consecuentes con la adaptación a los 
criterios contables SEC’95, en aquellos supuestos en 
que son diferentes a los criterios de la contabilidad 
pública autonómica, que han sido los aplicados por los 
sujetos de la Comunidad. Sobre la razonabilidad de los 
ajustes practicados, la Administración Regional ha 
informado que la IGAE no le ha comunicado, ni docu-
mentado las razones que fundamentan su aplicación, 
por lo que no han podido analizarse en la fiscalización.

Finalmente, señalar que los datos expuestos se pre-
sentaron por la IGAE en el citado informe sobre el 
cumplimiento del objetivo de estabilidad como datos 
provisionales. La Administración Autonómica ha infor-
mado en la fiscalización que no tiene constancia que 
los datos de la Comunidad hayan sufrido modificacio-
nes; no obstante, debe señalarse que, según las cuentas 
nacionales del ejercicio 2003, remitidas por el Estado 
español a Eurostat en el año 2005, los datos definitivos 
para el conjunto de las CCAA de la necesidad de finan-
ciación del ejercicio 2003 han sido revisados al alza, 
respecto a los provisionales, pasando dicha magnitud 
presupuestaria conjunta de 1.778 millones de euros 
a 3.770 millones de euros.

3.º En relación con el endeudamiento financiero 
de la Comunidad:

— En noviembre de 2003, la Consejería de Econo-
mía y Hacienda de la Administración Autonómica y la 
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, suscri-
bieron un protocolo de intenciones donde la Comuni-
dad se comprometía 4 a respetar para el 2003 un Pro-
grama de endeudamiento en el que se estableció que la 
deuda viva al cierre del ejercicio 2003 no debería ser 
superior a la deuda al inicio del año para los siguientes 

4 El compromiso es congruente con lo acordado en el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera de 6 de marzo de 2003, en el que se estableció para todas las 
CCAA que en el ejercicio el endeudamiento financiero tendría un incremento 
nulo, con la excepción de la emisión de deuda para financiar las variaciones de 
activos financieros, según criterios SEC’95.

agentes: Administración Regional; las dos Universida-
des Autonómicas y dos empresas públicas: Servicio 
Murciano de Salud y Murcia Cultural, S.A.

Como se analiza en el apartado II.9.1. del Informe, 
los agentes descritos han cumplido el programa de 
endeudamiento acordado, respetando los límites de la 
deuda previstos.

— El Ministerio de Economía y Hacienda no ha 
elaborado la Central de información, de carácter públi-
co, sobre la deuda financiera concertada por la Admi-
nistraciones y demás entes dependientes de las CCAA, 
por lo que no se ha dado cumplimiento a las previsio-
nes legales recogidas en la Ley Orgánica 5/2001, incor-
poradas al acuerdo del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera de marzo de 2003.

4.º En cuanto al inventario de entes que integran el 
sector público de la Comunidad Autónoma, el Ministe-
rio de Economía y Hacienda formó dicho registro en el 
ejercicio 2005, basado en datos del año 2004. Recien-
temente, en el 2007 el inventario se ha actualizado y 
ampliado el contenido de la información relativa a las 
entidades registradas.

II.9 Análisis de la gestión

Se analizan en este apartado diversas cuestiones de 
la actividad económico-financiera desarrollada, princi-
palmente, por la Administración General de la Comuni-
dad, relativas a la gestión de su endeudamiento finan-
ciero, avales y subvenciones, entre las que se incluye 
una línea gestionada por el Organismo Autónomo, Ins-
tituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

II.9.1 Operaciones de crédito

La situación a 31 de diciembre de 2003 de las ope-
raciones de crédito formalizadas y dispuestas en el ejer-
cicio, a tenor de las autorizaciones de endeudamiento 
financiero vigentes en el año 2003, se detallan a conti-
nuación:
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En el análisis realizado se ha comprobado que la 
Administración Regional ha respetado las previsiones y 
limitaciones establecidas en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma respecto a las 
operaciones de endeudamiento a formalizar en el ejer-
cicio 2003, cuyo desarrollo ha sido el siguiente:

— En el artículo 41 apartado 1 de dicha norma, se 
recoge la autorización al Gobierno Regional para que, a 
propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda, 
disponga la formalización de operaciones de endeuda-
miento a largo plazo con objeto de realizar los gastos 
de capital previstos en la Ley de Presupuestos, con la 
limitación de que el saldo vivo de estas operaciones 
a 31 de diciembre del 2003, no superase el correspon-
diente a 1 de enero de 2003, que ascendía a 586.302 
miles de euros.

El Gobierno autonómico ha respetado la limitación 
descrita, dado que el nuevo endeudamiento autorizado 
en el año se materializó en un préstamo por 45.072 miles 
de euros, importe coincidente con el de las amortizacio-
nes de otras operaciones de crédito a largo plazo realiza-
das durante el ejercicio, por lo que al cierre del mismo 
los pasivos financieros a largo plazo se situaron en la 
misma cuantía que la descrita para el inicio del 2003.

— Por su parte, en el articulo 41 apartado 2 se auto-
riza al Consejero de Economía y Hacienda para dispo-
ner la realización de operaciones de endeudamiento 
destinadas a cubrir las necesidades transitorias de teso-
rería, con plazo de reembolso igual o inferior a un año, 
con la limitación de que su saldo vivo total no podrá 
superar a 31 de diciembre del ejercicio 2003 el diez por 

ciento del total de operaciones corrientes consignado 
en el presupuesto de ingresos de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma, límite cifrado 
en 241.548 miles de euros. En virtud de esta autoriza-
ción, se formalizaron cuatro pólizas de crédito por un 
importe máximo conjunto de 150.000 miles de euros, 
situándose al cierre del ejercicio el saldo total dispuesto 
de estos créditos en 59 miles de euros, inferior al límite 
descrito.

— Como en el ejercicio anterior, la Ley de Presu-
puestos del 2003 establece que los Organismos Autó-
nomos, las Empresas públicas y demás entes autonómi-
cos, deben obtener autorización previa de la 
Administración Regional para concertar operaciones 
de endeudamiento a corto plazo. Según la información 
aportada en la fiscalización y la recogida en sus cuentas 
anuales, dichas entidades autonómicas no han formali-
zado en el año nuevas operaciones de endeudamiento 
de la naturaleza descrita.

En la fiscalización se ha verificado el cumplimiento 
de los compromisos fijados en el programa anual de 
endeudamiento acordado en noviembre de 2003 entre 
la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos y la 
Administración Autonómica para el ejercicio 2003, en 
aplicación de lo previsto en el acuerdo del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera de 6 de marzo de 2003, que 
establecía para el sector «Administraciones públicas» 
de la Región de Murcia según los criterios del sistema 
europeo de cuentas nacionales (SEC’95), los siguientes 
límites del endeudamiento financiero total al cierre del 
ejercicio 2003:

La deuda de los subsectores «Administración 
Regional y OOAA» corresponde en su totalidad a la 
Administración General; el endeudamiento de Uni-
versidades corresponde a la Universidad de Murcia 
por 11.547 miles de euros y el resto a la Universidad 

Politécnica de Cartagena. Por su parte, el capital vivo 
de los demás entes corresponde a las empresas Murcia 
Cultural, S.A. y el Servicio Murciano de Salud, por 
unos montantes de 5.660 y 67.233 miles de euros, res-
pectivamente.
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Finalmente señalar, en relación con lo previsto en el 
artículo 14.2.b) de la LOFCA y en el art. 85.b) del 
TRLHRM, la carga financiera de la deuda crediticia 
pública de la Administración Regional y sus Organis-
mos autónomos para el ejercicio 2003 se encuentra 
dentro de los parámetros establecidos en la normativa 
descrita, que limitan su cuantía al 25% de los ingresos 
corrientes previstos en los presupuestos aprobados del 
ejercicio.

II.9.2 Avales

El anexo I.5 recoge el movimiento y situación a 31 
de diciembre de 2003 de los avales otorgados por la 

Administración Regional. De acuerdo con la informa-
ción aportada en la fiscalización, los Organismos Autó-
nomos y Empresas Públicas de la Comunidad no tenían 
riesgos por avales concedidos a dicha fecha.

La Administración Regional no ha concedido avales 
en el ejercicio 2003, así, el importe nominal avalado a 
fin del ejercicio 2003, que ascendía a 3.045 miles de 
euros, corresponde a los dos afianzamientos concedi-
dos en el ejercicio 2001 al Ayuntamiento de La Unión, 
con la finalidad de garantizar el principal e intereses de 
dos préstamos formalizados con una entidad financiera. 
El detalle del riesgo de estos avales a 31 de diciembre 
de 2003 es el siguiente:

(miles de euros) 

SITUACIÓN RIESGO 
AVALISTA/AVALADO EXISTENCIAS

 FINALES 
RIESGO

VIVO PLAZOS 
VENCIDOS

PLAZOS NO 
VENCIDOS

Administración General     

Ayuntamiento de La Unión 3.045 2.543 -- 2.543 

TOTAL 3.045 2.543 -- 2.543 

El riesgo efectivo asumido por la Administración de 
la Comunidad en estas operaciones asciende a dicha 
fecha a 2.543 miles de euros, correspondiente en su 
totalidad al importe pendiente de vencimiento (princi-
pal e intereses) de las operaciones de crédito avaladas.

II.9.3 Subvenciones

El régimen general de las ayudas y subvenciones 
gestionadas por la Comunidad en el ejercicio se encuen-

tra regulado para la Administración Regional y sus 
Organismos Autónomos en los artículos 58 a 73 del 
TRLHRM.

Las obligaciones reconocidas en el ejerci-
cio 2003 por la Administración Regional corres-
pondientes a transferencias y subvenciones corrien-
tes y de capital concedidas a empresas privadas y 
familias e instituciones sin fines de lucro ascendie-
ron a 312.265 miles de euros, con el siguiente des-
glose presupuestario:

De la actividad subvencionadora de la Administra-
ción de la Comunidad en el ejercicio 2003 se han selec-
cionado para su análisis dos líneas de subvención. La 

primera de apoyo a las industrias agroalimentarias, con 
la denominación de «Ayudas sobre mejora de condicio-
nes de transformación y comercialización de produc-
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tos», gestionada por la Dirección General de Agricultu-
ra e Industrias Agrarias de la Consejería de Agricultura 
Agua y Medio Ambiente, y la segunda, denominada 
«Ayudas para Programas de Inserción (API)», gestio-
nada por el Organismo Autónomo, Instituto de Servi-
cios Sociales de la Región de Murcia (ISSORM).

A) Línea de apoyo a las industrias agroalimentarias

Esta actuación de la Administración Regional se defi-
ne en el RD 117/2001, de 9 de febrero, en el que se esta-
blece la normativa básica de fomento de las inversiones 
para la mejora de las condiciones de transformación y 
comercialización de los productos agrarios. La línea está 
regulada específicamente en la Orden de 26 de febrero 
de 2001, modificada por la Orden de 16 de junio de 2003, 
ambas de la Consejería de Agricultura Agua y Medio 
Ambiente, en la que se recogen las normas a las que 
deben ajustarse las ayudas otorgadas en la Región de 
Murcia para la mejora de la transformación y comercia-
lización de los productos agrícolas, previstas en los 
Reglamentos número 1257/1999 del Consejo de la UE y 
número 1750/1999 de la Comisión Europea relativos a 
las ayudas al desarrollo rural, cofinanciadas por el Fondo 
estructural FEOGA-Orientación.

Estas ayudas, cofinanciadas por la Administración 
General del Estado, la Unión Europea y la Administra-
ción Regional, se enmarcan en el eje n.º 2 del Programa 
Operativo Integrado de la Región de Murcia 2000-2006 
denominado: «Mejora de la transformación y comer-
cialización de los productos agrícolas» y su finalidad es 
fomentar la instalación de nuevas industrias agroali-
mentarias, mejorar la situación y la competitividad de 
las ya existentes, de modo que el sector aumente su 
capacidad de producción, mejore la calidad de los pro-
ductos transformados e incremente su valor añadido.

Las actuaciones e inversiones subvencionables se 
acotan a los sectores de la transformación y comerciali-
zación de los productos agrarios comprendidos en el 
Anexo I del Tratado de la Unión Europea, definiéndose 
como gastos subvencionables: la construcción y adquisi-
ción de inmuebles; la adquisición de nueva maquinaria y 
equipos, incluidas las aplicaciones informáticas, y los 
gastos generales asociados a dichas inversiones hasta un 
límite del 12% del valor aprobado para las mismas.

Las obligaciones reconocidas por las ayudas concedi-
das en el ejercicio 2003 para la línea ascendieron a 11.299 
miles de euros, cuya financiación fue cubierta por:

En el análisis realizado de la línea se ha selecciona-
do una muestra de doce expedientes, por importe con-
junto de 5.061 miles de euros, que representan un 45% 
del total de obligaciones reconocidas en el ejercicio, 
habiéndose obtenido los siguientes resultados:

1) El órgano gestor de la línea ha elaborado un 
manual de procedimientos donde se detallan las distintas 
fases, funciones y responsabilidades para la gestión de las 
subvenciones, habiéndose comprobado su seguimiento 
por las unidades gestoras en los expedientes analizados.

2) La revisión de los procedimientos aplicados ha 
puesto de manifiesto una debilidad en las actuaciones de 
evaluación de las solicitudes, motivada porque las bases 
de la línea no prevén la actuación de órganos colegiados 
en la evaluación y propuesta de la concesión de las sub-
venciones. Así, en la práctica dicha evaluación se realiza 
por responsables técnicos individualmente, si bien con la 
supervisión de la jefatura del servicio gestor de la línea, 
actuación no prevista en las bases y establecida en el 
citado manual de procedimientos.

3) En el análisis del requisito exigido a los benefi-
ciarios de acreditar el nivel de empleo de las empresas, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la citada 
Orden de 26 de febrero de 2001, se han puesto de mani-
fiesto deficiencias relevantes para la mayoría de los 
expedientes, según se expone en los incisos siguientes:

— Para siete expedientes no se ha podido verificar 
el cumplimiento de este requisito por las empresas 
beneficiarias, dado que no constan en los expedientes 
los oportunos certificados de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social sobre el nivel de empleo de las empre-
sas, documentación exigida en la citada norma.

— Para dos expedientes se han presentado certifi-
cados de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
correspondientes a ejercicios diferentes a los exigidos 
en la Orden, tal y como se refleja a continuación:
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Los certificados presentados por los beneficiarios no 
corresponden a los ejercicios exigidos, los cuales de acuer-
do con lo establecido en el art. 14 de la citada Orden, 
deben corresponder al año natural posterior al de la fecha 
de comienzo de la actividad en las nuevas instalaciones.

— Para aquellos expedientes en los que se han 
aportado los certificados de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, la información que contienen es 
incompleta ya que no especifica el número de mujeres 
y jóvenes trabajadores, por lo que no ha podido verifi-
carse la corrección de la valoración asignada al punto 
correspondiente a la creación de empleo neto de muje-
res y jóvenes agricultores, epígrafe que se barema por 
el órgano gestor para establecer la prioridad en la con-
cesión de las ayudas.

4) En relación con el cumplimiento de la normativa 
de protección del medioambiente, como señalan los 
informes de control financiero de subvenciones de la 
Intervención General de la Región de Murcia realizados 
al amparo de las previsiones establecidas en el art.10 del 
Reglamento número 438/01 de la Comisión Europea, 
relativo a los sistemas de gestión y control de las ayudas 
otorgadas con cargo a los Fondos Estructurales, se ha 
comprobado en los expedientes analizados que no consta 
la preceptiva «declaración formal de la Dirección Gene-
ral del Medio Natural sobre el impacto ambiental en las 
zonas recogidas en la Red Natura 2000», prevista en la 
Directiva 92/43 sobre conservación de hábitats naturales 
de la fauna y flora silvestres, así como en el art. 10. K) de 
la citada Orden de 16 de junio de 2003.

B) Línea de Ayudas para Programas de Inserción

La normativa de esta línea se contiene, básicamente, en 
la Orden de 2 de enero de 2003, de la Consejería de Traba-
jo y Política Social, que regula el régimen de las ayudas 
para programas de inserción para el ejercicio 2003. Estas 
subvenciones están destinadas al apoyo de actividades que 
permitan la contratación laboral de personas que se 
encuentran en situación o riesgo de exclusión social y tie-
nen dificultades para incorporarse al mercado laboral, fun-
damentalmente, los titulares y beneficiarios de la presta-
ción del ingreso mínimo de inserción (IMI); las ayudas se 
extienden también a las aportaciones periódicas de inser-
ción y protección social (APIPS).

Los solicitantes y beneficiarios de las ayudas son los 
Ayuntamientos de la Región, las organizaciones no guber-
namentales y las empresas, los cuales a través de los pro-
gramas de inserción contratan a las personas de aquellos 
colectivos cuyo perfil sociolaboral se ajusta mejor al pues-
to de trabajo propuesto. La cuantía de las ayudas puede 
alcanzar hasta el equivalente al 90% del salario mínimo 
interprofesional, incluida la cuota patronal de las cotiza-
ciones sociales. En los programas de inserción para empre-
sas privadas dicho límite se cifra en el 50%.

En el ejercicio 2003, se presentaron 63 solicitudes, 
de las que se concedieron 54, hubo 7 solicitantes que 

desistieron y 2 solicitudes fueron denegadas, ambas por 
inexistencia de personas susceptibles de ser incorpora-
das a los programas de inserción. A continuación se 
reflejan las obligaciones reconocidas en el ejercicio 
para estas ayudas, clasificadas según la naturaleza de 
los beneficiarios:

En el análisis realizado de las ayudas concedidas se 
ha seleccionado una muestra de 11 expedientes por un 
importe conjunto de 541 miles de euros, que representa 
un 42% del montante total de las obligaciones recono-
cidas para la línea en el 2003, habiéndose obtenido los 
siguientes resultados:

1) El órgano gestor de la línea ha elaborado un 
manual de procedimientos donde se detallan las distin-
tas fases, funciones y responsabilidades para la gestión 
de las subvenciones, habiéndose comprobado su segui-
miento por las unidades gestoras en los expedientes 
analizados.

2) En la revisión de los procedimientos aplicados 
por el Instituto en la evaluación de las solicitudes, se 
han puesto de manifiesto las siguientes observaciones:

— Ni las bases reguladoras de la línea, ni los proce-
dimientos internos establecidos por el Organismo pre-
vén la actuación de órganos colegiados en la evaluación 
y propuesta de concesión o denegación de las ayudas. 
En la práctica, estas responsabilidades se realizan por 
responsables técnicos individuales.

— De acuerdo con las tareas previstas en los proce-
dimientos internos aplicados y con el contenido del 
informe técnico emitido por el servicio gestor de la 
línea, la evaluación técnica de las solicitudes se centra 
en la valoración y selección de las personas individua-
les que se van a contratar dentro del programa de inser-
ción, sin entrar a analizar la adecuación del propio pro-
grama, a pesar de que en las bases de la línea (art. 12 y 
anexo 1 de la Orden de 28/12/2001) se definen unos 
criterios y prioridades que deben respetarse en la valo-
ración de los proyectos de inserción.

Dado que la concesión de estas subvenciones se rea-
liza sin concurrencia competitiva, sería aconsejable que 
los programas o proyectos de reinserción se valoraran 
con mayor intensidad, estableciendo una baremación 
de los criterios descritos y dejando constancia de la 
misma en el mencionado informe técnico.

3) En el análisis de la justificación por los benefi-
ciarios del cumplimiento de la finalidad para la que se 
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II.10 Contratación administrativa

II.10.1 Observaciones comunes

Se incluyen en este apartado todas las observaciones 
relativas a cuestiones comunes a contratos de obras, de 
suministro y de consultoría, asistencia o servicios.

II.10.1.1 Consideraciones generales

A) Metodología y alcance de la fiscalización

La fiscalización de la contratación administrativa de 
la Comunidad Autónoma se ha llevado a cabo de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 11 de la LOTCu, 
de 12 de mayo de 1982, 39 y 40 de la LFTCu, de 5 de 
abril de 1988, 57 y concordantes del Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprobó 
el TRLCAP y, en cuanto no se opongan a la menciona-
da Ley, el RD 1098/2001, de 12 de octubre, por le que 
se aprobó el RGLCAP, y demás normas de desarrollo 
reglamentario.

De acuerdo con los criterios establecidos en el artí-
culo 39 de la LFTCu, se han seleccionado contratos de 
entre los siguientes:

a) Contratos de obras adjudicados mediante subas-
ta con precios superiores a 601.012 euros, mediante 
concurso con precios superiores 300.506 euros y 
mediante procedimiento negociado con precios supe-
riores 150.253 euros.

b) Contratos de suministro y de asistencia o servi-
cios con precios superiores a 150.253 euros, cualquiera 
que fuese el procedimiento o la forma de adjudicación 
utilizados.

B) Contratos examinados

Se han examinado 33 contratos adjudicados con un 
importe total de 185.203 miles de euros lo que repre-
senta el 51% del importe de los contratos anteriormente 
indicados según las relaciones de contratos adjudicados 
en el ejercicio, remitidas este Tribunal.

Los contratos examinados fueron adjudicados con 
el siguiente detalle:

Junto con los documentos de formalización de los 
contratos que se relacionan en el Anexo III.1, se han 
enviado a este Tribunal y examinado los extractos de 
los expedientes administrativos, comprensivos de las 

diferentes actuaciones practicadas hasta la formaliza-
ción documental, inclusive, y, por tanto, sin incluir, con 
carácter general, la fase de ejecución aunque, una vez 
examinados y a instancias de este Tribunal, se remitió 
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diversa documentación de ejecución de cuyo examen 
se han obtenido los resultados que más adelante se 
exponen.

II.10.1.2 Procedimiento de contratación

A) Justificación de la necesidad y del presupuesto de 
las contrataciones

a) En el expediente de construcción de 48 vivien-
das de promoción pública en Alcantarilla (número 5 del 
Anexo III.1, tramitado por el IVS), no figura el precep-
tivo informe razonado del servicio promotor de la con-
tratación en el que debe exponerse la necesidad, carac-
terísticas e importe calculado de las prestaciones objeto 
del contrato (art. 73.2 del RGLCAP), ni se ha aportado 
posteriormente previa petición de este Tribunal 5.

b) Con respecto al contrato de suministro de vacu-
nas para el programa de vacunaciones de la Región 
correspondiente al ejercicio 2003 (número 19 del 
Anexo III.1, tramitado por la Consejería de Sanidad y 
Consumo), la justificación de la necesidad y del presu-
puesto consta en una escueta propuesta en la que sólo 
se alude a la genérica atribución a dicha Consejería de 
la competencia para la vacunación infantil en la Región 
de Murcia; por consiguiente, dicha justificación carece 
de un mínimo de concreción razonable 6.

c) En el PCAP de los contratos del servicio de 
explotación técnica y operativa del sistema integrado 
de gestión de emergencias — 112— de la Región de 
Murcia (números 22 y 23 del Anexo III.1, correspon-
dientes a la Consejería de Presidencia), se estableció un 
presupuesto de licitación de 1.800.000 euros con un 
plazo de ejecución de 23 meses, comprendiendo el 
periodo de ejecución desde el 1 de febrero de 2003 
hasta el 31 de diciembre de 2004, es decir, once meses 
durante el año 2003 y los doce meses del año 2004. Sin 
embargo y a pesar de la desigualdad del periodo de 
prestación del servicio durante el año 2003 con respec-
to al año 2004, el presupuesto anual de licitación des-
glosado que figura en el Pliego es igual para los dos 
años (900.000 euros cada año), lo que resulta incon-
gruente.

5 Se indica con respecto a lo alegado por el IVS que, en la denominada «Hoja 
informe de iniciación de expediente», obrante en el expediente remitido a este 
Tribunal, únicamente consta un desglose general del presupuesto sin detalle de 
capítulos ni de unidades de obras y unas claves cuyo significado no se explica, 
alusivas a la tipología de las obras, además de detallarse la extensión de las super-
ficies afectadas. En cuanto a la necesidad de la contratación, ésta no ha de referir-
se a la externalización de las obras sino a los motivos concretos que pudieran 
justificar la construcción de las viviendas objeto de cada uno de los expedientes 
que se tramiten.

6 La evidente parquedad del contenido de los párrafos transcritos en la 
correspondiente alegación confirma la falta de rigor en la justificación de la nece-
sidad y del presupuesto de este contrato; en este sentido, la permanente y general 
necesidad de vacunar a la población infantil no puede implicar, por sí sola y como 
se pretende en la alegación, la automática justificación de cualquier presupuesto 
de licitación o de cualquier contrato de vacunación que el órgano gestor decida 
adjudicar ya que la gestión de fondos públicos está sujeta a los principios de lega-
lidad, racionalidad, eficiencia y economía, aun cuando la insuficiencia de la pro-
puesta del expediente es comprensible habida cuenta de los términos en que está 
redactada la correspondiente alegación.

B) Publicidad y concurrencia

a) Anuncios de convocatorias y de adjudicaciones.

La convocatoria de la subasta y la resolución de 
adjudicación del contrato de construcción del edificio 
administrativo de la Consejería de Agricultura, Agua y 
Medio Ambiente (número 6 del Anexo III.1, tramitado 
por la Consejería de Economía y Hacienda) se publica-
ron en el DOCE pero no en el BOE, diario oficial en el 
que también debieron publicarse porque el presupuesto 
de licitación del contrato superaba la cuantía estableci-
da a tal fin en el artículo 135 del TRLCAP en relación 
con el artículo 93.2 de la misma Ley.

b) Procedimiento negociado sin publicidad.

Los contratos de servicio de puesta a punto de la 
explotación de los sistemas de saneamiento y depura-
ción de las EDAR de Molina de Segura y de Alhama de 
Murcia (números 31 y 32 del Anexo III.1, tramitados 
por la ESAMUR) fueron adjudicados mediante proce-
dimientos negociados sin publicidad ni concurrencia 
mínima de ofertas a los mismos contratistas que habían 
sido adjudicatarios de las obras de construcción de las 
respectivas EDAR, argumentándose para ello que no 
era conveniente adjudicarlos a otras empresas habida 
cuenta de que las obras se encontraban en plazo de 
garantía, «lo que es un factor a tener en cuenta a la hora 
de seleccionar a la empresa explotadora, con el fin de 
asegurar las responsabilidades del constructor y apro-
vechar su conocimiento de la planta para obtener el 
máximo rendimiento de las instalaciones».

Sin embargo, el artículo 210.b) del TRLCAP, invo-
cado para fundamentar estos procedimientos, única-
mente permite su utilización cuando por razones técni-
cas o artísticas o relacionadas con la protección de 
derechos exclusivos «tan sólo pueda encomendarse el 
objeto del contrato a un único empresario», no bastan-
do, por tanto, la existencia de meras razones de oportu-
nidad o conveniencia como las argumentadas.

Por otra parte, las responsabilidades de los construc-
tores de las EDAR se hallaban garantizadas mediante 
las fianzas definitivas de los respectivos contratos de 
obras, por lo que su invocación para la explotación de 
las estaciones en los procedimientos negociados está 
fuera de lugar.

A mayor abundamiento, si, como se insiste en la 
correspondiente alegación, efectivamente existían razo-
nes para que la explotación inicial de las EDAR se lle-
vara a cabo por las mismas empresas constructoras de 
las obras, entonces la contratación separada de ambas 
prestaciones (primeramente, las de construcción 
mediante licitaciones públicas y, posteriormente, las de 
explotación mediante procedimientos negociados sin 
publicidad ni concurrencia) pondría de manifiesto un 
fraccionamiento indebido en las licitaciones públicas 
de las obras, al haberse excluido de las mismas y, por 
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tanto, de la publicidad y concurrencia, unas prestacio-
nes de explotación que se hallaban condicionadas por 
las obras y que eran interdependientes de las mismas, 
además de necesarias para la puesta en funcionamiento 
y la entrega al uso público de las instalaciones (art. 125.1 
del RGLCAP).

Es destacable el hecho de que los expedientes de 
estos contratos fueron remitidos a este Tribunal en 
enero de 2006 a pesar de que se habían formalizado en 
diciembre y en octubre del año 2003, respectivamente, 
y, por tanto, con un extraordinario retraso con respecto 
al plazo de tres meses desde la formalización estableci-
do en el artículo 57 del TRLCAP, circunstancia que ha 
limitado su fiscalización.

C) Adjudicación de los contratos

a) Valoraciones de los precios de las ofertas.

a).1 En los PCAP de los contratos de obras exami-
nados de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio 
Ambiente (números 8 a 11 del Anexo III.1) y del con-
trato de asistencia técnica para la redacción del proyec-
to y dirección facultativa de las obras del nuevo Hospi-
tal de Cartagena (número 29, tramitado por el SMS), se 
estableció el criterio de valoración del precio de cada 
oferta en función de su proximidad a la baja media 

resultante de todas las ofertas presentadas a la respecti-
va licitación, según diversas fórmulas que primaron 
esta proximidad en mayor o menor medida.

Esta forma de valoración de los precios no es cohe-
rente con el principio de economía que debe informar 
la gestión de fondos públicos ya que, una vez examina-
das la capacidad, los medios y la solvencia de las 
empresas licitadoras, carece de justificación no valorar 
las mayores bajas de las proposiciones económicas con 
independencia de los restantes criterios que pueden 
establecerse en los Pliegos en atención a las particula-
res circunstancias objetivas concurrentes en cada con-
trato.

a).2 Los baremos de puntuaciones establecidos 
para la valoración de los precios de las ofertas en los 
PCAP de los contratos del Anexo III.1 tramitados por 
el SMS que figuran en el siguiente cuadro fueron esca-
samente relevantes sobre el total de las puntuaciones 
establecidas para el conjunto de los criterios selectivos, 
sin que consten circunstancias que pudieran justificar 
esta circunstancia 7.

7 No es aceptable la alegada pretensión del SMS de eludir el principio de 
economía en la gestión de fondos públicos con base, únicamente, en la discrecio-
nalidad administrativa. Por otra parte, este párrafo del Informe no contiene una 
observación de legalidad (enfoque de la alegación) sino de economía y racionali-
dad en la ejecución del gasto público.

a).3 Los baremos para la valoración de los precios 
de las ofertas establecidos en los PCAP de los contratos 
del Anexo III.1 tramitados por el SMS que se detallan en 
el siguiente cuadro no se aplicaron en toda su extensión 

sino que, mediante la utilización de diversas fórmulas, se 
redujeron los márgenes de las puntuaciones otorgadas 
entre las ofertas más caras y las ofertas más económicas 
con respecto a los previstos en los baremos:

Como puede observarse y como consecuencia de 
estas valoraciones, las bajas ofertadas tuvieron una 
relevancia significativamente menor de la que habría 

resultado si se hubieran otorgado las máximas puntua-
ciones de los respectivos baremos a las ofertas más eco-
nómicas y las mínimas a las ofertas más caras. Por con-
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siguiente, esta actuación no es conforme con el principio 
de economía en la gestión de fondos públicos.

a).4 En el procedimiento de adjudicación del 
Lote 2 del servicio de explotación técnica y operativa 
del sistema integrado de gestión de emergencias 
— 112— (número 23 del Anexo III.1), con un presu-
puesto de licitación de 900.000 euros para el año 2003 
y 900.000 euros para el año 2004, se estimó incursa en 
presunción de temeraridad la oferta de un licitador con 
un importe de 873.210 euros al considerarse que impli-
caba una baja superior al 15%, establecido como umbral 
para presunción de temeridad en el respectivo PCAP, 
ante lo cual se concedió el trámite de audiencia para 
permitirle justificar la baja ofertada. En dicho trámite, 
el licitador hizo constar que el precio de la oferta se 
refería al primer año de prestación del servicio y que, 
para el segundo año, correspondería una cantidad 
de 800.442 euros con independencia de la aplicación 
de la cláusula de revisión del precio; en consecuencia, 
el importe ofertado para el plazo total de ejecución del 
servicio era de 1.673.652 euros, lo que implicaba una 
baja del 7%. A pesar de ello, en el informe técnico 
correspondiente esta justificación se desestimó por 
considerarse que no justificaba «la viabilidad de reali-
zar, a satisfacción de la Administración, el contrato de 
referencia en el periodo 2003-2004, por la oferta pre-
sentada al lote n.º 2 y que asciende a 873.209,51 
Euros». De haberse considerado justificada dicha baja, 
el licitador afectado habría resultado adjudicatario del 
contrato porque había obtenido la mayor puntuación 
total en el conjunto de los criterios selectivos.

a).5 En el PCAP del contrato de obras de construc-
ción de un Centro de Salud en Molina del Segura, adju-
dicado mediante concurso por la Consejería de Sanidad 
(número 12 del Anexo III.1) y con respecto a las bajas 
temerarias, se estableció que «Las ofertas que varian en 
más de 10 puntos porcentuales por debajo de la media 
aritmética de los porcentajes de desviación con respecto 
al presupuesto de Licitación se valoran con 0 puntos…. 
Se considera baja temeraria cuando supere en más de 10 
puntos porcentuales por debajo de la baja de todas las 
ofertas presentadas», lo que implica el establecimiento, 
no de una presunción, sino de una afirmación de temeri-
dad, con la consiguiente penalización de los licitadores 
afectados sin preverse la previa y preceptiva solicitud de 
información a los licitadores que hubieran ofertado 
dichas bajas para permitir su justificación, lo que no es 
conforme con lo dispuesto en el artículo 83.3 en relación 
con el artículo 90 del TRLCAP.

Esta observación es también aplicable a los contra-
tos de suministro de material sanitario, de asistencia 
para el Centro de Apoyo a los sistemas de información 
y de servicios de limpieza de Hospitales, tramitados 
por el SMS (números 20, 21, 25, 27 y 28 del Anexo 
III.1), en cuyos PCAP se establecieron unos criterios 
«para declarar proposiciones temerarias o despropor-
cionadas» en lugar de criterios para establecer presun-
ciones de temeridad 8.

b) Valoraciones de las ofertas según los restantes 
criterios de valoración, distintos del precio.

b).1 En el PCAP de los contratos del servicio de 
explotación técnica y operativa del sistema integrado 
de gestión de emergencias – 112 – de la Región de 
Murcia (números 22 y 23 del Anexo III.1, correspon-
dientes a la Consejería de Presidencia) no se especificó 
la forma o método de valoración de los precios de las 
ofertas ni de asignación de las puntuaciones en los res-
tantes criterios de valoración, lo que no es conforme 
con los principios de publicidad y transparencia, recto-
res de la contratación pública.

b).2 Excepto por lo que respecta al precio de las 
ofertas, no se especificó la forma o método de valora-
ción ni de asignación de las puntuaciones de los restan-
tes criterios selectivos en los PCAP de los contratos de 
adquisición, implantación y puesta en marcha del Siste-
ma de Información Hospitalario Corporativo, de dise-
ño, construcción, implantación y gestión de un Centro 
de Apoyo a los sistemas de información e infraestructu-
ras tecnológicas y de redacción del proyecto y direc-
ción facultativa de obras del nuevo Hospital de Carta-
gena (números 21,  25 y 29 del  Anexo III .1 , 
correspondientes al SMS), lo que no es conforme con 
los principios de publicidad y transparencia, rectores de 
la contratación pública.

Esta observación es también aplicable a los criterios 
de valoración que figuran en el Pliego del contrato de 
gestión del servicio público de transporte sanitario en la 
Región de Murcia (número 26 del Anexo III.1, tramita-
do por el SMS) aunque en este caso con la salvedad 
también del criterio relativo a la antigüedad del parque 
ofertado, y a los criterios y contratos del Anexo III.1 
correspondientes a la Consejería de Sanidad y al SMS 
que se detallan en el siguiente cuadro:

8 Este párrafo y el anterior se han introducido en el Informe como conse-
cuencia de la revisión de los Pliegos adjuntados con las alegaciones.
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b).3 En los PCAP de los contratos examinados de 
la Consejería de Presidencia (números 22 a 25 del 
Anexo III.1), los criterios de adjudicación de los res-
pectivos concursos no se hallan indicados por orden 
decreciente de importancia, contra lo dispuesto en el 
artículo 86.2 del TRLCAP (observación que también 
afecta al criterio del precio).

b).4 Algunos criterios de valoración y los corres-
pondientes baremos establecidos en los PCAP de los 
contratos examinados de la Consejería de Agricultura, 
Agua y Medio Ambiente (números 8 a 11 del Anexo 
III.1), del contrato de construcción de un Centro de 
Salud en Molina de Segura (número 12 del Anexo III.1, 
tramitado por la Consejería de Sanidad), de los contra-
tos de suministro de diversos equipos para el Servicio 
de diagnóstico por imagen del nuevo Hospital General 
Universitario de Murcia, del servicio de limpieza del 
Hospital «Virgen de la Arrixaca» y de asistencia técni-
ca para la redacción del proyecto y la dirección faculta-
tiva de las obras del nuevo Hospital de Cartagena 
(números 20, 28 y 29 del Anexo III.1, tramitados por el 
SMS), del Lote 2 del contrato del servicio de explota-
ción técnica y operativa del Sistema integrado de ges-
tión de emergencias – 112 (número 23 del Anexo III.1, 
tramitado por la Consejería de Presidencia) fueron 
objeto de desglose en otros criterios y baremos más 
específicos una vez abiertos los sobres y conocida la 
documentación presentada por los licitadores 9.

Esta actuación no es conforme con los principios de 
publicidad, transparencia y objetividad que deben infor-
mar la contratación pública ya que es precisamente en 
los PCAP donde deben establecerse con precisión y 
claridad los criterios de adjudicación y la forma de 
valoración de cada un de ellos para que puedan ser 
conocidos por todas las empresas potencialmente inte-
resadas en las licitaciones, de forma que puedan prepa-
rar sus ofertas en coherencia con los requisitos específi-

9 Contrariamente a lo alegado por la Consejería de Sanidad con respecto al 
contrato número 12, el criterio del Pliego denominado «Plan de Obras. Reducción 
del plazo … 25 puntos» fue objeto del siguiente desglose en el informe de valora-
ción de ofertas: «a) Indicación del camino crítico de las actividades … hasta 5 
puntos … b) Porcentaje de medios propios y ajenos … hasta 5 puntos … c) Plazo 
propuesto … hasta 15 puntos» (transcripción literal).

cos y las necesidades reales de la Administración 
contratante.

b).5 En la valoración de las ofertas presentadas en 
los concursos de los contratos de construcción de un 
Centro de Salud en Molina de Segura y de asistencia 
técnica para la redacción del proyecto y la dirección 
facultativa de las obras del nuevo Hospital de Cartage-
na (números 12 y 29 del Anexo III.1, tramitados, res-
pectivamente, por la Consejería de Sanidad y el SMS), 
se tuvieron en cuenta algunos criterios o aspectos que 
no se habían establecido en los respectivos PCAP, lo 
que supone una infracción de lo dispuesto en el artícu-
lo 88.1 del TRLCAP y es contrario a los principios de 
transparencia y publicidad en la contratación públi-
ca 10/ 11.

b).6 En los informes de valoración de ofertas pre-
sentadas en los concursos examinados correspondien-
tes a la Consejería de Agricultura, Agua y Medio 
Ambiente (números 8 a 11 del Anexo III.1), aunque 
figuran algunas explicaciones generales sobre la meto-
dología de la valoración, no constan los motivos por los 
que se otorgaron a cada uno de los licitadores las pun-
tuaciones según los diferentes criterios selectivos; inci-
dencia que afecta, especialmente, a las puntuaciones 
otorgadas a la UTE adjudicataria del contrato de ges-
tión del servicio público de transporte sanitario, que 
carecen absolutamente de motivación (número 26 del 
Anexo III.1, tramitado por el SMS).

10 Contrariamente a lo alegado por la Consejería de Sanidad con respecto al 
contrato número 12, en la valoración se tuvo en cuenta el siguiente aspecto no 
contemplado en el respectivo PCAP: «Porcentaje de medios propios y ajenos que 
destina a la obra… hasta 5 puntos» (transcripción literal). Este aspecto se valoró 
dentro del criterio denominado «Plan de obra. Reducción del plazo», criterio en 
cuya valoración no se primaron las reducciones del plazo sino la aproximación de 
los plazos ofertados al plazo considerado como óptimo por los técnicos, previa 
desestimación de dos plazos muy reducidos y considerados inviables; forma de 
valoración que fue rechazada por el Interventor de la Mesa mediante un voto par-
ticular por no considerarla ajustada al PCAP a cuyo tenor debían valorarse las 
mayores reducciones del plazo.

11 Concretamente y por lo que respecta al contrato número 29, no es cierto 
que se tuvieran en cuenta únicamente los criterios que se mencionan en la corres-
pondiente alegación del SMS; por el contrario, los aspectos no establecidos en el 
correspondiente Pliego que se tuvieron en cuenta para la valoración fueron los 
siguientes: «Cumplimiento programa funcional: hasta 2 puntos», «Fácil resolu-
ción de los Problemas funcionales: hasta 2 puntos» y «Menor desviación de 
superficies y presupuesto: hasta un punto» (transcripción literal del informe) y, 
por el contrario, no se menciona ni valora en el informe el criterio del PCAP rela-
tivo al respeto al medio ambiente.
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c) Propuestas de las Mesas de contratación.

En ninguna de las licitaciones examinadas se invitó 
a los licitadores a exponer las observaciones o reservas 
contra las determinaciones por las Mesas de las propo-
siciones a favor de las cuales formularían las propues-
tas de adjudicación de los contratos, contraviniéndose 
lo establecido en el artículo 87.1 del RGLCAP 12.

II.10.2 Ejecución de contratos de obras

No se han remitido a este Tribunal los siguientes 
documentos, expresamente requeridos:

— Acta de recepción, certificación final de obras 
ejecutadas y liquidación (arts. 164, 166.8 y 169 del 
RGLCAP) del contrato de obras de eliminación de la 
Balsa Yenny, en Llano del Beal (número 13 del Anexo 
III.1, de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio 
Ambiente).

— Relaciones certificadas comprensivas de todos 
los contratos adicionales que se hubieran tramitado 
como modificaciones o como complementarios de los 
contratos de obras de las EDAR de Lorqui y de Roldán, 
Lo Ferro y Balsicas y de eliminación de la Balsa Yenny 
(números 8, 9 y 13 del Anexo III.1, correspondientes a 
la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente), 
expresivas de las causas que los motivaron de las razo-
nes de no haberlas tenido en cuenta al tiempo de elabo-
rarse los respectivos proyectos originarios, de sus 
importes y plazos y de las fechas de supervisión de los 
proyectos y de formalización documental.

En la documentación aportada, se observa lo siguiente:

A) Desviaciones de plazos y de costes

a).1 El contrato de construcción de un Centro de 
Salud en Molina de Segura (número 12 del Anexo III.1) 
se formalizó en diciembre de 2003 con un precio 
de 2.766.672 euros y con un plazo de 18 meses por lo 
que, en principio, las obras deberían haber finalizado 
en junio de 2005 ya que habían comenzado en diciem-
bre de 2003.

Sin embargo, entre abril de 2005 13 y enero de 2006 14 
se tramitó y aprobó una modificación del contrato con 

12 No es aceptable lo alegado por el SMS ya que nada impide que la formu-
lación de las propuestas de adjudicación se realice en actos públicos. Por el con-
trario, el artículo 87.1 del RGLCAP requiere, inexcusablemente, la publicidad de 
dichos actos para que los licitadores disconformes puedan presentar observacio-
nes o reservas contra los mismos ante los órganos de contratación. La errónea 
interpretación que se plasma en la correspondiente alegación privaría al órgano de 
contratación de la facultad que el RGLCAP le atribuye, expresamente, de conocer 
y resolver las reclamaciones de los licitadores contra las valoraciones de las 
Mesas antes de adjudicar del contrato, momento en el que se perfecciona el con-
trato y, por consiguiente, acto decisivo del que se derivan obligaciones y derechos 
entre las partes contratantes.

13 Fecha de la memoria del proyecto modificado.
14 Fecha de formalización documental del contrato modificado.

un importe de 434.000 euros 15 y un plazo de 5 meses, 
lo que implicó unos incrementos representativos 
del 15,7% y del 27,7% del precio y del plazo, respecti-
vamente, del contrato primitivo.

Mediante la modificación, se amplió el edificio ori-
ginariamente proyectado, dotándolo de seis consultas 
más con las correspondientes salas de espera, además 
de cambiarse el sistema constructivo y los materiales 
de la fachada a fin de dotar al edificio de mayor flexibi-
lidad para permitir acometer futuras actuaciones, previ-
sibles por la circunstancia de encontrarse Molina de 
Segura en pleno desarrollo demográfico. Estas actua-
ciones ponen de manifiesto la insuficiencia del proyec-
to primitivo para hacer frente a las necesidades asisten-
ciales del municipio, sin que conste ni se acredite en el 
expediente la aparición de nuevas necesidades o de 
causas no susceptibles de haberse previsto en las actua-
ciones preparatorias del contrato primitivo, por lo que 
la modificación del mismo no puede considerarse sufi-
cientemente justificada a los efectos del artículo 101.1 
del TRLCAP. A estos efectos no consta la práctica de 
las actuaciones previstas en los artículos 217 y 219 del 
TRLCAP para la exigencia de las responsabilidades e 
indemnizaciones por defectos o errores del proyecto.

En octubre de 2005, la empresa adjudicataria solici-
tó y le fue concedida una prórroga de cuatro meses por-
que había recibido los últimos planos e instrucciones 
del proyecto modificado en dicho mes. En consecuen-
cia, esta prórroga pone de manifiesto una demora adi-
cional ocasionada por la modificación, que es imputa-
ble a la Administración.

Según consta en la correspondiente alegación, en 
marzo de 2006 se amplió el plazo de ejecución en dos 
meses, sin que se haya aportado a este Tribunal el expe-
diente de esta ampliación temporal, por lo que se des-
conocen sus causas y sin que, por tanto, pueda conside-
rarse justificada.

Como última certificación ordinaria de obras ejecu-
tadas, se ha aportado la número 29, correspondiente al 
mes de abril de 2006, en la que se acredita una ejecu-
ción total acumulada por importe de 3.119.982 euros.

a).2 Durante la ejecución del contrato de construc-
ción de la EDAR de Lorqui (número 8 del Anexo III.1), 
se tramitó y adjudicó un contrato complementario con 
un precio de 421.779 euros y un plazo de dos meses.

En este contrato adicional, además de incluirse algu-
nas obras de adaptación y mejora del entorno de la 
Estación (jardinería y ornamentación, aparcamiento 
para vehículos, construcción de una noria con fines 
ornamentales, mejora del alumbrado vial, etc.) que res-

15 El importe adicional de 353.309,81 euros, que se menciona en la corres-
pondiente alegación, no coincide con el gasto adicional aprobado para esta modi-
ficación mediante Orden de la Consejera de Sanidad de 10 de mayo de 2005 
(434.000 euros); importe con el que el contratista manifestó expresamente su con-
formidad, sin que se hayan aportado documentos que acrediten el importe alegado 
(a este respecto, en la última certificación ordinaria de obras ejecutadas, aportada 
con las alegaciones, no figura el detalle de los presupuestos primitivo y adiciona-
les con aprobación del gasto).
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ponden a las características propias de las obras com-
plementarias, se incluyeron también obras necesarias y 
no solamente convenientes para el funcionamiento de 
la Estación e inseparables de las que se hallaban en eje-
cución, tales como la instalación de una puerta de emer-
gencia, de un colector de aire, de una compuerta para 
interconexión de biológicos, de un sistema automático 
de limpieza química o la climatización de salas, entre 
otras; obras que no tenían la naturaleza de obras com-
plementarias ni debieron haberse tramitado como tales 
sino como modificaciones del proyecto en ejecución. A 
este respecto, no consta que tales obras se debieran a 
nuevas necesidades o a causas no susceptibles de previ-
sión al tiempo de elaboración del respectivo proyecto 
originario, por lo que la modificación inherente a las 
mismas no puede considerarse justificada a los efectos 
del artículo 101.1 del TRLCAP 16.

B) Obras adicionales

Además de los contratos adicionales que han sido 
analizados en el epígrafe anterior, se han fiscalizado 
específicamente cuatro contratos de esta naturaleza 
cuyo importe total asciende a 5.615 miles de euros, uno 
de los cuales tuvo por objeto la modificación de las 
obras de construcción de la Variante Oeste de Mazarrón 
y los otros tres las obras complementarias de la citada 
variante y de las obras de ampliación de las EDAR de 
Mazarrón y Norte de Molina de Segura, en los que se 
ha observado lo siguiente:

b).1 El contrato modificado del de las obras de 
construcción de la Variante Oeste de Mazarrón (núme-
ro 14 del Anexo III.1, tramitado por la Consejería de 
obras Públicas, Vivienda y Transportes) se formalizó 
con un precio de 606.071 euros, que implicó un incre-
mento del 9,2% del precio primitivo, sin incremento 
del plazo, y tuvo por objeto la sustitución de un enlace 
por otro de características diferentes, para ampliar el 
radio exterior, así como la ampliación de los caminos 
de servicio inicialmente proyectados a fin de conectar 
varios caminos cortados por la ejecución de las obras 
del contrato primitivo y permitir el tránsito de vehícu-
los pesados; estas modificaciones se motivaron, respec-
tivamente, en la adaptación del enlace a la futura auto-
pista Cartagena–Vera y en peticiones del Alcalde de 
Mazarrón y de los propietarios de los terrenos agrícolas 
colindantes.

Sin embargo, el Servicio Jurídico de la Consejería 
objetó, con respecto a la sustitución de la glorieta, que 
«el motivo esgrimido es un completo futurible por 
cuanto… las obras mencionadas de la Autopista Carta-
gena-Vera se encuentran en fase de estudio informati-
vo, esto es, … (en) la definición en líneas generales del 

16 Las circunstancias que se mencionan en el informe del Director de las 
obras aportado con las alegaciones no se han soportado mediante los correspon-
dientes documentos acreditativos, por lo que no pueden aceptarse.

trazado… a efectos de que pueda servir de base al expe-
diente de información pública,… por lo que es posible 
que a resultas de esa información cambie la solución 
propuesta haciendo al menos parcialmente inútil la 
inversión…»; objeción que fue reiterada por la Inter-
vención General en el informe de fiscalización previa 
del gasto y que no fue solventada. Por otra parte, se 
observa que no coincide la denominación con la que 
figura esta actuación en la memoria y en el informe de 
supervisión del proyecto modificado («Enlace con la 
MU-603») con la que figura en la Orden de autoriza-
ción para la redacción del referido proyecto, de 18 de 
octubre de 2002 («REMODELACIÓN DEL DE LA 
VARIANTE CON LA C-3315»).

En cuanto a la ampliación de los caminos de servi-
cios, tal actuación no figura en la solicitud de autoriza-
ción para la redacción del proyecto modificado sino 
que se incorporó posteriormente al expediente median-
te una nota interior del Director General de Carreteras y 
no consta referencia alguna sobre la misma en el infor-
me del Servicio Jurídico de la Consejería a pesar de que 
dicho informe se emitió en fecha posterior a la de la 
nota y al contrario de lo que sucede con el resto de las 
actuaciones, que son pormenorizadamente analizadas 
en dicho informe. Por otra parte, en el expediente no 
existe constancia escrita de las peticiones invocadas 
para fundamentar su tramitación; omisión que fue pues-
ta de manifiesto por el Interventor General en el infor-
me de fiscalización previa del gasto. En cualquier caso, 
no se acredita que esta actuación respondiera a la exis-
tencia de necesidades nuevas o causas técnicas no sus-
ceptibles de previsión al tiempo de elaboración del pro-
yecto primitivo y, por tanto, no se considera justificada 
a los efectos del artículo 101.1 del TRLCAP, sin que 
conste la práctica de las actuaciones previstas en los 
artículos 217 a 219 del TRLCAP para la exigencia de 
las responsabilidades por las deficiencias del mencio-
nado proyecto.

b).2 El contrato complementario del de construc-
ción de la EDAR de Mazarrón (número 16 del Anexo 
III.1, correspondiente a la Consejería de Agricultura, 
Agua y Medio Ambiente) tuvo por objeto la ampliación 
de las instalaciones que se estaban construyendo con la 
ubicación del edificio de pretratamiento y del trata-
miento terciario en una parcela colindante que había 
sido cedida por el Ayuntamiento de Mazarrón con pos-
terioridad al inicio de las obras, lo que pone de mani-
fiesto que estas obras eran necesarias y absolutamente 
inseparables de las que se hallaban en ejecución y, por 
tanto, no tenían la naturaleza de obras complementarias 
ni debieron haberse tramitado como tales sino la de una 
modificación del proyecto de ejecución.

II.10.3 Contratos de gestión de servicios

Se ha examinado un contrato de esta naturaleza, que 
tuvo por objeto la gestión del servicio público de trans-
porte sanitario en la Región de Murcia (número 26 del 
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Anexo III.1, adjudicado por el SMS), con respecto al 
cual se indica lo siguiente:

a) El contrato se formalizó el 9 de enero de 2004 
con un plazo de cuatro años y con un precio por anuali-
dad de 11.771.758 euros para el conjunto de los lotes, 
lo que implica un precio total de 47.087.032 euros. El 
gasto correspondiente al primer año se autorizó y dis-
puso el día 28 de los referidos mes y año, con posterio-
ridad a la adjudicación y a la formalización del contra-
to, alterándose la ordenación cronológica entre ambas 
actuaciones establecida en la normativa (arts. 11.2, 67.2 
y 69.1 del TRLCAP) 17, por un importe de 11.514.452 
euros, no coincidente con el precio total del contrato, 
sin que consten circunstancias que pudieran justificar 
esta discrepancia.

b) Requeridos los documentos de ejecución del 
contrato, no se han remitido los documentos contables 
de reconocimiento de obligaciones y facturas confor-
madas por los servicios prestados desde la formaliza-
ción del contrato, en enero de 2004, hasta el mes de 
julio del mencionado año. Ello se debió, según consta 
en la correspondiente alegación, a que la ejecución del 
contrato no comenzó hasta julio de 2004, lo que impli-
ca una importante demora de seis meses en la presta-
ción del servicio, por «diversas causas», entre las cua-
les se especifican la insuficiencia de medios en la 
puesta en funcionamiento del servicio y del número de 
ambulancias; causas que motivaron la tramitación de 
un expediente de modificación del contrato antes de 
iniciarse la ejecución del mismo.

El examen de dicho expediente, adjuntado con las 
alegaciones, pone de manifiesto una muy deficiente 
preparación del contrato primitivo por el SMS ya que 
únicamente se habían previsto en el respectivo PPT 
setenta y siete vehículos para transporte colectivo de 
enfermos cuando, en realidad, se necesitaban noventa 
vehículos según las estimaciones de las necesidades 
existentes en el año 2003, «además del posible incre-
mento de la demanda por crecimiento de la población». 
Por otra parte, durante la tramitación del expediente de 
la modificación se puso de manifiesto la «necesidad de 
organizar y planificar pormenorizadamente este servi-
cio» (el del transporte colectivo), de lo que se deduce 
que dicha planificación no se había realizado durante la 
preparación del contrato primitivo; por este motivo, la 
modificación del contrato implicó la suspensión de la 
prestación de este servicio «en tanto se analicen las 
condiciones que deben regir esta prestación asistencial 
con criterios de calidad, subsistiendo la prestación 
mediante el sistema de abono y tarifas por servicios 
prestados».

17 Lo alegado carece de cobertura normativa. Por otra parte, se observa una 
tramitación significativamente dilatada del expediente (transcurrieron seis meses 
desde la orden de inicio del expediente hasta la formalización de contrato), no 
justificada, de la que se derivó la imposibilidad de comenzar la ejecución el pri-
mer día laborable del año.

Además y habida cuenta de que el contrato primiti-
vo no contemplaba la necesaria inclusión de siete 
ambulancias asistidas con soporte vital avanzado, se 
amplió el objeto del contrato con estos vehículos. Tam-
bién se incluyó en la modificación la supresión de dos 
ambulancias de iguales características porque los servi-
cios inherentes a las mismas se venían realizando en 
virtud de convenios preexistentes entre el SMS y los 
Ayuntamientos de las localidades afectadas.

Como consecuencia de esta modificación, el precio 
del contrato primitivo experimentó un incremento anual 
de 1.175.736 euros (aumento de ambulancias asistidas) 
y unas disminuciones anuales de 2.452.730 euros (sus-
pensión del servicio de transporte colectivo) y 
de 229.887 euros (supresión de ambulancias), resultan-
do una modificación total del precio por importe de 
–1.506.881 euros.

En virtud de lo expuesto, puede concluirse que la 
modificación no respondió a nuevas necesidades impre-
visibles cuando se preparó y tramitó el respectivo con-
trato primitivo, por lo que no puede considerarse justi-
ficada a los efectos del artículo 101.1 del TRLCAP y 
pone de manifiesto una deficiente determinación del 
objeto del contrato primitivo al no ajustarse a las nece-
sidades reales existentes, así como una posible distor-
sión de las condiciones en las que dicho contrato fue 
objeto de licitación pública.

En abril de 2005, se modificó por segunda vez el 
contrato para levantarse la suspensión de la ejecución 
del servicio de transporte colectivo de enfermos e incre-
mentarse las prestaciones con cuatro ambulancias 
colectivas, trece ambulancias no asistenciales y una 
ambulancia asistencial de soporte vital, con un incre-
mento del precio por un importe anual de 2.094.986 
euros; modificación que surtió efecto a partir del uno 
de mayo de 2005, por lo que, habida cuenta del plazo 
que entonces quedaba por cumplir del contrato primiti-
vo (dos años, ocho meses y diez días del plazo total de 
cuatro años contados a partir del 10 de enero de 2004), 
implicó un incremento real total del precio de dicho 
contrato por importe de 5.643.869 euros.

La justificación de las causas que motivaron esta 
modificación está redactada, en general, en unos térmi-
nos absolutamente genéricos e imprecisos. Así, el incre-
mento de las ambulancias de soporte vital avanzado se 
fundamenta en «el aumento de población y las necesi-
dades que se generan diariamente en la Gerencia de 
Atención Primaria», el aumento de las ambulancias no 
asistenciales en «la evolución del servicio y los resulta-
dos obtenidos durante los meses que se encuentra fun-
cionando, el aumento de población y las dificultadas 
surgidas a lo largo del tiempo», sin mayor concreción 
al respecto.

El levantamiento de la suspensión de la ejecución 
del servicio de transporte colectivo de enfermos se pro-
puso, inicialmente, en las mismas condiciones en que 
se había previsto en el contrato primitivo, sin funda-
mentación alguna. En el trámite de audiencia, el contra-
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tista expresó por dos veces consecutivas su oposición a 
esta parte de la modificación porque consideraba que 
no se habían analizado, previamente, las condiciones 
que debían regir la prestación asistencial con criterios 
de calidad, motivo éste que había fundamentado la sus-
pensión inicial del servicio; ante dicha objeción, el 
Director General de Régimen Económico y Prestacio-
nes del SMS propuso ampliar la dotación inicialmente 
prevista para dicho servicio con cuatro ambulancias 
colectivas, basando esta propuesta, únicamente, en la 
oposición del contratista y sin otros argumentos adicio-
nales que pudieran fundamentar la discrepancia entre 
este incremento y el considerado necesario en la pro-
puesta que, anteriormente, había fundamentado la sus-
pensión (mínimo de trece ambulancias).

En consecuencia, en la documentación aportada no 
se acredita que esta modificación respondiera a nuevas 
necesidades o a causas no susceptibles de previsión 
cuando se preparó el respectivo contrato primitivo, por 
lo que tampoco puede considerarse justificada a los 
efectos del artículo 101.1 del TRLCAP, y pone de 
manifiesto la improvisación y la falta de rigor en las 
decisiones adoptadas con respecto al transporte colecti-
vo de enfermos.

c) En la restante documentación de ejecución 
aportada, se aprecian las siguientes incidencias:

— Se expidieron documentos contables ADOK por 
servicios prestados entre agosto de 2004 y diciembre 
de 2005, lo que implica la falta de aprobación previa 
del gasto inherente a dichos servicios, con infracción 
de lo establecido en los artículos 11.2, 67.2 y 69.1 del 
TRLCAP.

— Diez documentos ADOK y los correspondientes 
informes de conformidad con servicios prestados 
durante los meses de agosto a diciembre de 2004 están 
emitidos a favor de algunas de las empresas integrantes 
de la UTE adjudicataria del contrato pero no a favor de 
la propia UTE, lo que implica una irregularidad. Según 
consta en las correspondientes alegaciones, estos docu-
mentos correspondieron a servicios de transporte colec-
tivo sanitario cuya ejecución había sido suspendida 
mediante el modificado anteriormente comentado. Ade-
más y a diferencia de los restantes documentos conta-
bles remitidos al Tribunal de Cuentas, a estos documen-
tos no se han adjuntado las correspondientes facturas, 
que debieron presentarse por el contratista y confor-
marse por la Administración previamente a su abono.

II.10.4 Ejecución de contratos de suministro

Con respecto a la ejecución del contrato de adquisi-
ción, implantación y puesta en marcha del sistema de 
información hospitalario corporativo del SMS (núme-
ro 21 del Anexo III.1, se observa, en primer lugar, que 
en el respectivo PCAP no se fijó el régimen de pagos al 
hacerse depender el momento de presentación de las 
facturas del programa de trabajo que debía elaborar el 

propio contratista; programa en el que el también debía 
el adjudicatario detallar las unidades susceptibles de 
entregas parciales con indicación de las fechas previs-
tas, la valoración económica de los productos parciales 
a entregar y la estimación en días de los plazos de eje-
cución de los trabajos a entregar. En el PPT del contra-
to, únicamente se alude a tres fases parciales pero sin 
especificarse su duración ni su valoración económica. 
En consecuencia, la Administración no estableció en 
los pliegos del contrato las condiciones de ejecución de 
las prestaciones con un nivel de concreción razonable, 
lo que no es acorde con lo establecido en los artícu-
los 67.5.d) y 68.1.b) del RGLCAP.

El contrato se formalizó en julio de 2003 con un 
plazo de ejecución de dos años, prorrogable por un 
periodo máximo de seis meses. Sin embargo y contra-
viniéndose la limitación temporal de la prórroga esta-
blecida en el PCAP y en el documento de formaliza-
ción, el plazo fue ampliado por un año, en julio de 2005, 
debido, fundamentalmente, a diversas dificultades que 
habían surgido durante la primera fase relativa al «dise-
ño del modelo corporativo». En el informe sobre la 
petición de prórroga, emitido por la Subdirección Gene-
ral de Tecnologías de la Información en junio de 2005, 
se indica que a dicha fecha sólo se había ejecutado ple-
namente la primera fase, mientras que se hallaban en 
ejecución las fases segunda y tercera, denominadas 
«tareas de preimplantación» e «implantación centros», 
en varios hospitales y centros del SMS.

En agosto de 2006, se formalizó una modificación 
del contrato con un incremento del precio primitivo por 
importe de 734.600 euros (15%), que tuvo como objeto 
diversas prestaciones que, a pesar de no hallarse inclui-
das en el contrato primitivo, habían sido ejecutadas por 
el contratista a petición del Director del Programa por 
la insuficiencia de los recursos del SMS para la asun-
ción de tareas «no incluidas en el alcance del contrato 
pero que resultaban necesarias para el funcionamiento 
correcto del sistema», según consta en el informe-pro-
puesta de la modificación. En consecuencia, por una 
parte, se trata de prestaciones ejecutadas en su momen-
to sin cobertura contractual y, por tanto, con infracción 
generalizada de la normativa reguladora del procedi-
miento de modificación de los contratos administrati-
vos, que requiere la tramitación del oportuno expedien-
te con carácter previo y no posterior a la ejecución de 
las correspondientes prestaciones (arts. 101 y 102 del 
TRLCAP y 97 del RGLCAP) y, por otra, es una modi-
ficación imputable a la deficiente dotación de los recur-
sos propios necesarios para la ejecución del contrato 
por parte del SMS.

Se han aportado diecisiete documentos contables de 
reconocimiento de obligaciones y propuestas de pago 
emitidos entre diciembre de 2003 y diciembre de 2006, 
correspondientes a facturas emitidas entre diciembre 
de 2003 y septiembre de 2006, por un importe conjunto 
de 5.425.570 euros (96% del precio del contrato primi-
tivo más la modificación). De estos documentos, sola-
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mente dos cuyo importe conjunto asciende a 1.109.273 
euros están acompañados de los correspondientes infor-
mes de conformidad con las prestaciones facturadas, 
faltando, por tanto, los documentos justificativos de los 
restantes 18. Por otra parte y a pesar de que en el «Infor-
me de cierre de implantación del sistema», elaborado 
por el SMS, se especifican unos «Hitos no alcanzados» 
cuantificados en 209.030 euros, en el mismo informe 
consta un «Importe total facturado» que asciende 
a 5.634.600 euros (100% del precio).

No se han remitido a este Tribunal las certificacio-
nes parciales de recepción que deberían haberse emiti-
do por el Director del Proyecto según lo previsto en el 
apartado 7 del PPT ni el acta correspondiente a la recep-
ción total, expresamente requerida (arts. 110.2 y 190 
del TRLCAP).

II.10.5 Ejecución de contratos de consultoría, asisten-
cia o servicios

a) En la documentación relativa a la ejecución del 
Lote 1 del servicio de explotación del sistema integra-
do de gestión de emergencias – 112 de la Región de 
Murcia (contrato número 22 del Anexo III.1, corres-
pondiente a la Consejería de Presidencia), se observa 
que se aplicó a la revisión de precios un índice del 2,9% 
cuando el contratista, en coherencia con el apartado II.6 
del respectivo PCAP, había solicitado una revisión con-
forme a un IPC del 2,6%, correspondiente a la evolu-
ción de precios durante el primer año de vigencia del 
contrato según consta en la certificación del INE adjun-
tada a la solicitud de revisión. En consecuencia, no está 
justificada la diferencia del 0,3% en exceso del índice 
aplicado con respecto al solicitado 19.

Esta observación también afecta al Lote 2 del mismo 
servicio (contrato número 23 del Anexo III.1) aunque, 
en este caso, el contratista había solicitado la revisión 
de precios conforme a un IPC del 2,3%, por lo que se 
aprecia una diferencia no justificada en exceso 
del 0,6%.

b) Con respecto al contrato asistencia técnica para 
la redacción del proyecto y la dirección facultativa de 
las obras e instalaciones del nuevo Hospital de Cartage-
na (número 29 del Anexo III.1, correspondiente al 
SAS), no se han aportado los siguientes documentos 
expresamente requeridos:

18 No se ha aportado el nombramiento del nuevo Director del proyecto que, 
según se alega, sustituyó al anterior y cuya firma figura en varias facturas, por lo 
que no se ha acreditado la competencia del mismo para manifestar la conformidad 
de la Administración; por otra parte, aunque en dichas facturas figura una firma y 
la identificación del firmante, no consta el cargo público que ocupaba ni su condi-
ción de Director del programa.

19 El plazo de ejecución comenzó a contarse partir del uno de febrero 
de 2003, día siguiente a la formalización del contrato, de conformidad con lo dis-
puesto, expresamente, en la cláusula tercera del documento de formalización. Por 
lo tanto, debió tomarse como referencia para la revisión de precios la variación 
del IPC correspondiente al periodo de uno de febrero de 2003 a uno de febrero 
de 2004 (2,6%) y no, como se alega, de uno de enero de 2003 a uno de enero 
de 2004 (2,9%), periodo erróneamente aplicado por la Administración para el cál-
culo del índice aplicable.

— Acta de recepción (arts. 110.2 y 185 del TRL-
CAP y 204.1 del RGLCAP) 20.

— Relación certificada comprensiva de todos los 
contratos adicionales que se hubieran tramitado como 
modificaciones o como prestaciones complementarias.

Se han aportado, no obstante, varias resoluciones de 
aprobaciones de facturas y documentos contables de 
reconocimiento de obligaciones y propuestas de pagos, 
todos ellos referidos a la redacción del proyecto, de 
cuyo examen se desprende lo que a continuación se 
expone.

Según el apartado 5 del PCAP y las cláusulas cuarta 
y quinta del documento de formalización del contrato, 
el precio correspondiente a la redacción del proyecto, 
de 2.254.628 euros, debía abonarse al contratista de la 
siguiente manera.

— El 25% (563.657 euros) a la entrega del antepro-
yecto.

— El 40% (901.851 euros) a la entrega del proyec-
to básico.

— El 15% (338.194 euros) a la entrega del proyec-
to completo.

— El 20% restante (450.926 euros) después de la 
conformidad de la Administración.

Sin embargo, las aprobaciones de las facturas y los 
pagos se realizaron de la siguiente forma:

— 563.657 (25%) a la entrega del anteproyecto, 
previa deducción de 90.185 en concepto de retención 
de la garantía.

— 1.103.092 euros (49%) a la entrega del proyecto 
básico.

— 587.880 euros (26%) a la entrega del proyecto de 
ejecución.

La cantidad retenida en el primer pago en concepto 
de garantía (90.185 euros) fue inferior a la que debió 
retenerse según las cláusulas 13.2 del respectivo PCAP 
y sexta del documento de formalización (4% del precio 
de adjudicación del contrato = 167.487 euros).

Se aprobó una factura correspondiente al «proyecto 
completo entregado y aprobado por Resolución de 
fecha 2 de marzo de 2005» por un importe líquido 
de 985.750 euros. En la resolución de aprobación de 
esta factura, se incluían dos partidas: la primera, por un 
importe de 587.880 euros (26% del precio), en concep-
to de cantidad pendiente de pago que fue reconocida y 
abonada al contratista y la segunda, por importe 
de 397.870 (18% del precio), correspondiente a una 
modificación del proyecto cuyo importe fue reconocido 
y abonado previa retención de 15.915 euros en concep-
to de reajuste de la garantía.

20 El artículo 128 del TRLCAP, alegado en la correspondiente alegación, es 
ajeno al trámite al que se refiere este párrafo del Informe.
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En cuanto al plazo de ejecución, en el apartado 2.2 
del PCAP y en la cláusula tercera del documento de 
formalización del contrato, firmado el 25 de agosto 
de 2003, se establecieron los siguientes plazos parcia-
les para la redacción del proyecto, a contar desde el día 
siguiente a la formalización:

— Anteproyecto: 1 mes y 15 días (10 de octubre 
de 2003).

— Proyecto básico: 3 meses y 15 días (25 de enero 
de 2004).

— Proyecto de ejecución: 4 meses (25 de mayo 
de 2004).

Ello no obstante, el 11 de noviembre de 2003 se 
amplió el plazo de entrega del proyecto básico, estable-
ciéndose que el mismo debía empezarse a contar desde 
el día 5 de diciembre de 2003 por la necesidad de reco-
ger diversas sugerencias para la redacción del proyecto 
básico, con lo que este plazo parcial se prorrogó hasta 
el 20 de marzo de 2004 (casi dos meses).

Con posterioridad, el contratista solicitó que el men-
cionado plazo se empezase a contar desde el 9 de febre-
ro de 2004 debido a los cambios significativos en el 
programa funcional producidos como consecuencia del 
estudio de todas las sugerencias aportadas por el SMS y 
por la dirección funcional del proyecto; solicitud que 
fue informada favorablemente por la Secretaria Gene-
ral Técnica del SMS y no por el director funcional del 
proyecto, a pesar de lo cual fue estimada por el órgano 
de contratación. Como consecuencia de ello, el plazo 
para la entrega del proyecto básico fue ampliado hasta 
el 25 de mayo de 2004, lo que implicó una segunda 
prórroga de dos meses y cinco días.

Como consecuencia de estas prórrogas, el plazo 
para la entrega del proyecto básico experimentó un 
aumento total de cuatro meses, lo que implicó una des-
viación representativa del 114% del respectivo plazo 
parcial, por circunstancias que ponen de manifiesto una 
deficiente estimación y fijación del mencionado plazo 
parcial por la Administración en los documentos con-
tractuales.

Por otra parte, la aprobación del proyecto mediante 
Resolución de 2 de febrero de 2005 pone de manifiesto 
un significativo retraso con respecto a la finalización 
del plazo total para la redacción del proyecto, plazo que 
con las anteriores ampliaciones finalizaba el 25 de sep-
tiembre de 2004, sin que se hayan aportado otras pró-
rrogas o suspensiones que pudieran justificar esta 
demora ni conste la imposición al contratista de las 
penalidades establecidas en la normativa (art. 95.3 del 
TRLCAP) 21.

21 Con las alegaciones no se ha aportado el informe de supervisión de fecha 2 
de diciembre de 2004; informe mencionado en otro posterior y en el que se hicie-
ron constar varios reparos sobre el proyecto que presentó el adjudicatario del con-
trato, lo que impide a este Tribunal su conocimiento y análisis a efectos de valorar 
si los reparos implicaban deficiencias imputables al contratista con el consiguien-
te resarcimiento de los daños y perjuicios causados a la Administración.

Después de aprobarse el proyecto, se tramitó y for-
malizó en junio de 2005 una modificación del contrato 
por importe de 397.870 euros, que implicó un incre-
mento representativo del 17,6% del precio primitivo, 
motivada en un incremento de las superficies afectadas 
por el proyecto como consecuencia de numerosas modi-
ficaciones que se fueron introduciendo en el Programa 
Funcional originario en base al cual se había licitado 
públicamente el contrato para su redacción y cuya 
imprevisibilidad durante la preparación del mismo no 
se ha acreditado. Esta modificación, por tanto y en pri-
mer lugar, se tramitó con posterioridad a la redacción 
del proyecto y ello supone una infracción generalizada 
de la normativa reguladora del procedimiento de modi-
ficación de los contratos administrativos, que requiere 
la tramitación previa y no posterior del oportuno expe-
diente (arts. 101 y 102 del TRLCAP y 97 del RGL-
CAP). En segundo lugar, no resulta acreditada la exis-
tencia de nuevas necesidades o de causas no susceptibles 
de previsión durante la preparación del contrato primi-
tivo que pudieran justificarla a los efectos del precitado 
artículo 101 del TRLCAP.

Por último, llama la atención que, en la Resolución 
del Director Gerente del SMS por la que se designó a 
un funcionario como «director funcional del proyecto» 
no figure el número de registro de personal, el grupo 
funcionarial, el nivel ni la titulación del funcionario 
designado, constando no obstante su pertenencia al 
Cuerpo/Categoría de «Admisión y documentación clí-
nica».

II.10.6 Modificación del contrato para la gestión uni-
taria de residuos sólidos urbanos en la Región 
de Murcia 22

A) Antecedentes y consideraciones generales

— La Junta de Gobierno del Consorcio para la 
Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de la Región de 
Murcia (en adelante, el Consorcio) convocó un con-
curso en octubre de 1996 para la adjudicación de un 
contrato de concesión de obra pública para la gestión 
unitaria de residuos sólidos urbanos, que tenía como 
objeto la redacción de proyectos y la construcción de 
estaciones de transferencia, obras de acceso y equipos 
de transporte de gran capacidad en cuatro zonas cuyos 
centros de tratamiento se situaban en Jumilla, Murcia, 
Lorca y Cartagena, así como su explotación. El con-
trato se formalizó con una UTE en mayo de 1997 de 
acuerdo con la variante 1.1. presentada, que compren-
día la construcción de cinco estaciones de transferen-
cia, una planta de tratamiento y un vertedero anejo a 
dicha planta, con un precio total de 6.240.573.871 

22 Las alegaciones del Consorcio carecen de documentación acreditativa 
adjunta, por lo que no pueden aceptarse las referentes a situaciones de hecho nue-
vas o distintas de las verificadas documentalmente en las anteriores actuaciones 
fiscalizadoras.
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pesetas (37.506.605 euros), que se desglosaba de la 
siguiente manera: 83.380.800 pesetas (501.129 euros) 
para la redacción de los proyectos en un plazo de dos 
meses, 2.209.744.951 pesetas (13.280.835 euros) para 
la ejecución de las obras en un plazo de seis meses 
y 3.947.448.120 pesetas (23.724.641 euros) para la 
explotación de las instalaciones durante diez años; 
contrato que se formalizó el 26 de mayo de 1997 pero 

cuyo expediente no fue enviado al Tribunal de Cuen-
tas hasta julio de 2001, con un extraordinario retraso 
con respecto al plazo establecido al efecto en el artí-
culo 58 de la LCAP (3 meses siguientes a la formali-
zación).

— Durante la ejecución de las obras objeto de este 
contrato, se produjeron los hitos más significativos que 
se relacionan en el siguiente cuadro:

Las conclusiones generales que pueden extraerse de 
los resultados de la ejecución de las obras son las 
siguientes:

a) Las instalaciones finalmente construidas se ubi-
caron en lugares distintos de los que se habían estable-
cido en los Pliegos del contrato, lo que motivó dos de 
las tres modificaciones del contrato primitivo. Estas 

modificaciones se debieron a la muy deficiente prepa-
ración de dicho contrato, que se había adjudicado sin la 
previa posesión y disponibilidad de los terrenos necesa-
rios por parte del Consorcio e incluyendo en sus previ-
siones algunos municipios que, incluso, no formaban 
parte del Consorcio, lo que originó unas prolongadas y 
difíciles gestiones posteriores para la obtención de los 
terrenos.
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Las modificaciones fueron de tal entidad que, 
habiéndose previsto inicialmente la construcción de las 
estaciones de transferencia en Cieza, Ceheguín, Águi-
las, Mazarrón y Los Alcázares, sólamente se mantuvo 
la ubicación prevista en Los Alcázares y las demás 
pasaron a ubicarse en Calasparra, Alhama de Murcia y 
Campos del Río; la estación de Mazarrón se emplazó 
definitivamente en dicho municipio aunque alterándose 
su situación. La planta de tratamiento, selección y com-
postaje se pretendió ubicar primeramente en el munici-
pio de Alguazas, después en Molina de Segura, más 
tarde en Mula y, en octubre de 1999, se ubicó definiti-
vamente en el término municipal de Ulea, habiéndose 
suprimido previamente el vertedero previsto en el pro-
yecto primitivo debido al coste de las adaptaciones.

b) Como consecuencia de las modificaciones, el 
precio de ejecución de las obras incluidas en el objeto 
del contrato primitivo experimentó un incremento total 
de, al menos, 4.313.121 euros, lo que implica un incre-
mento representativo del 32,5% (en estas modificacio-
nes no se tienen en cuenta unas producidas en 1998 ni 
las de las estaciones de transferencia de Campos del 
Río y de Mazarrón, cuyos proyectos ya estaban redac-
tados a finales de enero de 2002, sobre las que no se ha 
aportado documentación) y no se dispuso de financia-
ción suficiente para la ejecución de dos de las cinco 
estaciones de transferencia contratadas, de forma que 
sólo llegaron a construirse las estaciones de Los Alcá-
zares, de Calasparra y de Alhama de Murcia, adoptán-
dose por la Junta de Gobierno del Consorcio la decisión 
de segregar del contrato las dos estaciones que faltaban 
por construir —con la consiguiente e implícita modifi-
cación del contrato—, dar por finalizada la ejecución 
de las obras objeto del mismo y proceder a la recepción 
y puesta en explotación de las estaciones construidas.

c) Los plazos contractuales para la redacción de 
los proyectos y para la ejecución de las obras (2 y 6 
meses, respectivamente) han sido amplísimamente des-
bordados, de forma que las obras no fueron recibidas 
provisionalmente hasta transcurridos cinco años y cua-
tro meses desde la formalización del contrato, lo que 
implica una desviación temporal del 800%, y no han 
sido recibidas definitivamente hasta ocho años y cinco 
meses después de la referida formalización contractual. 
La realización de dos recepciones, una primera con 
carácter provisional y otra posterior con carácter defini-
tivo, carece de cobertura normativa y no estaba prevista 
en el respectivo PCAP 23.

d) Como conclusión general, puede afirmarse que 
las condiciones en las que el contrato primitivo fue 
publicitado, licitado y adjudicado resultaron sustancial-
mente alteradas en la ejecución del contrato como con-
secuencia de la deficiente preparación del mismo por el 

23 Con respecto a los alegados artículos 78 y 79 del Capítulo VI del «Pliego 
de Condiciones Técnicas del Contrato con UTE Murcia», se indica que dicho 
contenido no coincide con el del ejemplar del Pliego de Prescripciones Técnicas 
del contrato aportado a este Tribunal por el Consorcio, que termina en el artícu-
lo 41 del Capítulo II.

Consorcio previamente a su licitación; en consecuen-
cia, con excepción de la modificación causada por la 
entrada en vigor de la Ley de envases y residuos de 
envases, las restantes modificaciones de las obras no 
respondieron a nuevos acontecimientos no susceptibles 
de haberse previsto cuando se preparó el contrato pri-
mitivo y no pueden considerarse justificadas a los efec-
tos del artículo 102 de la LCAP.

B) Expediente de modificación del contrato

El contrato específicamente fiscalizado en el ejerci-
cio al que se refiere el presente informe es el número 33 
del Anexo III.1 y tuvo como objeto modificar las condi-
ciones de la explotación de las obras ejecutadas y reci-
bidas.

a) Antecedentes de la modificación.

En el apartado 7 del PCAP del contrato primitivo, se 
había establecido lo siguiente:

«CANON DE ADJUDICACIÓN.—En la adjudica-
ción del contrato se fijará el importe del canon de con-
cesión, materializándose en el derecho de contrapresta-
ción del contratista, y estará integrado:

a) Por los costes de amortización de la inversión 
realizada en la redacción del proyecto adjudicatario y 
en la ejecución de las obras, determinados en términos 
presupuestarios de ejecución por contrata;

b) Por los costes de la gestión de la concesión en 
explotación, deducidos de acuerdo con las especifica-
ciones de los PPBT, y que serán anualmente revisados 
según los valores porcentuales de variación del Índice 
de Precios al Consumo.»

En el Acuerdo de adjudicación de dicho contrato, se 
fijaron los siguientes precios unitarios:

— 1.285 pesetas (7,72 euros) por tonelada transfe-
rida, aplicable «en todo caso durante el primer año de 
gestión… siendo este precio sólo modificado cuando 
las Toneladas realmente transferidas sean inferiores a 
las previstas en el pliego de condiciones técnicas».

— 2.127 pesetas (12,78 euros) por tonelada tratada 
y/o vertida, transferida o no, «caso de concurrir sub-
vención o financiación por totalidad de la inversión… 
objeto de la presente adjudicación y ser esta cantidad, 
que se abonará al adjudicatario equivalente a la totali-
dad de los detallado, a saber transferencias y tratamien-
to, siendo la mencionada cantidad revisada anualmente 
de acuerdo con lo previsto en los correspondientes plie-
gos de prescripciones».

— 2.610 pesetas (15,69 euros) por tonelada tratada 
y/o vertida, transferida o no, «caso de concurrir finan-
ciación por la realización de inversiones equivalente 
al 70 por ciento del importe de las inversiones proyec-
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tadas, abonándose la amortización durante el resto del 
tiempo de vigencia del contrato objeto de esta adjudica-
ción tan sólo el 30 por ciento y para un total de 181.334 
toneladas tratadas, en su caso».

— 3.849 pesetas (23,13 euros) por tonelada, trans-
ferida o no y tratada y/o vertida «caso de que el Con-
sorcio decidiera efectuar las inversiones aún sin finan-
ciación alguna externa».

En el documento de formalización del contrato pri-
mitivo se transcribe, literalmente, la oferta del contra-
tista según la cual éste se comprometía a «llevar a cabo 
la explotación de la concesión, durante diez años por el 
precio total de 3.947.448.120 pesetas (23.724.641 
euros)».

Al examinar el contenido de estos documentos, 
llama la atención la incoherencia existente entre la fija-
ción de precios unitarios por las toneladas de residuos a 
tratar o transferir por el adjudicatario, diferentes en 
función de las posibles fuentes de financiación de las 
inversiones a ejecutar y, al mismo tiempo, la fijación de 
un precio único y total para la explotación con carácter 
limitativo, sin aclararse la relación entre los diferentes 
precios unitarios y el referido precio total.

Por otra parte, se observa también otra incoherencia 
entre el contenido del apartado del PCAP y el del acuer-
do de adjudicación ya que, en el primero, no se contem-
pla la posibilidad del establecimiento de diversos pre-
cios unitarios en función de las fuentes de financiación 
de las inversiones sino que, por el contrario, se estable-
ce un único «canon» (en realidad, precio unitario a abo-

nar al contratista) que ha de estar integrado por los 
«costes de amortización de la inversión realizada» ade-
más de por los costes de la explotación, de lo que se 
deduce que el referido Pliego únicamente preveía que 
la financiación de las inversiones se realizara por el 
contratista aunque resarciéndose posteriormente de 
dichas inversiones mediante la percepción del «canon» 
durante la explotación; regulación plenamente con-
gruente con la calificación del contrato como de conce-
sión de obra pública tal y como figura en el apartado 1 
del PCAP.

Por último, resulta significativo que, en el acuerdo 
de adjudicación del contrato primitivo, no se especifi-
que el origen ni el preceptor de las subvenciones o 
financiaciones a que se alude en los diferentes precios 
unitarios fijados, lo que induce a confusión sobre su 
contenido.

b) Contenido de la modificación.

Mediante esta modificación, el precio unitario 
de 2.127 pesetas (12,78 euros) por tonelada tratada y/o 
vertida, establecido en el contrato primitivo para el 
supuesto de que la financiación de las obras fuese ínte-
gramente asumida con cargo a fondos públicos y que 
resultó fijado definitivamente en la cuantía de 2.177 
pesetas (13,08 euros) al advertirse la existencia de un 
error material, se modificó a 19,80 euros (3.295 pese-
tas), lo que supone un incremento representativo 
del 51,37%, según el desglose por partidas que se deta-
llan en el siguiente cuadro:

En la fijación del precio de la modificación, se 
observan las siguientes anomalías o deficiencias:

— El precio unitario modificado no se hizo constar 
en el documento de formalización de la modificación.

Por otra parte, el contrato modificado se firmó a 
pesar de que el adjudicatario había presentado tres días 
antes de la formalización un escrito en el que manifes-
taba al Consorcio que la firma del contrato no implica-
ría su renuncia a ninguna de las pretensiones y propues-
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tas formuladas en varios escritos anteriores en los que, 
fundamentalmente, expresaba su desacuerdo con la 
fijación del precio establecido por el Consorcio por 
considerarlo insuficiente.

— Las operaciones para el cálculo del precio modi-
ficado no se hicieron a partir del precio unitario esta-
blecido «en todo caso durante el primer año de gestión» 
en el acuerdo de adjudicación del contrato primitivo 
(1.285 pesetas / 7,72 euros por tonelada transferida), 
sino que se realizaron a partir del segundo precio pre-
visto en el mencionado acuerdo (2.127 pesetas / 12,78 
euros), resultando así un precio modificado superior al 
que habría resultado de haberse calculado sobre el pri-
mer precio, sin que las circunstancias alegadas justifi-
quen suficientemente este cálculo que ignoró el precio 
establecido para el primer año de gestión.

— La revisión del precio por la variación del IPC de la 
Región de Murcia se aplicó desde octubre de 1996, fecha 
en que se había publicado la convocatoria del concurso 
para la adjudicación del contrato primitivo, hasta julio 
de 2002. No se tuvo en cuenta, por tanto, la limitación 
establecida en el artículo 104 de la LCAP, a cuyo tenor la 
revisión sólo podía tener lugar cuando se hubiera ejecuta-
do el 20 por ciento del importe del contrato primitivo y 
hubiesen transcurrido seis meses desde su adjudicación, lo 
que implica que el correspondiente incremento del precio 
fue superior al permitido por la normativa.

— En el precio unitario resultante de la modifica-
ción (19,80 euros), no se distingue entre el precio por 
tonelada transferida y el precio por tonelada tratada y, 
en su caso, vertida, contrariamente a lo establecido en 
el respectivo contrato primitivo en el que se había fija-
do un precio por tonelada transferida de 1.285 pesetas 
(7,72 euros) notoriamente inferior al precio por tonela-
da tratada y/o vertida (2.127 pesetas / 12,78 euros), sin 
que consten las circunstancias justificativas de la unifi-
cación de ambos precios.

— A diferencia del contrato primitivo, en el contrato 
modificado solamente se expresó un precio unitario y no 
el precio total del contrato. De la fijación de la garantía 
definitiva en 1.795.510 euros, calculada según el 5% del 
presupuesto de las diez anualidades (apartado 8 del 
PCAP), resulta un presupuesto total de 35.910.200 euros, 
lo que implica un incremento representativo del 54% del 
precio primitivo (23.274.641 euros); incremento que no 
coincide con el correspondiente al del precio unitario 
(51,37%), lo que resulta incoherente 24.

c) Otras observaciones sobre la modificación.

— Por lo que respecta a las causas de la modifica-
ción, las importantes alteraciones de las obras, ya 

24 Se indica con respecto a lo alegado que el precio debió especificarse, 
expresamente, en el PCAP y en el documento de formalización del contrato, sin 
que el anejo de un estudio económico tenga carácter contractual ni, por tanto, sea 
un documento vinculante entre las partes contratantes, máxime cuando, en el 
mismo y como se reconoce en las alegaciones, solamente se indica un precio de 
forma «orientativa». 

comentadas, incidieron también en las condiciones de 
la explotación porque el cambio de ubicación de las 
instalaciones implicó la consiguiente modificación de 
los itinerarios de transporte de residuos (1.ª partida del 
cuadro anterior) y, por tanto, del precio correspondiente 
a esta prestación que también formaba parte de la 
explotación del servicio y no constan circunstancias 
acreditativas de la imprevisibilidad de las mejoras 
medioambientales de la planta de tratamiento en el con-
trato primitivo (3.ª partida del cuadro), lo que priva a 
estas partidas de justificación a los efectos del artícu-
lo 102 de la LCAP.

— A pesar de que el importe de la modificación 
excedía del 20% del precio del contrato primitivo y éste 
era, a su vez, era superior a mil millones de pesetas 
(6.010.121 euros), no consta que el expediente de la 
modificación fuera sometido al informe previo y pre-
ceptivo del Consejo Jurídico de la Región de Murcia 
(art. 60.2 de la LCAP).

Tampoco consta la ratificación de la modificación 
por todos los Ayuntamientos integrantes del Consorcio; 
ratificación cuya necesidad se advirtió expresamente 
por el Secretario-Interventor del Consorcio en atención 
a lo previsto en el artículo 6.2 de los Estatutos del Con-
sorcio, al tratarse de una decisión trascendental para la 
gestión del mismo.

C) Ejecución del contrato

La ejecución de este contrato se ha caracterizado 
por los constantes e importantes retrasos en los pagos al 
concesionario como consecuencia de las graves dificul-
tades de tesorería del Consorcio, al demorarse varios 
Ayuntamientos en el pago al Consorcio de las cantida-
des devengadas por los residuos tratados en sus respec-
tivos municipios, no obstante los reiterados requeri-
mientos de pago que el Consorcio les había formulado; 
circunstancia que motivó diversas comunicaciones del 
Consorcio a la Agencia Regional de Recaudación para 
la recaudación de las deudas reconocidas y exigibles en 
virtud de un Convenio sucrito entre el Consorcio y 
dicha Agencia.

Mediante un Acuerdo de la Junta de Gobierno del 
Consorcio adoptado el 29 de julio de 2004, se resol-
vió el contrato por el impago al concesionario de 
varias facturaciones vencidas (las correspondientes a 
noviembre y diciembre de 2003 y las de enero a junio 
de 2004), reconociéndose la deuda correspondiente a 
las mismas más los correspondientes intereses legales 
por demora.

Otra circunstancia que ha incidido negativamente 
en la ejecución del contrato ha sido la insuficiencia 
de los medios personales del Consorcio para llevar a 
cabo la Dirección facultativa, habida cuenta de que 
solamente disponía de un técnico superior para la 
inspección y control de todas las estaciones de trans-
ferencia y de la planta de tratamiento, clasificación y 
compostaje.
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II.11 Fondos de Compensación Interterritorial

El Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Finan-
ciera de 27 de julio de 2001, por el que se aprueba el 
Sistema de financiación de las Comunidades Autóno-
mas de régimen común, introdujo modificaciones en la 
gestión del Fondo de Compensación Interterritorial, 
que hicieron necesaria una nueva regulación de este 
instrumento de financiación de las Comunidades Autó-
nomas, materializada en la Ley 22/2001, de 27 de 
diciembre, reguladora del FCI.

Dichas modificaciones afectan, fundamentalmente, 
al destino de los recursos del FCI, posibilitando que 
pueda financiar no sólo inversiones, sino también los 
gastos corrientes asociados a las mismas. Debido a que 
por imperativo constitucional el FCI debe destinarse a 
gastos de inversión, se han creado dos Fondos: el Fondo 
de Compensación, que se ciñe estrictamente al manda-
to constitucional, y el Fondo Complementario, destina-
do a financiar la puesta en marcha o en funcionamiento 
de las inversiones, hasta un periodo máximo de dos 
años, y cuya dotación se determina en una cuantía equi-
valente al 33,33% del respectivo Fondo de Compensa-
ción. Asimismo, el nuevo marco legal amplía los bene-
ficiarios del FCI incorporando a las Ciudades con 
Estatuto de Autonomía propio de Ceuta y Melilla.

II.11.1 Dotaciones de los Fondos

En los anexos IV.1 y IV.4 se presentan las liquida-
ciones presupuestarias facilitadas por la Administración 
Autonómica de las dotaciones de los créditos del FCI y 
del Fondo Complementario del ejercicio 2003, con 
indicación de las partidas presupuestarias afectadas. El 
importe de los créditos iniciales del FCI y del Fondo 
Complementario para el ejercicio 2003, se situó 
en 29.938 y 9.979 miles de euros, respectivamente, 
un 3% superiores a las dotaciones del año anterior.

La gestión en el ejercicio 2003 de los créditos del 
FCI y Fondo Complementario presentan un grado de 
ejecución del 100%, situándose las obligaciones reco-
nocidas en 29.938 miles de euros y 9.979 miles de 
euros, respectivamente, con una disminución interanual 
del 1%. En cuanto a su imputación presupuestaria, el 
gasto realizado se clasifica, según su naturaleza econó-
mica, en el capítulo seis —inversiones reales— 

por 38.417 miles de euros y en el capítulo siete –trans-
ferencias de capital— por 1.500 miles de euros.

II.11.2 Recursos del FCI

En el anexo IV.3 se presenta la liquidación presu-
puestaria de los recursos del FCI del ejercicio que refle-
ja un grado de realización de las previsiones del 119%, 
situándose los derechos reconocidos en 47.540 miles 
de euros, de los que 32.309 miles de euros correspon-
den a derechos del FCI del ejercicio 2003 y el resto a 
FCI de ejercicios anteriores. En el epígrafe II.11.4 de 
este apartado del Informe se analiza la financiación 
obtenida en el ejercicio por la Administración Regional 
para estos recursos estatales.

II.11.3 Aplicación de los Fondos

A) Proyectos financiados

En los PGE los créditos del FCI asignados a la 
Comunidad para el ejercicio 2003 se distribuyen entre 7 
proyectos genéricos, los cuales han recibido financia-
ción de otras fuentes durante el ejercicio por importe 
de 79.965 miles de euros, fundamentalmente proceden-
tes de la UE. Por su parte, los créditos del Fondo Com-
plementario se asignan a tres proyectos genéricos, que 
también recibieron recursos de otras fuentes de finan-
ciación por 4.573 miles de euros. En el anexo IV.2 y 
IV.5 se detallan las actuaciones vinculadas al FCI, con 
indicación de sus fuentes de financiación y de la inver-
sión realizada.

Durante el ejercicio 2004 la Comunidad ha aproba-
do modificaciones cuantitativas de las dotaciones ini-
ciales de los proyectos genéricos vinculados al FCI y 
Fondo Complementario del ejercicio 2003, que han 
supuesto reasignaciones de créditos entre proyectos. 
Las modificaciones se acordaron por el Consejo de 
Gobierno de la CA y fueron comunicadas al Comité de 
Inversiones Públicas en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 7 de la Ley 22/2001, y en el artículo 35.2 de 
la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejerci-
cio 2003. Las modificaciones aprobadas fueron las 
siguientes:
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Como ya se ha expuesto en Informes del Tribunal 
de ejercicios anteriores, la Administración Regional 
realiza estas modificaciones de las dotaciones de 
crédito de los proyectos para ajustar sus niveles de 
ejecución, con objeto de optimizar la solicitud y 
recepción de los recursos que los financian, de 

acuerdo con los requisitos previstos en la normativa 
del FCI para su transferencia por la Administración 
Estatal.

La distribución de la ejecución de los Fondos en el 
ejercicio 2003 por actuaciones sectoriales ha sido la 
siguiente:

Respecto a la evolución interanual de las inversio-
nes sectoriales descritas, destacan, por una parte, el 
incremento en el sector de agua cuya inversión aumenta 
un 64%; por otra, que el sector de vivienda presente en 
ejercicios anteriores no se ha incluido en el FCI del 2003 
y finalmente, que el Fondo de Complementario ha 
empezado a financiar los sectores de Puertos y Sani-
dad.

En cuanto a las modalidades de gestión de los pro-
yectos, debe señalarse que de las actuaciones previstas 
para el ejercicio han sido gestionadas directamente por 
la Comunidad, salvo las actuaciones relativas a las 
«ayudas a comunidades de regantes», que se concretan 
en transferencias a dichas comunidades, encuadradas 
dentro de las instituciones sin fines de lucro.

B) Grado de ejecución y avance de los proyectos

La generalidad con que se encuentran definidos los 
proyectos en los PGE no permite conocer su grado de 

avance, únicamente es posible determinar el grado de 
ejecución de los créditos presupuestarios asignados, 
que se situó en el 96% para el conjunto de las dotacio-
nes del Fondo de Compensación y el 87% para las 
dotaciones del Fondo Complementario.

Para el análisis de la aplicación en el ejercicio 2003 
de los créditos del FCI, se ha solicitado y obtenido de la 
Administración Regional las relaciones de proyectos 
concretos de inversión imputados al Fondo de Compen-
sación y al Fondo Complementario, en las que se reco-
ge un número de actuaciones de 88 y 38, de las que se 
han seleccionado y analizado nueve proyectos para el 
primero y cuatro para el segundo, que representan el 13 
y 24% de la inversión total realizada en el ejercicio, 
respectivamente. En las verificaciones programadas se 
ha comprobado que las inversiones realizadas corres-
ponden a la naturaleza de las actuaciones aprobadas 
para el ejercicio. El detalle de estos proyectos se recoge 
a continuación, con indicación de los parámetros sobre 
su gestión actualizada al cierre del ejercicio 2003.
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a) Fondo de Compensación

b) Fondo Complementario

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
24

81



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 38 Viernes 13 de febrero de 2009 Sec. III.   Pág. 15422

C����� G�������� 5 �� ��������� �� 2008.—S���� A. N��. 87

353

II.11.4 Financiación de los Fondos

El detalle de las solicitudes de recursos efectuadas 
por la Administración Regional al Ministerio de Econo-

mía y Hacienda, correspondientes al FCI del ejerci-

cio 2003, se presenta a continuación para cada una de 

las actuaciones previstas:

Como ya se ha expuesto anteriormente y se detalla en 
el anexo IV.2, junto con la financiación del FCI, la Comu-
nidad acomete los proyectos de inversión con otras fuen-
tes de financiación, fundamentalmente, procedentes de 
la Unión Europea. Así, los proyectos 1, 2, 4, 5 y 9 tiene 
financiación de recursos FEDER; el proyecto 3 se cofi-
nancia con FEDER y Fondo de Cohesión y los núme-
ros 6 y 7 se cofinancian con recursos FEOGA.

El resumen de la financiación obtenida por la Comu-
nidad en 2003 para los FCI de los diferentes ejercicios, 
se refleja en el estado siguiente, con indicación de las 

solicitudes pendiente de cobro al cierre del mismo, así 
como de la evolución de la posición acumulada de la 
financiación de los Fondos en el año, de la que se des-
prende que el importe total acumulado solicitado para 
los Fondos que permanecían vivos, representa un 96,3% 
de la dotación crediticia total aprobada para los mis-
mos, destacando que al 31 de diciembre se han solicita-
do y cobrado prácticamente todos los recursos que esta-
ban pendientes de ejercicios anteriores, quedando 
únicamente con saldos vivos significativos el FCI del 
ejercicio 2003.
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III. CONCLUSIONES

De los resultados de la fiscalización expuestos en 
los apartados anteriores se deducen las siguientes con-
clusiones:

III.1 Rendición de cuentas

1. La Cuenta General de la Comunidad y las cuen-
tas anuales individuales de sus Organismos Autónomos, 
Empresas Públicas, Universidades y demás Entidades 
Públicas correspondientes al ejercicio 2003, se han ren-
dido a este Tribunal dentro del plazo legal establecido 
en el art. 35 de la Ley de Funcionamiento del Tribunal 
de Cuentas, en relación con el art. 108 del Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y 
con el art. 81 de la Ley Orgánica de Universidades, con 
la excepción de las entidades que se señalan en la con-
clusión número cinco de este epígrafe que no han ren-
dido sus cuentas anuales (apartado I.4.).

2. Las cuentas anuales del ejercicio 2003 de la 
Administración Pública Regional y de los Organismos 
Autónomos, presentan la estructura y contenido esta-
blecido en las disposiciones que le son de aplicación y 
concuerdan con la documentación complementaria que 
le sirve de fundamento, salvo por las memorias justifi-
cativas del coste y rendimiento de los servicios públi-
cos y del grado de cumplimiento de los objetivos pro-
gramados y por el estado de situación de las operaciones 
extrapresupuestarias de dicha Administración, que no 
se han unido o incluido en la Cuenta General del ejerci-
cio (apartado I.4.).

3. El Organismo Autónomo Imprenta Regional, 
ha rendido sus cuentas anuales del ejercicio 2003 sin 
acompañar una parte significativa de los estados y 
documentos previstos en la normativa autonómica que 
regula la rendición de cuentas por los Organismos 
Autónomos (apartado I.4.).

4. Las empresas públicas regionales, Centro de 
Alto Rendimiento de la Región de Murcia, S.A.U., 
Centro Turístico de Talasoterapia de San Pedro del 
Pinatar, S.A., Consejo de la Juventud, Entidad Regio-
nal de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales, 
Industrialhama, S.A. y Onda Regional de Murcia han 
rendido o aportado sus cuentas anuales del ejerci-
cio 2003 con carencias documentales, al no haberse 
remitido alguno de los estados o documentos estableci-
dos en la normativa autonómica que regula la rendición 
de cuentas de estas entidades (apartado I.4.).

5. No se han rendido al Tribunal las cuentas anua-
les del ejercicio 2003 de quince fundaciones públicas y 
trece consorcios, en los que participa mayoritariamente 
la Administración y otras Entidades de la Comunidad 
Autónoma. Asimismo, tampoco se ha rendido al Tribu-
nal las cuentas anuales del ejercicio 2003 de las empre-
sas públicas autonómicas: CYUM Tecnologías y 
Comunicaciones, S.L., participada por la Universidad 
de Murcia, y las sociedades mercantiles, Caravaca Jubi-

lar, S.A., Cartagena Puerto de Culturas, S.A., Centro 
Turístico de Talasoterapia de San Pedro del Pinatar, S.
A. y Lorcatur, Lorca Taller del Tiempo, S.A.U., partici-
padas mayoritariamente por consorcios públicos auto-
nómicos. En la fiscalización se han facilitado las cuen-
tas anuales de las entidades citadas, salvo las 
correspondientes a seis consorcios y dos fundaciones, 
habiéndose informado que cuatro consorcios y una fun-
dación no han formado las cuentas por no haber tenido 
actividad en el ejercicio (apartado I.4.).

III.2 Administración General

1. En el ejercicio 2003 se ha avanzado en la apli-
cación por la Administración Autonómica del nuevo 
sistema de información contable implantado en el ejer-
cicio anterior. La Comunidad aplica en la Administra-
ción Pública Regional y sus Organismos Autónomos el 
plan general de contabilidad pública de la Región de 
Murcia; no obstante, permanece pendiente de desarro-
llo e implantación el grupo nueve del plan, dedicado a 
la contabilidad analítica (apartado II.1.1.).

2. El presupuesto por programas del ejercicio con-
tinúa con la falta de concreción en la definición tanto 
de los objetivos o metas a cumplir, como de los indica-
dores que permitan medir su grado de cumplimiento. 
Estas carencias y la ausencia de contabilidad analítica, 
motiva que no sea posible conocer y analizar objetiva-
mente el coste y el rendimiento de los servicios públi-
cos (apartado I.5.).

3. La liquidación del presupuesto de gastos del 
ejercicio 2003 presenta un grado de ejecución del 98%, 
similar al ejercicio anterior, situándose las obligaciones 
reconocidas registradas en 2.718.891 miles de euros, 
con un incremento interanual del 9%, destacando en el 
ámbito orgánico las Consejerías de Sanidad y Consumo 
y de Educación y Universidades que han gestionado 
el 37% y 30% de los créditos de la Administración 
Regional, respectivamente. En la vertiente económica 
del gasto, los costes de personal, las transferencias y 
subvenciones concedidas y las inversiones realizadas 
representan un 23%, 64% y 7%, respectivamente, del 
gasto incurrido en el ejercicio (apartado II.1.1.B).

4. En relación con las obligaciones reconocidas en 
el ejercicio, su cuantía debe aumentarse en 143.778 
miles de euros, de acuerdo con la aplicación al presu-
puesto de gastos incurridos en el año no contabilizados, 
relativos fundamentalmente a las aportaciones pendien-
tes al Servicio Murciano de Salud para compensar las 
pérdidas generadas en el 2003 y a determinados tribu-
tos locales (apartado II.1.1.B).

5. La liquidación del presupuesto de ingresos del 
ejercicio 2003 presenta un grado de realización de las 
previsiones del 97%, ligeramente inferior al ejercicio 
anterior, ascendiendo los derechos reconocidos netos 
a 2.692.426 miles de euros, con un incremento inte-
ranual del 8%, destacando las transferencias recibidas 
de la Administración Estatal en virtud del sistema de 
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financiación aprobado por la Ley 21/2001, que se han 
situado en 2.090.347 miles de euros. La segunda fuente 
de financiación de la Comunidad en el año fue los 
recursos procedentes de la Unión Europea, que ascen-
dieron a 251.774 miles de euros (apartado II.1.1.C).

6. En relación con los derechos reconocidos en el 
ejercicio, su cuantía debe aumentarse en 5.799 miles de 
euros, como consecuencia, fundamentalmente, de la 
incorrecta aplicación al presupuesto de ingresos reali-
zados en el año de naturaleza presupuestaria, que fue-
ron contabilizados en cuentas no presupuestarias (apar-
tado II.1.1.C).

7. El resultado y el saldo presupuestario del ejerci-
cio 2003 recogidos en la liquidación del presupuesto 
rendida, presentan unos déficits de 26.565 miles de 
euros. No obstante, la adecuada consideración presu-
puestaria de las salvedades expuestas en el Informe, 
supone aumentar el primero en 138.037 miles de euros 
y el segundo en 137.979 miles de euros, por lo que 
pasarían a presentar un déficit por 164.602 miles de 
euros y por 164.544 miles de euros, respectivamente 
(apartado II.1.1.D).

8. La Región de Murcia ha cumplido el objetivo 
de estabilidad presupuestaria establecido para el ejerci-
cio 2003 por el Gobierno del Estado y el Consejo de 
Política Fiscal y Financiera, cifrado en déficit cero en 
términos relativos respecto al Producto Interior Bruto. 
Siguiendo los criterios del Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales y Regionales, la Comunidad ha obtenido un 
déficit presupuestario, estimado en términos de necesi-
dad de financiación de 42 millones de euros que repre-
senta el 0,01 del Producto Interior Bruto Estatal y 
un 0,2% del Producto Interior Bruto Autonómico.

En la fiscalización de las actuaciones realizadas por 
la Administración Estatal y Autonómica en el marco de 
la estabilidad presupuestaria, no se ha dispuesto de 
información sobre las decisiones adoptadas para la 
determinación del déficit presupuestario de la Comuni-
dad, según las normas de dicho Sistema contable euro-
peo. Esta limitación ha afectado, principalmente, a los 
siguientes aspectos: entidades que deben integrarse en 
el sector Administraciones públicas de la Comunidad y 
fundamentación de los ajustes realizados sobre los 
datos contables de los agentes autonómicos, lo que ha 
impedido analizar la razonabilidad de los cálculos y 
estimaciones realizadas (apartado II.8.).

9. La Administración Autonómica no había com-
pletado en el ejercicio el registro de inventario de sus 
bienes del inmovilizado material, estando pendientes 
de anotación un volumen significativo de inmuebles, 
por un valor conjunto de 382.391 miles de euros, mon-
tante en el que está infravalorado el coste registrado 
para el inmovilizado material en las cuentas de la Admi-
nistración Regional. Estos activos corresponden, prin-
cipalmente, a los bienes recibidos en 2002 en el proce-
so de transferencias de la sanidad pública por el 
Instituto Nacional de la Salud y a los inmuebles portua-
rios y vías pecuarias (apartado II.1.2.1.A).

10. En el proceso de transferencias de servicios 
del Instituto Nacional de Empleo en materia de trabajo, 
empleo y formación, la Administración Regional ha 
recibido un volumen importante de bienes inmuebles, 
valorados en 7.540 miles de euros, activos que fueron 
adscritos al Organismo Autónomo, Servicio de Empleo 
y Formación de la Región de Murcia.

En la fiscalización se ha puesto de manifiesto que 
aún no se habían formalizado las actas de entrega y 
recepción de los bienes traspasados, por lo que no se ha 
dado cumplimiento al mandato establecido en la norma 
que reguló las transferencias, en la que se fijo un plazo 
de tres meses para dichas actuaciones (apartado 
II.1.2.1.A).

11. En el ejercicio no se han registrado las entre-
gas de inversiones al uso general efectivamente realiza-
das, por lo que el valor contabilizado para estos activos 
en la rúbrica de inmovilizado material y su contraparti-
da en la respectiva cuenta de patrimonio se presentan 
sobrevalorados en una cuantía significativa, la cual no 
ha podido cuantificarse de forma exacta en la fiscaliza-
ción; no obstante, debe señalarse que la mayor parte de 
las inversiones que componen el saldo registrado de 
esta cuenta, que alcanza al cierre anual un importe 
de 113.349 miles de euros, estaban terminadas y entre-
gadas, lo que supone que la rúbrica de patrimonio que 
refleja un saldo positivo en el balance rendido por la 
Administración Regional, debería presentar, al igual 
que en ejercicios anteriores, un saldo deficitario (apar-
tado II.1.2.1.A).

12. En la evolución en el ejercicio de la cartera de 
valores de la Administración Regional, cuyo coste 
registrado asciende a 5.699 miles de euros, se significa 
por una parte, que las provisiones contabilizadas por la 
depreciación de la cartera, que ascienden a 2.395 miles 
de euros, se encuentran dotadas en exceso en una cuan-
tía de 697 miles de euros; y por otra, que se mantienen 
incorrectamente registrados como activos financieros 
las aportaciones patrimoniales realizadas a cinco fun-
daciones de la Comunidad Autónoma por un montante 
conjunto de 234 miles de euros, cuando estas operacio-
nes debieron considerarse como gastos del ejercicio, 
dado que los estatutos de las entidades no prevén su 
eventual recuperación por los socios fundadores (apar-
tado II.1.2.1.A)b).

13. En la fiscalización no se han aportado los 
inventarios o relaciones nominales de los préstamos 
vigentes en el ejercicio, titularidad de la Administra-
ción Regional, que fueron concedidos en años anterio-
res en la ejecución de antiguos programas de apoyo a la 
vivienda rural, de promoción pública de vivienda y de 
recursos agrarios. Estos derechos de cobro permanecen 
sin registrar en las rúbricas de activo pertinentes. Esta 
situación ha impedido conocer y analizar la situación y 
valoración de estas cuentas a cobrar de la Administra-
ción Regional (apartado II.1.2.1.A)b).

14. Al cierre del ejercicio 2003 la Administración 
Autonómica mantiene cuentas a cobrar sobre Ayunta-
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mientos de la Región, en una cuantía y antigüedad sig-
nificativas que obedecen, principalmente, al recargo 
autonómico sobre el impuesto de actividades económi-
cas que recaudan las corporaciones locales; a la deuda 
del Ayuntamiento de Murcia por el incumplimiento de 
las obligaciones financieras derivadas de los préstamos 
recibidos para la financiación de antiguos planes de 
promoción pública de viviendas; a la deuda de varias 
entidades locales generada por el incumplimiento de 
las obligaciones financieras derivadas de los anticipos 
reintegrables recibidos para la financiación de inversio-
nes en el marco del programa de actuación de ayudas a 
Ayuntamientos iniciado en 1982; y a las deudas proce-
dentes de la financiación de planes de obras y servicios 
desarrollados en ejercicios anteriores por determinadas 
entidades locales.

Sobre la cobrabilidad de estos derechos, debe seña-
larse que la Administración Regional está gestionando 
su realización, a través de la Agencia Regional de 
Recaudación, mediante su compensación con obliga-
ciones recíprocas con las Corporaciones Locales. En 
todo caso, al cierre del ejercicio las provisiones regis-
tradas para cubrir la insolvencia de estas cuentas alcan-
za a la totalidad de las cuentas con antigüedad superior 
al ejercicio 1997 inclusive (apartado II.1.2.1.B).

15. En el ejercicio 2003 se mantienen sin contabi-
lizar los derechos a cobrar de titularidad de la Adminis-
tración Regional, correspondientes a las cuotas de los 
adjudicatarios de viviendas de promoción pública 
devengadas con anterioridad al año 2000, cuya gestión 
asumió el Instituto de la Vivienda y Suelo de la Región 
de Murcia, que ascenderían a un montante de, al 
menos, 7.100 miles de euros. Asimismo, la Administra-
ción Regional tampoco ha registrado la cuenta a cobrar 
sobre el Instituto por los ingresos recaudados en la ges-
tión de estos derechos, que al cierre del año habían 
alcanzado una cuantía de 267 miles de euros (aparta-
do II.1.2.1.B).

16. La Administración Regional mantiene cuentas 
a cobrar de elevada antigüedad procedentes de derechos 
presupuestarios de ejercicios anteriores, para las que no 
se ha aportado constancia documental de la realización 
de actuaciones tendentes a su realización, por lo que 
debe reiterarse que debería procederse a su regulariza-
ción (apartado II.1.2.1.B).

17. El saldo de la rúbrica de tesorería que figura 
en el balance está infravalorado en, al menos, 6.014 
miles de euros, correspondientes, principalmente, al 
efectivo situado en las cuentas bancarias destinadas a la 
gestión de los centros docentes públicos (aparta-
do II.1.2.1.C).

18. En cuentas no presupuestarias de acreedores 
se mantienen contabilizados ingresos realizados pen-
dientes de aplicación por un saldo significativo, los 
cuales deberían ser objeto de revisión y posterior regu-
larización (apartado II.1.2.2.B)a).

19. El remanente de tesorería registrado por la 
Administración Regional presenta un saldo negativo 

de 90.951 miles de euros. No obstante, considerando 
las salvedades expuestas en el Informe, dicha magnitud 
debe disminuirse en, al menos, 129.864 miles de euros, 
por lo que pasaría a presentar un saldo negativo 
de 220.815 miles de euros.

La existencia del remanente de tesorería deficitario 
exige que su financiación deberá respetar la forma esta-
blecida en el artículo 55.6 del Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda de la Región de Murcia. Dado que 
esta situación es recurrente en los últimos ejercicios, 
debe indicarse que no se ha aportado constancia de que 
el saldo negativo que esta magnitud reflejaba en los 
ejercicios anteriores se haya financiado según lo previs-
to en la norma citada (apartado II.1.4.B).

20. El endeudamiento financiero de la Adminis-
tración Regional al 31 de diciembre de 2003 se situó 
en 586.361 miles de euros, montante similar al ejerci-
cio anterior, de los que casi la totalidad obedecen a ope-
raciones financieras a largo plazo (apartado 
II.1.2.2.B)b).

En el año 2003 se ha formalizado y dispuesto un 
préstamo a largo plazo, por 45.072 miles de euros, 
habiéndose respetado las condiciones y limitaciones 
establecidas para estas operaciones en la Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma para el 
ejercicio (apartado II.9.1.).

21. La Comunidad ha respetado el compromiso de 
no incrementar la deuda financiera en el ejercicio 2003 
para aquellos sujetos recogidos en el programa de 
endeudamiento acordado con el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda en el marco del objetivo de estabilidad 
presupuestaria. Dichos agentes fueron: la Administra-
ción Regional, para la que se fijó un límite de deuda 
financiera de 590.203 miles de euros; las Universida-
des autonómicas, cuyo límite de deuda conjunto se 
cifró en 20.830 miles de euros y las empresas públicas, 
Servicio Murciano de Salud y Murcia Cultural, S.A., 
con un tope de endeudamiento conjunto de 72.383 
miles de euros (apartado II.9.1.).

22. La Administración Autonómica no ha conce-
dido nuevos avales en el ejercicio, manteniéndose 
vigentes los dos afianzamientos prestados en 2001, 
cuyo riesgo efectivo al cierre del 2003 ascendía a 2.543 
miles de euros, correspondiente al montante pendiente 
de vencimiento de los pasivos financieros avalados 
(apartado II.9.2.).

23. En la fiscalización de la línea de subvención 
correspondiente a las ayudas a las industrias agroali-
mentarias gestionada por la Administración Regional, 
se han constatado carencias y deficiencias en los proce-
dimientos implantados para evaluar las solicitudes pre-
sentadas; en la acreditación por las empresas beneficia-
rias de los requisitos correspondientes al nivel de 
empleo existente en las sociedades y en el cumplimien-
to de la normativa aplicable de protección del medio 
ambiente, en relación con las zonas protegidas en el 
ámbito de la red natura 2000 (apartado II.9.3.A).
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24. En el análisis de la línea de subvención gestio-
nada por el Instituto de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia, relativa al apoyo a programas de reinserción 
laboral, se han puesto de manifiesto carencias y defi-
ciencias en los procedimientos aplicados para evaluar 
las solicitudes recibidas; en la justificación por los 
beneficiaros de la aplicación dada a las ayudas recibi-
das; y en la tramitación por el Instituto de los reintegros 
correspondientes a las ayudas no justificadas, actuación 
en la que el Organismo no ha seguido la normativa 
autonómica que regula estas operaciones (aparta-
do II.9.3.B).

25. Al igual que en ejercicios anteriores, debe rei-
terarse que la generalidad con la que se definen en los 
Presupuestos Generales del Estado los proyectos de 
inversión que se financian con el Fondo de Compensa-
ción Interterritorial no permite analizar su evolución y 
grado de avance. Únicamente se dispone de informa-
ción sobre el nivel de ejecución de los correspondientes 
créditos presupuestarios aprobados para estas inversio-
nes, que en el ejercicio han alcanzado un montante total 
de 39.917 miles de euros, un 30% superiores al ejerci-
cio anterior.

Por otra parte, la Administración Regional no ha 
definido en su sistema contable los procedimientos 
necesarios que posibiliten una contabilización adecua-
da y separada de la ejecución de cada proyecto de inver-
sión, por lo que no se ha dado cumplimiento a las previ-
siones contenidas en el artículo 10.3 de la Ley del 
Fondo de Compensación Interterritorial, relativas al 
control parlamentario a realizar por las Comunidades 
Autónomas (apartados I.5. y II.11.).

26. Los contratos de servicio de puesta a punto de 
la explotación de los sistemas de saneamiento y depu-
ración de las EDAR de Molina de Segura y de Alhama 
de Murcia fueron improcedentemente adjudicados sin 
publicidad ni concurrencia mínima de ofertas a los mis-
mos contratistas que habían sido adjudicatarios de las 
obras de construcción de las mencionadas estaciones 
(apartado II.10.1.2.B.b).

27. La forma o método de valoración de algunos 
criterios de adjudicación no se especificó en los Pliegos 
de cláusulas administrativas particulares de varios con-
tratos adjudicados por concurso, lo que se realizó pos-
teriormente, una vez abiertos los sobres con la docu-
mentación aportada por los licitadores. En diversos 
concursos, las bajas económicas fueron escasamente 
valoradas al utilizarse fórmulas que redujeron signifi-
cativamente los márgenes de las puntuaciones otorga-
das entre las ofertas más económicas y las ofertas más 
caras. Estas actuaciones no son conformes con los prin-
cipios de publicidad, objetividad y transparencia, infor-
madores de la contratación pública, y de economía en 
la gestión de fondos públicos (apartado II.10.1.2.C).

28. En las ejecuciones de varios contratos se pro-
dujeron significativas demoras y ampliaciones de los 
plazos iniciales de ejecución no justificadas adecuada-
mente y modificaciones que ponen de manifiesto defi-

ciencias e imprevisibilidades en la preparación de los 
correspondientes contratos primitivos (apartados 
II.10.2, II.10.4 y II.10.5).

29. Durante la ejecución de los contratos de ges-
tión del servicio público de transporte sanitario y del 
servicio integrado de explotación del sistema integrado 
de gestión de emergencias – 112, se produjeron revisio-
nes de precios que no se ajustaron a los periodos de 
ejecución (apartados II.10.3.c y II.10.5.a).

30. En la modificación del contrato para la gestión 
unitaria de residuos sólidos urbanos en la Región de 
Murcia, correspondiente al Consorcio para la Gestión 
de Residuos Sólidos Urbanos, se han observado nume-
rosas y relevantes deficiencias cuya exposición porme-
norizada figura en el apartado II.10.6, que pudieron 
estar afectadas por la insuficiente dotación de medios 
personales con que cuenta el citado Consorcio para la 
gestión que tiene encomendada.

III.3 Organismos autónomos

1. En el ejercicio 2003 han iniciado su andadura 
cuatro nuevos Organismos Autónomos denominados: 
Instituto de la Juventud; Instituto de la Mujer; Instituto 
Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Ali-
mentario y Servicio Regional de Empleo y Formación, 
al que se le encomiendan los servicios y funciones 
transferidos en el ejercicio por el Instituto Nacional de 
Empleo en materia de trabajo, empleo y formación, así 
como los cometidos correspondientes a la Fundación 
Instituto para la Formación, entidad que acordó su diso-
lución y liquidación (apartado II.2).

2. Los Organismos Autónomos de la Comunidad 
presentaban en el ejercicio 2003 como magnitudes 
agregadas del subsector, un presupuesto gestionado 
de 203.007 miles de euros, un 126% superior al 2002, 
consecuente con la incorporación en el ejercicio de los 
nuevos Organismos relacionados en la conclusión ante-
rior. La liquidaciones presupuestarias rendidas reflejan 
que en el 2003 los Organismos han registrado un resul-
tado y saldo presupuestario positivos por 36.090 miles 
de euros (apartado II.2).

3. La situación patrimonial agregada de los Orga-
nismos Autónomos, al cierre del ejercicio 2003, pre-
senta un activo total de 229.391 miles de euros; unos 
fondos propios de 177.933 miles de euros, unos pasivos 
exigibles de 51.457 miles de euros y un ahorro genera-
do en el año de 43.371 miles de euros.

La Administración Regional ha reconocido en el 
ejercicio obligaciones a favor de sus Organismos Autó-
nomos por transferencias corrientes y de capital por 
unos importes conjuntos de 96.404 y 44.218 miles de 
euros, respectivamente (apartado II.2).

4. Hasta el ejercicio 2006 no se han desarrollado 
reglamentariamente los procedimientos que deben 
seguir los Organismos Autónomos de la Comunidad 
para transferir a la Administración Regional los rema-
nentes de tesorería no afectados resultantes de la liqui-

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
24

81



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 38 Viernes 13 de febrero de 2009 Sec. III.   Pág. 15427

C����� G�������� 5 �� ��������� �� 2008.—S���� A. N��. 87

358

dación anual de sus respectivos presupuestos, técnica 
de control establecida en el artículo 55 del TRLHRM. 
Esta situación ha motivado que en el 2003 sólo un 
Organismo ha transferido dichos recursos, constatán-
dose para el resto un tratamiento heterogéneo de esta 
obligación con la Administración Autonómica (aparta-
do II.2).

5. En el ejercicio 2003 se mantiene la debilidad 
señalada en el Informe anual del ejercicio 2002, relati-
va a la ausencia de regulación por la Administración de 
la Comunidad de los procedimientos y plazos que debe 
seguir el Organismo Autónomo Agencia Regional de 
Recaudación para la liquidación y entrega de los fon-
dos recaudados en la gestión que realiza de los dere-
chos de dicha Administración. Esta debilidad de control 
interno ha posibilitado que al cierre del ejercicio la 
Agencia mantuviera en su tesorería fondos registrados 
por 15.401 miles de euros, cuando la Administración 
Regional debe acudir a la financiación crediticia ajena 
para cubrir desfases transitorios de tesorería.

Para el registro de esta actividad recaudatoria, la 
Agencia aplica un criterio contable que no es conforme 
con los principios contables públicos, lo que motiva 
que no luzcan en sus cuentas anuales aquellos derechos 
gestionados que permanecen pendientes de cobro al 
cierre del ejercicio (apartado II.2.1.).

6. El Instituto de la Vivienda y Suelo de la Región 
de Murcia no mantiene un registro de inventario de bie-
nes y derechos de su inmovilizado y permanece pen-
diente de registro en las cuentas del organismo el valor 
de las viviendas destinadas a la venta ordinaria y en 
régimen de acceso diferido, lo que ha imposibilitado 
conocer y analizar la situación y valoración de estos 
activos.

Por otra parte, en el ejercicio se mantienen deficien-
cias en los procedimientos establecidos por el Instituto 
para el seguimiento y control de los requisitos regla-
mentarios previstos sobre el régimen de uso y ocupa-
ción dados por los adjudicatarios del parque de vivien-
das de promoción pública de la Comunidad Autónoma 
(apartado II.2.5.2).

7. El Instituto de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia no dispone de un registro de inventario de 
los bienes y derechos de su inmovilizado, lo que ha 
imposibilitado conocer y analizar la situación y valora-
ción de estos activos, en los que se integran, fundamen-
talmente, los bienes recibidos por la Administración 
Regional en el traspaso de las funciones y servicios del 
antiguo Instituto Nacional de Servicios Sociales, apro-
bado en 1995, los cuales fueron posteriormente adscri-
tos al Organismo Autónomo (apartado II.2.9).

III.4 Empresas públicas

1. La situación patrimonial agregada de las empre-
sas públicas regionales a 31 de diciembre del 2003 
refleja unos activos totales por 599.310 miles de euros, 
unos fondos propios deficitarios por 113.254 miles de 

euros y unos resultados negativos generados en el ejer-
cicio de 1.049.961 miles de euros. Las empresas regio-
nales mantienen la situación deficitaria de los resulta-
dos generados, destacando el Servicio Murciano de 
Salud, cuyas pérdidas anuales se situaron en 1.028.553 
miles de euros.

La cobertura financiera de las pérdidas generadas 
por las empresas autonómicas la asume, principalmen-
te, la Administración Regional, que en el ejercicio 2003 
ha reconocido obligaciones por transferencias corrien-
tes y de capital a las empresas por unos importes con-
juntos de 937.474 y 86.963 miles de euros, respectiva-
mente (apartado II.4.).

2. Al cierre del ejercicio las entidades de derecho 
público Onda Regional de Murcia, Servicio Murciano 
de Salud y la sociedad Murcia Cultural, SA, presentan 
fondos propios negativos por 52, 134.366 y 1.460 miles 
de euros, respectivamente, lo que sitúa a la sociedad 
mercantil en el supuesto de disolución regulado en el 
artículo 260.1, apartado cuarto, del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas (apartado II.4.).

3. El endeudamiento financiero agregado, al cierre 
del ejercicio 2003, de las empresas públicas autonómicas 
ascendía a 73.096 miles de euros —72.229 miles de euros 
a largo plazo y el resto a corto plazo—, deuda de cuantía 
similar al ejercicio anterior que se concentra en el Servicio 
Murciano de Salud, cuyos pasivos financieros registrados 
se sitúan en 67.232 miles de euros. Para estas operaciones 
financieras la Administración de la Comunidad ha infor-
mado que no ha prestado avales u otras garantías a las 
empresas regionales (apartado II.4.).

4. En el ejercicio 2003, la actividad subvenciona-
dora desarrollada por el Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia se ha centrado, principalmente, en la 
gestión directa de nueve grandes programas de actua-
ción y en el desarrollo de catorce convenios de colabo-
ración con distintas Entidades. Esta actividad está nor-
malmente cofinanciada por la Administración Regional, 
la Administración General del Estado y la Unión Euro-
pea, con un volumen de ayudas concedidas en el año 
de 31.823 miles de euros.

Por otra parte, el Instituto es titular de una cartera de 
participaciones societarias de carácter permanente, 
cuyo coste registrado al cierre del ejercicio ascendía 
a 8.086 miles de euros, para el que se habían dotado 
provisiones por depreciación en una cuantía de 1.388 
miles de euros (apartado II.4.).

5. El Servicio Murciano de Salud genera en sus 
actividades ordinarias ingresos de explotación que 
cubren únicamente el 2% de sus gastos de la misma 
naturaleza, lo que supone que para desarrollar satisfac-
toriamente la prestación de servicios de la sanidad 
pública regional necesite el apoyo financiero perma-
nente de la Administración Autonómica, que en el ejer-
cicio ha alcanzado un montante de 958.269 miles de 
euros. Así mismo, en el 2003 el Servicio Murciano de 
Salud ha recibido transferencias de la Administración 
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Estatal y de la Unión Europea en unas cuantías 
de 24.412 y 13.766 miles de euros, respectivamente.

Por otra parte, debe significarse que continúan aún 
sin formalizarse las actas de entrega y recepción de los 
bienes traspasados a la Comunidad en el proceso de 
transferencias de la sanidad pública, efectivo desde el 
inicio del 2002, a pesar de que dichas actuaciones 
debían haberse realizado en el plazo de tres meses 
desde la fecha descrita (apartado II.4.).

III.5 Fundaciones y Consorcios Públicos

1. En el ejercicio 2003 la Comunidad participaba 
mayoritariamente en quince fundaciones, cuya situa-
ción financiero-patrimonial agregada presentaba unos 
activos totales 20.405 miles de euros y unos fondos 
propios positivos por 679 miles de euros. En cuanto a 
los resultados generados en el año, se mantiene la recu-
rrente situación deficitaria de los resultados de las acti-
vidades ordinarias para la práctica totalidad de las fun-
daciones, que ha sido equilibrada con transferencias y 
subvenciones procedentes de la Administración Auto-
nómica en una cuantía global de 15.520 miles de euros, 
un 28% superior al ejercicio anterior (apartado II.5. y 
Anexos I.2-1 y I.2-2).

2. Las cuentas anuales del ejercicio aportadas por 
las Fundaciones autonómicas presentan deficiencias y 
carencias documentales que afectan, principalmente, a 
los siguientes aspectos: a) con carácter general, las 
memorias anuales no informan sobre la ejecución de 
los presupuestos, ni sobre los proyectos desarrollados 
por las Fundaciones que han sido subvencionados; b) 
dos fundaciones no han adaptado su contabilidad al 
plan contable de las entidades sin fines de lucro (apar-
tado II.5.).

3. La normativa autonómica establece que las fun-
daciones autonómicas deben ser auditadas anualmente 
por la Intervención General de la Comunidad, control 
que se ha ejercido para todas las entidades, excepto 
para el Instituto de la Comunicación y las cuatro Fun-
daciones participadas por las Universidades autonómi-
cas (apartado II.5.).

4. La Administración Regional participaba mayo-
ritariamente en el ejercicio 2003 en trece consorcios, 
instituciones que han gestionado en el año un presu-
puesto agregado de 10.999 miles de euros, financiado 
mayoritariamente con transferencias y subvenciones de 
la Administración Autonómica, que han ascendido a 
una cuantía de 7.582 miles de euros, un 15% inferior 
al 2002 (apartado II.6).

IV. RECOMENDACIONES

1. La Administración Autonómica y sus Organis-
mos Autónomos deben avanzar en la definición más 
precisa de los objetivos o fines a cumplir en los progra-
mas de gasto de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad, concretando los indicadores que permitan 

medir el grado de cumplimiento de los objetivos pro-
gramados. Todo ello con apoyo de un sistema de conta-
bilidad analítica adecuadamente integrado en el sistema 
contable de la Comunidad que posibilite determinar y 
analizar los costes incurridos.

2. La Administración de la Comunidad debería 
agilizar los trabajos para completar el registro del 
inventario de sus bienes y derechos del inmovilizado 
material, cuyo mantenimiento actualizado y debida-
mente conciliado con los saldos contables correspon-
dientes, se considera imprescindible para el adecuado 
control y custodia de estos activos.

3. La regulación contable actual estatal y autonó-
mica, sobre la contabilización presupuestaria de las 
operaciones derivadas de la gestión de los proyectos y 
actuaciones cofinanciados con fondos estructurales y 
de cohesión europeos, produce efectos negativos sobre 
la representatividad del resultado presupuestario del 
ejercicio, al exigir el reconocimiento e imputación al 
presupuesto de los gastos e ingresos que genera esa 
actividad siguiendo criterios contables diferentes, el 
criterio del devengo para los gastos y el de caja para los 
ingresos, lo que motiva la ausencia de correlación de 
estos flujos económicos.

Esta situación aconseja que por las autoridades res-
ponsables de la contabilidad pública se acometa una 
revisión sistemática de las normas contables que regu-
lan estas operaciones con objeto de adecuar la repre-
sentatividad de los estados de liquidación del presu-
puesto y del resultado presupuestario del ejercicio a la 
realidad económica de la actividad cofinanciada con 
los fondos estructurales y de cohesión europeos.

En dicha regulación, las autoridades españolas debe-
rán tener en cuenta que el Eurostat, la Oficina Estadísti-
ca de las Comunidades Europeas, en su Decisión 
(22/2005) sobre el tratamiento en las cuentas naciona-
les de las transferencias que se realizan de la Unión 
Europea a los Estados miembros, ha establecido el cri-
terio siguiente: «estas operaciones no deben tener 
impacto sobre los déficit/superávit públicos». Así, con-
sidera que, cuando el beneficiario final de la transferen-
cia es una unidad orgánica pública —como es el caso 
de los fondos estructurales y de cohesión—, el momen-
to en que debe registrarse el ingreso por transferencia 
de la UE debe coincidir con el momento en que dicha 
unidad incurra en el gasto cofinanciado.

4. La adecuada gestión de la tesorería de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma aconseja que se 
establezcan reglamentariamente los plazos en los que la 
Agencia Regional de Recaudación debe transferir los 
fondos recaudados a las cuentas bancarias de la Admi-
nistración General.

5. Las deficiencias y debilidades evidenciadas en 
actuaciones relativas a la gestión de las líneas de sub-
vención analizadas ponen de manifiesto la convenien-
cia de una evaluación de los procedimientos aplicados, 
que conduzca a la mejora del control interno en esa 
actividad subvencionadora de la Administración de la 
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Comunidad y del Instituto de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia.

6. La Administración de la Comunidad debe con-
tinuar la depuración de los saldos antiguos o sin movi-
miento de los deudores y acreedores presupuestarios y 
no presupuestarios y proceder a su regularización.

7. El preceptivo seguimiento y control de los pro-
yectos de inversión financiados con los recursos del 
Fondo de Compensación Interterritorial requieren que 
se supere la recurrente definición genérica de estas 
actuaciones públicas en los Presupuestos Generales del 
Estado, estableciendo de forma más concreta las inver-
siones a realizar o fomentar por la Comunidad Autóno-
ma.

8. La recurrente situación deficitaria de los resul-
tados generados por la casi totalidad de las sociedades 
mercantiles de la Comunidad aconseja una revisión y 
análisis sobre la oportunidad del mantenimiento de 
estas inversiones, de acuerdo con criterios de eficiencia 
y economía en el empleo de los recursos públicos.

9. La Agencia Regional de Recaudación debería 
impulsar las tareas necesarias para la implantación de 
un sistema de gestión de los recursos por cuenta de 
otros entes públicos que posibilite el reflejo contable de 
todas las fases de estas actuaciones previsto en el plan 
contable autonómico.

10. El Instituto de Vivienda y Suelo de la Región 
de Murcia y el Instituto de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia deberían priorizar en su gestión 
administrativa y contable, la elaboración de un registro 
de inventario de sus bienes y derechos, cuyo manteni-
miento actualizado y debidamente conciliado con los 
saldos contables correspondientes, debe considerarse 

imprescindible para el adecuado control y custodia de 
estos activos.

11. En los Pliegos de cláusulas administrativas 
particulares deberían establecerse los criterios de adju-
dicación de los contratos con mayor claridad y preci-
sión y especificarse también los métodos o formas de 
asignación de las puntuaciones de los correspondientes 
baremos, de forma que todas las empresas interesadas 
en las licitaciones puedan conocerlos para preparar las 
ofertas en coherencia con sus posibilidades y con los 
requerimientos y necesidades específicas de la Admi-
nistración contratante. Asimismo y en coherencia con 
el principio de economía en la gestión de fondos públi-
cos, debería primarse la valoración de los precios más 
bajos de las ofertas salvo cuando ello no sea compatible 
con las características peculiares de los contratos; en 
este sentido y de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 75.2 y 85 del TRLCAP, ha de justificarse la utiliza-
ción del concurso como forma de adjudicación en fun-
ción de las particulares circunstancias concurrentes en 
cada uno de los contratos.

12. Es necesario dotar al Consorcio para la Ges-
tión de Residuos Sólidos de la Región de Murcia de los 
medios personales suficientes y adecuados para asegu-
rar el necesario control de las plantas y estaciones de su 
competencia, así como agilizar la recaudación de las 
deudas contraídas por los Ayuntamientos mediante la 
utilización de los mecanismos de colaboración de la 
Agencia Regional de Recaudación aplicables según el 
Convenio celebrado al efecto.

Madrid, 17 de enero de 2008.—El Presidente,  
Manuel Núñez Pérez.
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Subsectores Créditos
iniciales

Modificaciones
netas

Créditos
finales

Obligaciones
reconocidas

ADMINISTRACIÓN GENERAL 2.691.606   77.830   2.769.436   2.718.991   

ORGANISMOS AUTÓNOMOS: 166.023   36.984   203.007   166.081   

- Agencia Regional de Recaudación 3.545   24   3.569   3.192   
- Imprenta Regional 2.312   ___    2.312   2.073   
- Instituto de la Juventud 5.444   35   5.479   5.310   
- Instituto de la Mujer 6.371   58   6.429   6.008   
- Instituto de Seguridad y Salud  Laboral de la Región de Murcia 3.720   401   4.121   3.828   
- Instituto de Servicios  Sociales de la Región de Murcia 74.619   4.753   79.372   76.756   
- Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia 8.216   ___    8.216   6.804   
- Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario ___    6.847   6.847   6.435   
- Servicio Regional de Empleo y Formación 61.796   24.866   86.662   55.675   

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 5.722   5.277   10.999   6.896   

- Camara Agraria de la Región de Murcia 433   14   447   192   
Consorcio Agencia para el desarrollo de la comarca del Noroeste 92   1.597   1.689   1.647   

- Consorcio Cartagena Puerto de Culturas 601   22   623   623   
- Consorcio Centro Turístico de talasoterapia de San Pedro del Pinatar 2.310   1.809   4.119   1.808   
- C.para la cooperación Técnica, económica y administrativa de la vía verde del 

nororeste 661   ___    661   17   
- C.para la construc. y financ.de un Palacio de Deportes en Cartagena ___    ___    ___    ___    
- C.para la construc. y financ.de una piscina cubierta climatizada en el municipio 

de Alhama de Murcia ___    ___    ___    ___    
- C.para la construc. y financ.de una piscina cubierta climatizada en el municipio 

de Archena ___    ___    ___    ___    
- C.para la construc.y financ.de un pabellón depor y una piscina cubierta 

climatizada en el munic de Ceutí ___    ___    ___    ___    
- C.para la construc. y financ.de una piscina cubierta climatizada en el municipio 

de Alguazas ___    ___    ___    ___    
- C.para la construc. y financ.de una piscina cubierta climatizada en el municipio 

de Abarán ___    ___    ___    ___    
- Consorcio  para el desarrollo turístico y cultural de Lorca 871   472   1.343   1.343   
- La Manga Consorcio 754   1.363   2.117   1.266   

ANEXO I.1-1
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Administraciones Públicas

Liquidación de los presupuestos de gastos

(Miles de euros)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
24

81



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 38 Viernes 13 de febrero de 2009 Sec. III.   Pág. 15432

C����� G�������� 5 �� ��������� �� 2008.—S���� A. N��. 87

363

( )

Subsectores Previsiones
iniciales

Modificaciones
netas

Previsiones
finales

Derechos
reconocidos

ADMINISTRACIÓN GENERAL 2.691.606   77.830   2.769.436   2.692.426   

ORGANISMOS AUTÓNOMOS: 166.023   36.984   203.007   200.592   

- Agencia Regional de Recaudación 3.545   24   3.569   4.022   
- Imprenta Regional 2.312   ___     2.312   2.248   
- Instituto de la Juventud 5.444   35   5.479   5.521   
- Instituto de la Mujer 6.371   58   6.429   6.436   
- Instituto de Seguridad y Salud  Laboral de la Región de Murcia 3.720   401   4.121   3.813   
- Instituto de Servicios  Sociales de la Región de Murcia 74.619   4.753   79.372   77.013   
- Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia 8.216   ___     8.216   11.257   
- Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario ___     6.847   6.847   6.902   
- Servicio Regional de Empleo y Formación 61.796   24.866   86.662   83.380   

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 5.722   5.277   10.999   8.435   

- Camara Agraria de la Región de Murcia 433   14   447   228   
Consorcio Agencia para el desarrollo de la comarca del Noroeste 92   1.597   1.689   1.654   

- Consorcio Cartagena Puerto de Culturas 601   22   623   603   
- Consorcio Centro Turístico de talasoterapia de San Pedro del Pinatar 2.310   1.809   4.119   3.033   
- C.para la cooperación Técnica, económica y administrativa de la vía verde del nororeste 661   ___    661   661   
- C.para la construc. y financ.de un Palacio de Deportes en Cartagena ___    ___    ___    ___    
- C.para la construc. y financ.de una piscina cubierta climatizada en el municipio de Alhama de Murcia ___    ___    ___    ___    
- C.para la construc. y financ.de una piscina cubierta climatizada en el municipio de Archena ___    ___    ___    ___    
- C.para la construc.y financ.de un pabellón depor y una piscina cubierta climatizada en el munic de Ceutí ___    ___    ___    ___    
- C.para la construc. y financ.de una piscina cubierta climatizada en el municipio de Alguazas ___    ___    ___    ___    
- C.para la construc. y financ.de una piscina cubierta climatizada en el municipio de Abarán ___    ___    ___    ___    
- Consorcio  para el desarrollo turístico y cultural de Lorca 871   472   1.343   1.343   
- La Manga Consorcio 754   1.363   2.117   913   

ANEXO I.1-2
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Administraciones Públicas

Liquidación de los presupuestos de ingresos

(Miles de euros)
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ANEXO I.1-3
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Administraciones Públicas

Resultados y saldos presupuestarios

(Miles de euros)
( )

Subsectores Resultado
presupuestario

Variación neta pasivos 
financieros

Saldo
presupuestario

ADMINISTRACIÓN GENERAL (26.565)   ___    (26.565)   

ORGANISMOS AUTÓNOMOS: 36.060   ___    36.060   

- Agencia Regional de Recaudación 830   830   
- Imprenta Regional 649   649   
- Instituto de la Juventud 211   211   
- Instituto de la Mujer 428   428   
- Instituto de Seguridad y Salud  Laboral de la Región de Murcia (15)   (15)   
- Instituto de Servicios  Sociales de la Región de Murcia 257   257   
- Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia 5.528   5.528   
- Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario 467   467   
- Servicio Regional de Empleo y Formación 27.705   27.705   

   

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 1.538   ___    1.538   

- Camara Agraria de la Región de Murcia 36   36   
- Consorcio Agencia para el desarrollo de la comarca del Noroeste 6   6   
- Consorcio Cartagena Puerto de Culturas (20)   (20)   
- Consorcio Centro Turístico de talasoterapia de San Pedro del Pinatar 1.225   1.225   
- C.para la cooperación Técnica, económica y administrativa de la vía verde del nororeste 644   644   
- C.para la construc. y financ.de un Palacio de Deportes en Cartagena ___    ___    
- C.para la construc. y financ.de una piscina cubierta climatizada en el municipio de Alhama de Murcia ___    ___    
- C.para la construc. y financ.de una piscina cubierta climatizada en el municipio de Archena ___    ___    
- C.para la construc.y financ.de un pabellón depor y una piscina cubierta climatizada en el munic de Ceutí ___    ___    
- C.para la construc. y financ.de una piscina cubierta climatizada en el municipio de Alguazas ___    ___    
- C.para la construc. y financ.de una piscina cubierta climatizada en el municipio de Abarán ___    ___    
- Consorcio  para el desarrollo turístico y cultural de Lorca ___    ___    
- La Manga Consorcio (353)   (353)   
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ANEXO I.1-4
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Administraciones Públicas

Balances

(Miles de euros)

P A S I V O
Subsectores Gastos a Fondos Acreedores

Inmovilizado distribuir Circulante propios Provisiones A largo plazo A corto plazo

ADMINISTRACIÓN GENERAL 721.747   1.705   311.331   35.429   ___   544.586   454.768   

ORGANISMOS AUTÓNOMOS: 126.070   ___   103.321   177.933   ___   1   51.457   

- Agencia Regional de Recaudación 1.579   30.368   3.881   ___   28.066   
- Imprenta Regional 3.263   2.618   5.493   ___   388   
- Instituto de la Juventud 819   789   1.027   ___   581   
- Instituto de la Mujer 370   1.965   800   ___   1.535   
- Instituto de Seguridad y Salud  Laboral de la Región de Murcia 1.928   735   2.266   ___   397   
- Instituto de Servicios  Sociales de la Región de Murcia 46.755   11.078   52.187   1   5.645   
- Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia 51.644   13.074   64.396   ___   322   
- Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y alimentario 9.721   1.654   10.187   ___   1.188   
- Servicio Regional de Empleo y Formación 9.991   41.040   37.696   ___   13.335   

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 18.652   ___   3.364   21.670   ___   235   111   

- Camara Agraria de la Región de Murcia 728   298   937   ___   89   
- Consorcio Agencia para el desarrollo de la comarca del Noroeste 13   46   54   ___   5   
- Consorcio Cartagena Puerto de Culturas 7.821   2   7.823   ___   ___   
- Consorcio Centro Turístico de talasoterapia de San Pedro del Pinatar 3.606   1.248   4.854   ___   ___   
- C.para la cooperación Técnica, económica y administrativa de la vía 

verde del nororeste ___   661   644   ___   17   
- C.para la construc. y financ.de un Palacio de Deportes en Cartagena ___   ___   ___   ___   ___   
- C.para la construc. y financ.de una piscina cubierta climatizada en el 

municipio de Alhama de Murcia ___   ___   ___   ___   ___   
- C.para la construc. y financ.de una piscina cubierta climatizada en el 

municipio de Archena ___   ___   ___   ___   ___   
- C.para la construc.y financ.de un pabellón depor y una piscina cubierta 

climatizada en el munic de Ceutí ___   ___   ___   ___   ___   
- C.para la construc. y financ.de una piscina cubierta climatizada en el 

municipio de Alguazas ___   ___   ___   ___   ___   
- C.para la construc. y financ.de una piscina cubierta climatizada en el 

municipio de Abarán ___   ___   ___   ___   ___   
- Consorcio  para el desarrollo turístico y cultural de Lorca 4.627   4.627   ___   ___   
- La Manga Consorcio 1.857   1.109   2.731   235   ___   

ACTIVO
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ANEXO I.1-5
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Administraciones Públicas

Cuentas del resultado económico-patrimonial

(Miles de euros)

Subsectores De Transferencias Transferencias AHORRO
Funcionamiento y Subvenciones Extraordinarios Ordinarios y Subvenciones Extraordinarios (DESAHORRO)

ADMINISTRACIÓN GENERAL 780.566  1.737.655  16.169  1.357.309   1.288.880   793   112.592   

ORGANISMOS AUTÓNOMOS: 90.800  68.234  219  14.450   188.159   15   43.371   

- Agencia Regional de Recaudación 3.248  ___  168  1.492   2.530   ___    606

- Imprenta Regional 2.524  ___  ___  3.096   ___    ___    572

- Instituto de la Juventud 2.824  2.407  ___  191   5.327   ___    287

- Instituto de la Mujer 2.854  3.098  ___  7   6.429   ___    484

- Instituto de Seguridad y Salud  Laboral de la Región de Murcia 2.760  877  ___  55   3.757   15   190

- Instituto de Servicios  Sociales de la Región de Murcia 60.049  10.051  45  5.900   71.114   ___    6.869

- Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia 7.415  1.325  6  3.473   8.956   ___    3.683

- Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario 4.533  ___  ___  77   6.825   ___    2.369

- Servicio Regional de Empleo y Formación 4.593  50.476  ___  159   83.221   ___    28.311

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 487  3.541  ___  113   2.704   ___    (1.211)   

- Camara Agraria de la Región de Murcia 192  ___  34   194   36   
- Consorcio Agencia para el desarrollo de la comarca del Noroeste 75   1.575   ___    1.641   (9)   
- Consorcio Cartagena Puerto de Culturas ___  623  24   601   2   
- Consorcio Ccentro Turístico de talasoterapia de San Pedro del Pinatar 2  ___  28   ___    26   
- Consorcio  para el desarrollo turístico y cultural de Lorca ___  1.343  ___    (1.343)   
- La Manga Consorcio 201  ___  27   148   (26)   
- C.para la cooperación Técnica, económica y administrativa de la vía 

verde del nororeste 17  ___  ___    120   103   
- C.para la construc. y financ.de un Palacio de Deportes en Cartagena ___  ___  ___    ___    ___    
- C.para la construc. y financ.de una piscina cubierta climatizada en el 

municipio de Alhama de Murcia ___  ___  ___    ___    ___    
- C.para la construc. y financ.de una piscina cubierta climatizada en el 

municipio de Archena ___  ___  ___    ___    ___    
- C.para la construc.y financ.de un pabellón depor y una piscina cubierta 

climatizada en el munic de Ceutí ___  ___  ___    ___    ___    
- C.para la construc. y financ.de una piscina cubierta climatizada en el 

municipio de Alguazas ___  ___  ___    ___    ___    
- C.para la construc. y financ.de una piscina cubierta climatizada en el 

municipio de Abarán ___  ___  ___    ___    ___    

GASTOS INGRESOS
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ANEXO I.2-1.1
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Universidad de Murcia

Liquidación del presupuesto de gastos-clasificación económica

(Miles de euros)

Obligaciones Obligaciones
 Iniciales Modificaciones  Finales reconocidas Pagos ptes.pago

1- Gastos de personal 83.368     2.219     85.587     84.916     84.884     32     
2- Gastos corrientes en bienes y servicios 16.449     785     17.234     16.219     13.222     2.997     
3- Gastos financieros 444     ___     444     333     333     ___     
4- Transferencias corrientes 1.704     138     1.842     1.652     1.177     475     

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 101.965     3.142     105.107     103.120     99.616     3.504     

6- Inversiones reales 22.123     24.412     46.535     32.715     27.978     4.737     
7- Transferencias de capital ___     ___     ___     ___     ___     ___     

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 22.123     24.412     46.535     32.715     27.978     4.737     

8- Activos financieros 94     94     94     94     ___     
9- Pasivos financieros 1.780     ___ 1.780     1.708     1.708 ___

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 1.780     94     1.874     1.802     1.802     ___     

    TOTAL 125.868     27.648     153.516     137.637     129.396     8.241     

Créditos presupuestariosCapítulos

ANEXO I.2-1.2
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Universidad de Murcia

Liquidación del presupuesto de gastos-clasificación económica

(Miles de euros)

S

Capítulos Créditos presupuestarios Obligaciones Obligaciones
 Iniciales Modificaciones  Finales reconocidas Pagos ptes.pago

1- Gastos de personal 20.000 10 20.010 19.952 19.741 211
2- Gastos corrientes en bienes y servicios 7.378 2.305 9.683 6.503 5.823 680
3- Gastos financieros 644 (49) 595 298 298 ___
4- Transferencias corrientes 562 83 645 449 446 3

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 28.584 2.349 30.933 27.202 26.308 894
6- Inversiones reales 17.643 2.151 19.794 11.875 10.140 1.735
7- Transferencias de capital 88 88 46 46 ___

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 17.643 2.239 19.882 11.921 10.186 1.735
8- Activos financieros 36 36 31 31
9- Pasivos financieros 1.533 67 1.600 1.593 1.591 2

TOTAL OPERACIONES FINANCIERA 1.569 67 1.636 1.624 1.622 2
    TOTAL 47.796 4.655 52.451 40.747 38.116 2.631
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ANEXO I.2-2.1
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Universidad de Murcia

Liquidación de los presupuestos de ingresos-clasificación económica

(Miles de euros)

Capítulos
Previsiones

Derechos
reconocidos

Recaudación
neta

Derechos
Modificaciones pendientes

iniciales netas finales cobro
3- Tasas, precios públicos y otros ingresos 21.576 4.381 25.957 26.914 26.058 856
4- Transferencias corrientes 83.071 1.886 84.957 84.819 79.747 5.072
5- Ingresos patrimoniales 531 149 680 631 606 25

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 105.178 6.416 111.594 112.364 106.411 5.953
6- Enajenación de inversiones reales ___ ___ ___ ___ ___ ___
7- Transferencias de capital 19.552 7.523 27.075 26.432 19.628 6.804

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 19.552 7.523 27.075 26.432 19.628 6.804
8- Activos financieros 1.138 13.709 14.847 ___ ___ ___
9- Pasivos financieros ___ ___ ___ ___ ___ ___

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 1.138 13.709 14.847 ___ ___ ___
     TOTAL 125.868 27.648 153.516 138.796 126.039 12.757

ANEXO I.2-2.2
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Universidad Politécnica de Cartagena

Liquidación de los presupuestos de ingresos-clasificación económica

(Miles de euros)

Derechos
Modificaciones pendientes

iniciales netas finales cobro
3- Tasas, precios públicos y otros ingresos 7.087      562      7.649      7.306      5.300      2.006      
4- Transferencias corrientes 17.046      190      17.236      17.268      14.890      2.378      
5- Ingresos patrimoniales 35      ___ 35      43      34      9      

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 24.168      752      24.920      24.617      20.224      4.393      

6- Enajenación de inversiones reales ___      4      4      4      4      ___      

7- Transferencias de capital 8.923      726      9.649      10.727      5.696      5.031      

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 8.923      730      9.653      10.731      5.700      5.031      

8- Activos financieros 3.327      3.149      6.476      ___      ___      ___      
9- Pasivos financieros 11.378      24      11.402      5.060      5.060      ___

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 14.705      3.173      17.878      5.060      5.060      ___      

     TOTAL 47.796      4.655      52.451      40.408      30.984      9.424      

Recaudación
netaCapítulos

Previsiones
Derechos

reconocidos
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ANEXO I.2-3.1
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Universidad de Murcia

Resultado y saldo presupuestario del ejercicio

(Miles de euros)

Conceptos
Derechos

reconocidos
netos

Obligaciones
reconocidas

netas
Importes

1. Operaciones no financieras 138.796      135.835      2.961      
2. Operaciones con activos financieros ___      94      (94)     
3. Operaciones comerciales ___      ___      ___

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (1+2+3) 138.796      135.929      2.867      

II. VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS ___      1.708      (1.708)     

III. SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I+II) 138.796      137.637      1.159      

4. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería 11.665      
5. Desviaciones de financiación positivas por recursos del ejercicio en gastos con financiación afectada (9.416)     
6. Desviaciones de financiación negativas en gastos con financiación afectada 1.146      

IV. SUPERÁVIT O DÉFICIT DE FINANCIACIÓN DEL EJERCICIO (III+4-5+6) 4.554      

ANEXO I.2-3.2
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Universidad Politécnica de Cartagena

Resultado y saldo presupuestario del ejercicio

(Miles de euros)

Conceptos
Derechos

reconocidos
netos

Obligaciones
reconocidas

netas
Importes

1. Operaciones no financieras 35.348  39.123  (3.775) 
2. Operaciones con activos financieros ___  31  (31) 
3. Operaciones comerciales ___  ___  ___

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (1+2+3) 35.348  39.154  (3.806) 

II. VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS 5.060  1.593  3.467  

III. SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I+II) 40.408  40.747  (339) 

4. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería 
5. Desviaciones de financiación positivas por recursos del ejercicio en gastos con financiación afectada
6. Desviaciones de financiación negativas en gastos con financiación afectada 

IV. SUPERÁVIT O DÉFICIT DE FINANCIACIÓN DEL EJERCICIO (III+4-5+6) (339)   
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ANEXO I.2-4
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Universidades Públicas

Balances

(Miles de euros)

2003 2002 2003 2002

ACTIVO 202.750   186.097   88.777   85.246   

A) INMOVILIZADO 174.600   156.695   76.235   71.405   
I. Inversiones destinadas al uso general 17.411   15.290   ___    ___    
II. Inmovilizaciones inmateriales 5.968   5.862   439   272   
III. Inmovilizaciones materiales 150.784   135.543   75.785   71.125   
IV. Inversiones gestionadas ___    ___    ___    ___    
V. Inversiones financieras permanentes 437   ___    11   8   

B) GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS ___    ___    ___    ___    
C) ACTIVO CIRCULANTE 28.150   29.402   12.542   13.841   

I. Existencias ___    ___    ___    ___    
II. Deudores 21.607   22.259   11.074   9.606   
III. Inversiones financieras temporales 148   128   43   12   
IV. Tesorería 6.395   7.015   1.425   4.223   
V. Ajustes por periodificación ___    ___    ___    ___    

PASIVO 202.750   186.097   88.777   85.246   

A) FONDOS PROPIOS 164.415   141.914   62.968   62.014   
I. Patrimonio 142.257   126.991   33.570   33.570   
II. Reservas ___    ___    ___    ___    
III. Resultados de ejercicios anteriores ___    ___    28.444   22.784   
IV. Resultados del ejercicio 22.158   14.923   954   5.660   

B) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS ___    ___    ___    
C) ACREEDORES A LARGO PLAZO 11.547   13.256   12.367   13.583   

I. Emisiones de obligaciones y otros valores negociables ___    ___    ___    ___    
II. Otras deudas a largo plazo 11.547   13.256   12.367   13.583   
III. Desembolsos pendientes sobre acciones no exigidos ___    ___    ___    ___    

D) ACREEDORES A CORTO PLAZO 26.788   30.927   13.442   9.649   
I. Emisiones de obligaciones y otros valores negociables ___    ___    ___    ___    
II. Deudas con entidades de crédito ___    ___    5.977   1.536   
III. Acreedores 14.640   17.799   4.401   5.056   
IV. Ajustes por periodificación 12.148   13.128   3.064   3.057   

E) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO  PLAZO ___    ___    ___    ___    

UNIVERSIDAD DE 
MURCIA

UNIVERSIDAD
POLITÉCNICA DE CARTAGENA
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ANEXO I.2-5
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Universidades Públicas

Cuentas del resultado económico patrimonial

(Miles de euros)

2003 2002 2003 2002

GASTOS 117.626     109.004     34.362     30.665     

Gastos funcionamiento serv y prestac sociales 115.870     106.913     33.866     30.039     
Gastos de personal 84.101     76.655     21.585     19.929     
Prestaciones sociales 9.048     8.420     ___     ___     
Dotaciones para amortizaciones inmovilizado ___     ___     4.453     3.616     
Variación de provisiones de tráfico ___     ___     ___     ___     
Servicios exteriores 22.370     21.358     7.480     6.083     
Tributos 18     32     50     20     
Otros gastos de gestión corriente ___     ___     ___     13     
Gastos financieros y asimilables 333     448     298     378     
Variación de las provisiones de inversión financiera ___     ___     ___     ___     
Diferencias negativas de cambio ___     ___     ___     ___     
Transferencias y subvenciones 1.697     1.894     495     591     
Pérdidas y gastos extraordinarios 59     197     1     35     
a) Pérdidas procedentes del inmovilizado ___     ___     1     ___     
b) Pérdidas por operaciones de endeudamiento ___     ___     ___     ___     
c) Gastos extraordinarios ___     ___     ___     35     
d) Gastos y pérdidas de otros ejercicios 59     197     ___     ___     

INGRESOS 139.784     123.928     35.316     36.325     

Ingresos de gestión ordinaria 24.385     19.586     7.223     7.282     
Ingresos tributarios ___     ___     ___     ___     
Cotizaciones sociales ___     ___     ___     ___     
Prestaciones de servicios 24.385     19.586     7.223     7.282     
Otros ingresos de gestión ordinaria 3.268     3.610     78     176     
Transferencias y subvenciones 112.131     100.732     28.015     28.833     
Ganancias e ingresos extraordinarios ___     ___     ___     34     
a) Beneficios procedentes del inmovilizado ___     ___     ___     8     
b) Beneficios por operaciones de endeudamiento ___     ___     ___     ___     
c) Ingresos extraordinarios ___     ___     ___     ___     
d) Ingresos y beneficios de otros ejercicios ___     ___     ___     26     

AHORRO/DESAHORRO 22.158     14.924     954     5.660     

UNIVERSIDADUNIVERSIDAD
POLITÉCNICA DE CARTAGENADE MURCIA
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ANEXO I.5
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Situación de avales

(Miles de euros)

Existencias iniciales Operaciones del ejercicio Existencias finales
Avales

(Nº) Importe Avales constituidos Avales cancelados Nº Importe

1. Administración General

- Ayuntamiento de la Unión 2   3.045   2   3.045   

TOTAL 2   3.045           2   3.045   

Avalista/Avalado
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ANEXO II.1-3
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Administraciones Públicas

Liquidación de los presupuestos de gastos. Clasificación económica

(Miles de euros)

Créditos Modificaciones Créditos Obligaciones Remanentes
Capítulos  iniciales netas  finales reconocidas de crédito

1- Gastos de personal 614.452   11.440   625.892   620.395   5.497   
2- Gastos corrientes en bienes y servicios 87.522   59   87.581   83.653   3.928   
3- Gastos financieros 33.522   2   33.524   30.889   2.635   
4- Transferencias corrientes 1.405.761   12.382   1.418.143   1.411.375   6.768   

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 2.141.257   23.883   2.165.140   2.146.312   18.828   

6- Inversiones reales 222.099   3.711   225.810   201.885   23.925   
7- Transferencias de capital 282.980   50.196   333.176   325.521   7.655   

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 505.079   53.907   558.986   527.406   31.580   

8- Activos financieros 198   40   238   201   37   
9- Pasivos financieros 45.072   ___    45.072   45.072   ___    

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 45.270   40   45.310   45.273   37   

    TOTAL 2.691.606   77.830   2.769.436   2.718.991   50.445   
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ANEXO II.1-4
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Administración General

Liquidación de los presupuestos de gastos. Clasificación orgánica

(Miles de euros)

Créditos Modificaciones Créditos Obligaciones Remanentes
Secciones iniciales netas finales reconocidas de crédito

Asamblea Regional 9.105   ___    9.105   8.136   969   
02 Deuda Pública 77.290   ___    77.290   74.709   2.581   
04 Consejo Jurídico de la R. de Murcia 1.106   (27)  1.079   736   343   
07 Política Agraria Común 109.564   (5.826)  103.738   99.790   3.948   
10 Secretaría General Presidencia y del Portavoz 
del Gobierno 9.447   427   9.874   9.693   181   
11 C. Presidencia 97.722   (626)  97.096   95.400   1.696   
12 C. Trabajo y Política Social 158.386   11.964   170.350   169.412   938   
13 C. Economía y Hacienda 57.703   (4.806)  52.897   50.036   2.861   
14 C. OO.PP. Vivienda y Transportes 111.470   1.649   113.119   106.272   6.847   
15 C.  Educación y Cultura 793.648   16.947   810.595   805.984   4.611   
16 C. Ciencia, Tecnología, Industria y Comercio 66.346   (318)  66.028   64.033   1.995   
17 C. Agricultura, Agua y Medio Ambiente 173.583   44.401   217.984   200.346   17.638   
18 C. Sanidad y Consumo 1.000.501   15.141   1.015.642   1.011.120   4.522   
19 C. Turismo y Ordenación del Territorio 25.735   (1.096)  24.639   23.324   1.315   

    TOTAL 2.691.606   77.830   2.769.436   2.718.991   50.445   
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ANEXO II.1-5
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Administración General

Liquidación del presupuesto de ingresos

(Miles de euros)

Previsiones Modificaciones Previsiones Derechos
Capítulos iniciales netas finales reconocidos

1- Impuestos directos 336.955   ___      336.955   313.509   
2- Impuestos indirectos 889.989   14.000   903.989   933.799   
3- Tasas, precios públicos y otros ingresos 90.031   5.301   95.332   99.564   
4- Transferencias corrientes 1.094.565   (634)  1.093.931   1.063.615   
5- Ingresos patrimoniales 3.937   ___      3.937   4.707   

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 2.415.477   18.667   2.434.144   2.415.194   

6- Enajenación de inversiones reales 4.357   ___      4.357   6.498   
7- Transferencias de capital 226.567   49.348   275.915   224.924   

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 230.924   49.348   280.272   231.422   

8- Activos financieros 133   9.815   9.948   738   
9- Pasivos financieros 45.072   ___      45.072   45.072   

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 45.205   9.815   55.020   45.810   

     TOTAL 2.691.606   77.830   2.769.436   2.692.426   

ANEXO II.1-6
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Administración General

Resultado y saldo presupuestario del ejercicio

(Miles de euros)

Conceptos
Derechos

reconocidos
netos

Obligaciones
reconocidas

netas
Importes

1. Operaciones no financieras 2.646.616   2.673.718   (27.102)   
2. Operaciones con activos financieros 738   201   537   
3. Operaciones comerciales ___

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (1+2+3) 2.647.354   2.673.919   (26.565)   

II. VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS 45.072   45.072   ___    

III. SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I+II) (26.565)   

4. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería 
5. Desviaciones de financiación positivas por recursos del ejercicio en gastos con financiación afectada
6. Desviaciones de financiación negativas en gastos con financiación afectada 

IV. SUPERÁVIT O DÉFICIT DE FINANCIACIÓN DEL EJERCICIO (III+4-5+6) (26.565)   
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ANEXO II.2-1
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Administración General

Deudores presupuestarios

(Miles de euros)

Modificaciones
Años Saldo inicial Aumentos Disminuciones Saldo neto Cobros Saldo final

        
1987 62   ___    ___    62   26   36   
1988 1.141   ___    ___    1.141   465   676   
1989 1.092   ___    ___    1.092   348   744   
1990 2.611   ___    1   2.610   658   1.952   
1991 2.481   ___    3   2.478   577   1.901   
1992 3.695   ___    10   3.685   969   2.716   
1993 6.688   ___    80   6.608   502   6.106   
1994 5.582   ___    21   5.561   1.577   3.984   
1995 4.488   ___    25   4.463   944   3.519   
1996 5.652   ___    91   5.561   1.530   4.031   
1997 6.027   ___    86   5.941   1.160   4.781   
1998 8.983   ___    187   8.796   1.889   6.907   
1999 9.292   ___    341   8.951   2.016   6.935   
2000 14.201   ___    2.611   11.590   3.445   8.145   
2001 24.319   ___    3.187   21.132   4.510   16.622   
2002 158.526   ___    2.291   156.235   139.582   16.653   
2003 2.701.605   9.179   2.692.426   2.536.765   155.661   

TOTAL 254.840   2.701.605   18.113   2.938.332   2.696.963   241.369   
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ANEXO II.2-2
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Administración General

Deudores presupuestarios

(Miles de euros)

Concepto Saldo inicial Modificaciones Cargos Total Abonos Saldo final
       

Agencia de Recaudación deudora. Recaudación 
ejecutiva 11.127     16.283     27.410     15.456     11.954     
Anticipos Asamblea Regional 1.076     9.216     10.292     9.212     1.080     
Anticipos Aytos. Convenio CARM-Federación de
Municipios 288     ___     288     288     ___     
Anticipos devol. fianzas arrendam. Instituto 
Nacional de la Vivienda 14     ___     14     ___     14     
Cartones de Bingo 248     279     527     ___     527     
Depósitos Banco de España, tasación pericial 
contradictoria 1     8     9     2     7     
Pagos pendientes de aplicación (31)    31     ___     2     (2)    
Provisiones de Fondos a justificar ___     ___     ___     ___     ___     
Seguridad Social, entregas a cuenta 37.298     65.615     102.913     40.601     62.312     
Otros 2     560     562     560     2     

TOTAL 50.023     ___     91.992     142.015     66.121     75.894     

ANEXO II.2-3
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Administración General

Tesorería

(Miles de euros)

CONCEPTO Importes

1. COBROS 20.708.237   

Presupuesto corriente 2.540.289   
Presupuestos cerrados 153.726   
Operaciones no presupuestarias 18.014.222   

2. PAGOS 20.722.607   

Presupuesto corriente 2.457.996   
Presupuestos cerrados 274.535   
Operaciones no presupuestarias 17.990.076   

I.  Flujo neto de tesorería del ejercicio (1-2) (14.370)

3. Saldo inicial de tesorería 38.843

II. Saldo final de tesorería (I+3) 24.473
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ANEXO II.2-4
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Administración General

Acreedores no financieros. Presupuestarios

(Miles de euros)

Modificaciones
Saldo inicial Aumentos Disminuciones Saldo neto

1993 y ants. 307   ___    255   52   ___    52   
1994 5   ___    ___    5   ___    5   
1995 21   ___    1   20   ___    20   
1996 ___    ___    ___    ___    ___    ___    
1997 16   ___    13   3   ___    3   
1998 101   ___    34   67   ___    67   
1999 39   ___    38   1   ___    1   
2000 80   ___    ___    80   80   ___    
2001 4.502   ___    ___    4.502   1.985   2.517   
2002 274.344   ___    15   274.329   272.471   1.858   
2003 ___    2.673.919   ___    2.673.919   2.409.074   264.845   

TOTAL 279.415   2.673.919   356   2.952.978   2.683.610   269.368   

Años Pagos Saldo final
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ANEXO II.2-5
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Administración General

Acreedores no financieros. Extrapresupuestarios

(Miles de euros)

Conceptos Saldo inicial Modificaciones Abonos Total Cargos Saldo final

Compensación deudas a terceros 1.354     5.009     6.363     5.453     910     
Compensación deudas a terceros ACF 18     42     60     60     ___     
Convenio CARM-Federación de Municipios 
Región de Murcia Tributos locales 807     ___     807     807     ___     
Devoluciones de ingresos indebidos 6     ___     6     ___     6     
Feoga-Pagos Devueltos ___     29     28     10     18     
Fianzas y depósitos 10.041     5.817     15.858     5.415     10.443     
Hacienda Pública IVA repercutido 22     195     217     198     19     
Ingresos duplicados o excesivos 834     654     1.488     179     1.309     
Ingresos pendientes de aplicación 16.775     3.175.793     3.192.568     3.175.131     17.437     
Otros acreedores no presupuestarios 231     333.172     333.403     315.507     17.896     
Pagos devueltos ___     1.109     1.109     844     265     
Proveedores inmovilizado. Corto plazo ___     1.049     1.049     328     721     
Retención IRPF haberes 10.873     86.649     97.522     87.079     10.443     
Retenciones IRPF capital mobiliario 491     495     986     577     409     
Retenciones IRPF arrendamiento inmuebles 4     71     75     61     14     
Retenciones judiciales 42     303     345     307     38     
Retenciones derechos pasivos personal transferido 2.621     12.892     15.513     13.658     1.855     
Retenciones Seguridad Social y otras 38.409     79.469     117.878     46.608     71.270     
Tasas tráfico inspección vehículos 190     768     958     764     194     
Otros ___     106.847     106.847     106.842     5     

TOTAL 82.718     ___     3.810.363     3.893.080     3.759.828     133.252     
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ANEXO II.2-8
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Administración General

Remanente de Tesorería

(Miles de euros)

Conceptos Importes

1. Derechos pendientes de cobro 207.069   

del Presupuesto corriente 155.661   
de Presupuestos cerrados 85.708   
de operaciones no presupuestarias 13.583   
de operaciones comerciales ___    
de dudoso cobro (30.446)   
cobros realizados pendientes de aplicación definitiva (17.437)   

2. Obligaciones pendientes de pago 322.493   

del Presupuesto corriente 265.128   
de Presupuestos cerrados 4.523   
de operaciones no presupuestarias 115.153   
de operaciones comerciales ___    
pagos realizados pendientes de aplicación definitiva (62.311)   

3. Fondos líquidos 24.473

I. Remanente de Tesorería afectado 33.539

II. Remanente de Tesorería no afectado (124.490)

III. Remanente de Tesorería (1-2+3)=(I+II) (90.951)   
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ANEXO IV.3
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Fondo de compensación interterritorial

Liquidación de recursos del fondo de compensación y del fondo complementario

(Miles de euros)

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS PREVISIONES
FINALES

DERECHOS
RECONOCIDOS INGRESOS PENDIENTE DE 

INGRESO

70000 F.C.I. Ejercicio corriente 39.917 32.309 15.600 16.709

70090 F.C.I. Ejercicios cerrados ___ 15.231 15.231 ___

TOTAL 39.917 47.540 30.831 16.709

ANEXO IV.4
2003

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Fondo de compensación interterritorial

Liquidación de los créditos del fondo complementario

(Miles de euros)

Modificaciones
APLICACIONES

PRESUPUESTARIAS
Créditos
iniciales Incorporaciones

Otros
aumentos Bajas

Créditos
finales

Obligaciones
reconocidas

Remanentes
de crédito Pagos

Pendiente de 
pago

14.03.513C.61 8.679     600    ___    9.279     9.279     ___    6.255    3.024    

14.04.514A.60 300     ___    ___    300     300     ___    300    ___    

18.03.411C.65 1.000     ___    600    400     400     ___    400    ___    

TOTAL 9.979     ___    600     600     9.979     9.979     ___    6.955    3.024    
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